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PROLOGO 

Habiendo nacido el Derecho 1 nternacional Público con el fin de 

regular las relaciones entre los Estados, esto es, entendiendo que esa 

regulación tendría que llevarse a cabo bajo un conjunto de normas jur!_ 

dicas que permitieran un mejor desenvolvimiento de los sujetos de la CE 
mu ni dad 1 nternacional, es evidente que este Derecho cumple con cier

tas misiones, tares como la de establecer los derechos y Jos deberes de 

ros Estados, así como determinar la competencia de cada uno de los mi~ 

mos y en consecuencia la de reglamentar las Organizaciones e 1 nstitu

ciones de carácter 1 nternacional. Ante el panorama que nos ofrece el 

siglo XX, salta a la vista la trascendencia que puede y de.be jugar el De

recho· 1 nternacional Público. 

Luego de dos conflagraciones mundiales, la humanidad no pue

de olvidar una serie de crímenes, de discriminaciones, de terrores, que 

sería imperdonable que volvieran a ocurrir. No es nuestro propósito -

trazar la historia del Derecho de Gentes; nuestra atención pretende -

centrar los fines que debe cumplir esta rama del Derecho. Al mismo -

tiempo, tampoco queremos desperdiciar todo un cúmulo de enseñanzas 

que nos legaron eminentes jurisconsultos del Derecho de Gentes. Por 

eso, sin dejar de lado esas sabias lecciones, intentaremos fijar la idea 

esencial del Derecho 1 nternac1ona1, particularmente en una sociedad y 

en un tiempo tan lleno de comp11cac1ones como el que nos toca v1v1r; -

veamos qué aspecto inmediato nos ofrece ra rea11aad interestatal. 
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Después de la segun ca guerra mundial, esto es importante 

acentuarlo, la más urgente de todas las tareas internacionales fue la -

restauraci6n de la economía de los países desvastados por la guerra. Si 

esa fue la tarea más urgente en ese momento, hoy el mundo se encuel}_ 

tra ante una tarea no menos apremiante pero mucho más difícil: acele

rar el desarrollo de los países que tienen ingresos reduciros. Tiene m~ 

cha razón Paul G.Hoffman cuando afirma que "existen profundas razo

nes morales para que Jos pueblos privilegiados del mundo se preocupen 

de la suerte de centenares de millones de personas mal alimentadas, 

analfabetas y crónicamente enfermas••. La <:dvartencia no es exagerada 
ni alarmante; personas de todas las creencias suscriben al principio de 

que los favorecidos por la fortuna y los fuertes deben prestar una asis

tencia constructiva a los que se encuentran en circunstancias menos -

afortunadas. Pero esta intención no tiene nada de fortuito; razones pq_ 

líticas de peso, hacen pensar que a menos que se satisfagan tas aspira

ciones de estos pueblos a una vida mejor, la tensión y el malestar del -

mundo serán cada vez mayores. No es menos importante el terreno de 

las razones comerciales: un centenar de paises de bajos ingresos cons

tituyen Ja gran frontera económica del presente. 

Frente a esta visión la idea de la asistencia técnica, entendida 

como la libre y sana cooperación dacia a Jos paises en vías de desarrollo, 

es de primordial y esencial importancia. 

Tal vez la asistencia técnica no resuelva todos los problemas ·· 



7 

que aquejan a los países económicamente débiles. no obstante, uno de 

los caminos más efectivos para resolverlos se puede encontrar en la co

rrecta asistencia técnica y en el debido y adecuado aprovechamiento qi.e 

los países en vías de desarrollo lleven a cabo. Todo lo anterior nos sir

ve como una somera explicación de la importancia que tiene el problema 

que nos hemos propuesto analizar: Aspectos generales sobre la asisten 

cia técnica que prestan las Naciones Unidas. 



CAPITULO PRIMERO 
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1 . - concepto. 

La idea de Asistencia Técnica se puede prestar a una serie de 

confusiones con otros términos que se le asemejan. sin embargo, deb! 

mos buscar un concepto que explique de manera muy general el signili 

cado de la Asistencia Técnica. Primeramente. la palabra asistencia -
alude a la idea de ayuda, de cooperación. Esto significa que los fines -

perseguido5 se desarrollan dentro de un ámbito de igualdad. sin menos

cabar a las partes que participan tanto en dar corno en recibir. Este COf! 

cepto. aunque un poco vago, en su oportunidad al precisar la idea de 

asistencia lo aclararemos. Por lo que se refiere a la palabra técnica, -

debem.os mencionar que este término viene de la voz griega tejné, que 

significa arte, así. lo que llamamos técnica (lato sensu) es precisamen

te la aplicación adecuada de medios para el logro de propósitos artísticoS: 

señalando que esa adecuación a que se alude, corno dice el maestro -

García Maynez, supone el conocimiento de la eficacia de los procedi--

mientos empleados, y tal conocimiento es de orden científico, por.lo que 

toda técnica genuina debe hallarse iluminada por las luces de la cien-

cia. De ahí que "si aplicamos la noción al caso especial del Derecho, ~ 

dremos decir que la técnica jurídica consiste en el adecuado manejo de 

los medios que permiten alcanzar los objetivos que aquél persigue" (1). 

(1) García Maynez, Eduardo, 1 ntroducclón al Estudio del oerncho 
Ed.Porrúa, S.A. México. Octava Edición, 1958, Pág. 318. 
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Ahora bien, por lo que toca a la asistencia técnica, ésta se ba

sa en un auxilio de conocimientos a los paises que dada su situación -

económica, no han,alcanzado un nivel cultural y social que les permi

ta desenvolverse por sí mismos. A diferencia de la cooperación econó

mica, en la que la ayuda que se presta se da en un nivel fundamental

mente comercial, la asistencia técnica tiene como objetivo poner en m~ 

nos de los países en vías de desarrollo tocio un conjunto de experiencias 

teórico-prácticas que permitan a aquéllos planificar sus actividades e~ 

nómicas, ahorrándose una serie de esfuerzos y enseñándoles a utilizar 

racionalmente los recursos que poseen, sin desperdicio de tiempo y de 

energías. 

En el terreno específico del Derecho 1 nternacional nos encon

tramos frente a países que facilitan esa ayuda y frente a países que la 

requieren y reciben, o sea la asistencia técnica se caracteriza en el Or

den 1 nterestatal por ser bilateral. 

11. - Definición. 

Encontrar una definición de la asistencia técnica no es fácil, -

sin embargo podemos tratar de definirla como el medio por el cual los -

componentes de la Comunidad 1 nternacional realizan o ponen en práct!_ 

ca el principio de la cooperación 1 nternacional. De igual manera, esa 

asistencia viene a ser el conducto por el cual se realizan algunos de los 
más importantes propósitos y principios de la Carta de las Naciones Un]_ 
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das. En otras palabras, es un instrumento para - y de - los paises que 

intentan elevar sus niveles de vida; es una fuente de amocimientos -

técnicos que pueden hacer funcionar el capital en un sentido económi

co y sociaf. . 

Con estos datos, trataremos de dar una definición de la asiste_!! 

cia técnica, la cual se puede entender como "el conjunto de activi<Bdes 

de los diferentes paises de la Comunidad Internacional, encamina<Bs a 

facilitar una serie de conocimientos teórico-prácticos que pennttan al

canzar un nivel de vida supeñor por medio del robustecimiento de las 

estructuras económicas, sociales y políticas de los paises". 

Un somero análisis de esta definición, nos puede conducir a -

saber fo que es el objeto de fa asistencia técnica, af estudiar sepa rada

mente sus elementos integrantes. 

Ahora bien, ese conjunto de actividades tien_den a transmitir -

una serie de experiencias tanto en ef campo de fa teoría como en ef te

rreno práctico, ya que seria insuficiente y en muchos casos inútil, que 

esa ayuda no se basara en las necesidades del país que requiere y solí<!! 

ta la asistencia, 

Por otro lado, resulta incompleto lo anterior si no pensamos -

que esa ayuda no solamente busca resolver ciertos problemas técnicos, 
sino que esencialmente pretende allanar el camino para que ciertos p~i 
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ses logren un nivel de vida tanto social como económico, que les -

permita un acelerado y continuo progreso, a partir del cual sería -

más factible más fácilmente una verdadera Comunidad Internacional 

basada en la Igualdad. 

Ese conjunto de actividades que pueden realizarse en varias 

formas. si bien tienden de manera general a robustecer las estruc

turas económica.s, sociales y políticas, al mismo tiempo están dejan

do ver cuáles son los fines que persiguen alcanzar. mismos que 

f!.m!l::!menta!mente pue<len conslst!r en fines de carácter tanto me-

diato como inmediato. Como estos temas son materia del apartado -

siguiente. a manera de conclusión, queremos dejar aclarado que la 

asistencia técnica más que una transferencia de dinero, conocimie':'_ 

tos y equipos hecha al azar, se esfuerza por poner a los países en 

condiciones de aumentar su propia producción, mediante el mejora

miento de los procedimientos técnicos y la eliminación de la ignora!l 

cia y de ias enferme<iades. 

111 .- Objeto. 

De las ideas expuestas podemos desprender el contenido del 

objeto, mismo que tiene como fin mediato. la asistencia técnica que 

trata de cumplir 11los fines comunes de lograr una armoniosa int~ 

dependencia de los estados y de obtener la libertad y la dignidad de 
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ra persona humana. Objetivo último de tooo derecho, tanto interno co

mo internacional" (2). 

Para.la realización de estos fines esenciales del derecho, las -

Naciones Unidas preceptúan en su artículo Primero de la Carta, una s~ 

rie de principios, que vienen a ser también objetivos mediatos de la -

asistencia técnica, tales como mantener la paz y la seguridad interna

cionales, lograr por medios pacíficos ·Y de conformidad con los princi

pios de la justicia y del Der~cho 1 nternacional, el ajusté o arreglo de 

controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a 

quebrantamientos de la paz. así como realizar la cooperación internaciE 

nal eñ la solución de problemas internacionales de carácter económico, 

social, cultural o humanitario, etc. 

Por otra parte, el objeto inmediato de la asistencia técnica pri~ 

cipalmente, es el de acrecentar el ingreso nacional de los países, orove . -
yendo asesoramiento técnico en la formulación de planes de desarrollo -

económico divulgando el conocimiento de técnicas modernas en la indu~ 

tria, la agricultura, etc. 

Aclara~os que la asistencia técnica se lleva a cabo en el Siste

ma de las Naciones Unidas,· que es el tema central de este estudio, me-

(2) Sepúlveda César. Derecho 1 nternacional Público. Ed. Porrúa -
s. A. Primera Edición. México 1960. Pág. 197. 
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diante la elaboración de programas planeados entre las Naciones Unidas 

y los paises que solicitan la asistencia. Básicamente el objeto inme0iato 

de esta cooperación, es el de contribuir a la formación de nacionales -
del país que la solicita, para que puedan llevar a cabo los programas y 

proyectos de desarrollo económico y social. Por consiguiente, la mi

sión más importante de un experto es preparar personal nacional, de -

manera que ya no se necesiten los servicios de expertos internaciona

les para llevar a cabo los trabajos cuy~ ·realización se encomendaría al 

técnico. En palabras más sencillas, ·e1 objeto de la asistencia técnica -

es contribuir a preparar un número·mayor de personas para que cola~ 

ren en el progreso de sus respectivos países. Para ejemplificar señal~ 

mos concretamente algunas de las formas que reviste la asistencia téc

nica, explicando de paso el mecanismo de la misma. 

La asistencia técnica se presta siempre a petición de los gobier-

nos, en las siguientes formas: 

l.- Expertos designados por las Naciones Unidas, los cuales son facilita
dos a los gobiernos para prestar servicios de asesoramiento durante un 

plazo determinado y con las atribuciones convenidas por aquéllas y los -

gobiernos. Algunos expertos contratados como asesores regionales qu~ 

dan adscritos normalmente a las Comisiones Económicas Regionales; -

trabajan para varios países y prestan servicios de asesoramiento durante 

un periodo de corta duración, a solicitud de los gobiernos de la región. -
Dependen nomialmente de la Sede de las Naciones Unidas. 
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2. - Expertos Adjuntos. - Su trabajo es fiscalizado por los expertos de 

las N. u. Algunos gobiernos proporcionan los servicios de algunos. de 

sus nacionales para que desempeñen funciones de asistencia técnica, 

gratuitamente para tas N.U. y para el gobierno beneficiario, con objeto 

de complementar la labOr de los expertos de las N.U. Se celebran 

acuerdos entre el país que manda expertos y las Naciones Unidas. 

3.- Persona! de Ejecución, Dirección. y Administración (0. P .E.X.) -

Estos expertos no son funcionarios internacionales, sino gubernamen

tales y desempeñan en los paises en que están destinados. las funcio

nes propias de funcionarios gubernamentales de ejecución, dirección y 

adm iliistración. 

4.- Becas.- La O.N.U. concede becas de capacitación en el extranjero, 

al personal designado por ios gobiernos y aprobado ¡;o¡ la Junta de Se

lección de la Organización, por periodos de un año que pueden ser p~ 

rrogables. 

5.- Seminarios, Conferencias y Viajes de Estudio. Los organiza las -

N. u. para formar grupos de especialistas o para examinar problemas -

técnicos comun.es a varios paises. 

6. - Publicaciones y Material de Enseñanza. etc. Las Naciones Un idas -

proporcionan a los gobiernos, generalmente en relación con el envío 
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en misión de algún experto, cantidades ilimitadas de material y de pu

blicaciones técnicas para demostraciones o para el adiestramiento del 

personal local, en métooos y técnicas modernas. 

IV.- Naturaleza Jurídica y Fundamento. 

La naturaleza jurídica del Derecho 1 nternacional siempre ha 
sido discutida, estudiándOse el fundamento que da validez a ese orden~ 

miento y que desde luego no ha sido fácil para !os divar:;os autores ei -

ponerse de acuerdo en la razón en que se sustenta esa fundamentación, 

ya que como nos damos cuenta, diferentes teorías han tratado, unas -

de negar la naturaleza del orden interestatal y otras de justificar y expl..!_ 

car parcial o totalmente la esencia del Derecho 1 nternacional. Sin an~ 

lizar a fondo estas teorías, concretémonos a fijar los puntos más inte~ 

santes de las mismas, los cuales pueden servir para explicarnos la va!.!_ 

dez def Derecho de Gentes. 

Primeramente nos encontramos en presencia de aquellas teo

rías que niegan de plano la existencia de un orden jurídico que justifi

que o que sirva de apoyo a la Comunidad Internacional ."Por negadores 

radicales entenderemos a aquéllos que definitivamente no aceptan si-

quierea la existencia del Derecho 1 nternaciona/ porque están convenci

dos que las relaciones internacionales se conducen sólo por la fuerza, -

DP_Q2!-~LQ~I,gE.D_~:_f3J~--------------------------------------------
<3> Sepúlveda César. Ob. Cit. Pág. 34. 
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Esta tesis encuentra sus cimientos en un pensamiento de Tho

mas Hobbes,· quien en su libro Leviatan afirma que los estados viven to

davía en un "estado de naturaleza",· no hallándose sometidos a una civ_! 

tas máxima, superior,·y como el derecho positivo sólo puede establecerlo 
una autoñdad superior,·no hay Derecho Internacional Positivo. son~ 

ras palabras,·que por falta de un poder coercitivo supraestata1,·no pue

den dar seguridad alguna. De ahí que los estados se encuentren siell1Jra 

en estado de guerra potencial; pasando por Baruch de Espinoza quien -

afirmó: el derecho llega hasta donde alcanza el poder; y siendo !os esta

dos particulares los únicos que disponen de poder coercitivo, carece el -

Derecho 1 nternacional de una base propia de poder; incluyendo en esta 

tradicíon a Glumpo.-vicz, para quien el derecho es la expresión de rela

ción de fuerzas entre Jos elementos que constituyen el grupo; hasta lle

gar a los negadores más radicales que encuentran a sus máximos expo

nentes en Lasson y Binder, apoyados en el espíritu neohegeliano y para 

quienes el Estado es la encarnación ::suprema dei espíritu objetivo", la 
11 recilidad de la idea moral", en una palabra, el poder absoluto sobre la ti! 
rra. No puede por tanto estar sometido a un orden normativo superior a 

él mismo. La conclusión de esta creencia es obvia: por encima del estado 

ya no existe nada, es él Ja voluntad suprema sobre la tierra. "El Derecho 

1 nternacional, afirma Lasson, carece de Ja calidad de verdadero derecho, -

no sólo transitoriamente, porque no era para Lasson algo en progresión.

sino también por el término de un estadio de civilización permanente"(4). 
~-----------------------------------------------------------------
(4) Citado por Sepúlveda. Ob. cit. pág. 35. 
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Para este autor no existe Ja vida del Derecho Internacional en 

el orden estatal, porque no puede aceptar límites a la sOberanía del es

tado. 

Aun cuando estas ideas pueden hacernos creer en Ja no exis

tencia de un Derecho 1 nternacional, la crítica a las mismas no parece 

·ser débil, ya que contra lo que esos autores piensan, como afirma - -

verdross 11una comunidad puede crearse no sólo por una autoridad ce.!_1 
tral, sino también por la cooperación de los consortes jurídir.os, sobre 

la base de convicciones jurídicas comunes y quedar asegurada media~ 

te cierto ~uilibrio de fuerzas" (5)_. 

Este tipo de estructura jurídica se denomina, derecho de coor

dinación o derecho corporativo. 

Por otro lado se encuentran los que sin negar la existencia del 

Derecho J nternacional, rechazan que ese ordenamiento tenga una na

turaleza jurídica. Por ejemplo, John Austin concibe el Derecho 1 nter

nacional como un conjunto de normas morales positivas porque de he

cho se aplican. 

Un poco diferente, B uckhardt cree que las normas que integran 

(5) verdross, Alfred. Derecho 1 nternacional Público. Ed.Aguilar; 
Madrid 1957. Pág. 63. 
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el Derecho 1 nternacional son jurídicas pero que no son obligatorias. -

En realidad piensa que nos hallamos frente a un derecho imperfecto. -

En otras palabras. el Derecho 1 nternacionaf no es un derecho objetivo 

y positivo, sino un derecho subjetivo y convencional. Como lo señala 

el maestro Sepúlveda, todas estas doctrinas al no encontrar una coinc_!_ 

dencia entre el derecho estatal y el derecho J nternacional, se les hace 

más fácil afirmar que este último no es un cuerpo normativo, sino qui

zás algo distinto, en síntesis, "confunden los defectos intrínsicos del -

Derecho Internacional -en un munáo iieno de egoismo nacionalista y 

de residuos de aventuras imperiales- con su falta de caracterización ju

rídica". 

En otra dirección topamos con aquéllosque sostienen que el D~ 

recho internacional es un derecho rudimentario y de transición. Opp~n 

heim es uno de los principales teóricos de esta doctrina, quien dice que 

al no existir un póder superior que decida el derecho, éste se convierte 

en un sistema imperfecto que sólo purgará las deficiencias cuando al

cance el respeto y sea admitido por todas las naciones. Al iguar que 

Oppenheim, Holland, Zitelmanni De Louter, creen que el Derecho 1 nt~r 

nacional es un derecho débil, con normas imperfectas y al que le falta -

mucho para constituir un sistema jurídico acabado, pero no dejan de r~ 

conocer que esas normas son jurídicas y obligan. Nuevamente las ar

mas de la cril:ica enfocan su atención hacia la confusión que se encue'l 

traen el centro de estas creencias. Afirmar que el Derecho Internad~ 
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nal es un derecho transitorio, lejos de fundamentarlo lo envuelve en -

una negación al sostener su carácter específico. 

Otra corriente que ha tratado de explicar la naturaleza jurídica 

del Derecho 1 nternacional, es la llamada escuela positivista moderna, -

dentro de la cual hay dos directrices principales: el voluntarismo y el

objstivismo. En la primera, las reglas jurídicas son consideradas como 

un producto de la voluntad humana. Para esta construcción, según la 

cual el derecho interno re¡::Qsa en el asentimiento de los ciudadanos, el 

Derecho Internacional se funda en el consentim iert o de los estados . -

"Técnicamente se ha desarrollado en dos direcciones: la de la autolimi

tación (Jellinek) y la de la voluntad colectiva o Wereingbarung (friepql y 

Anzilotti), que estiman que el Derecho 1 nternacional nace de la fusión 

de una pluralidad de voluntades estatales en una voluntad común" (6). 

La doctrina objetivista tienóe por el contrario a situar el origen 

del ordenamiento jurídico fuera del campo de la voluntad humana, ya -

sea una norma fundamental de la que se derivan todas las Reglas de D~ 

recho, (Teoría Normativista de la Escuela Austriaca: Kelsen, Verdross) , 

ya en el hecho social, es decir, es una fuerza coactiva que se impone -

por sí misma a los individLios. (G.Scelle, Politis). 
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como comentario a estas reflexiones, agrega Rousseau que -

"en realidad el problema del fundamento del derecho es por su misma 

esencia un problema extrajurídico, ya que se sitúa fuera del campo del 

derecho y escapa por ello, a las investigaciones del jurista. El funda

mento del carácter obligatorio del Derecho sólo puede demostrarse me

diante consideraciones (morales o sociológicas) ajenas al Derecho Pos.!_ 

tivo" (7). 

Frente a la idea positivista donde e! Estado se nos aparece como 

un ente omnipotente, surge la reacción que postula la primacía de la -

soberanía del derecho y en algunas ocasiones se hace mención de una 

axiología moral. Esta creencia es fundamentalmente lo que conocemos 

por jusnaturalismo moderno. Aun cuando las ideas expuestas por -

Krabbe son ele suma importancia para desentrañar la naturaleza jurídi

ca del Derecho 1 nternacional, atenderemos principalmente al conteni-

. do de la concepción del jus naturalismo moderno. Este basa su posición 

de manera general en un afán de combinar armoniosamente el derecllo 

positivo con principios inmanentes o con juicios de valor. Los rasgos -

centrales de este movimiento son conexión estrecha entre Derecho y -

Moral, empleo del métocb experimental para evitar el racionalismo abs

tracto y la afirmación de que el derecho positivo viene a determinar y a 

precisar al derecho natural. Una síntesis brillante de esta doctrina -

(7) Rousseau, Charles. Ob. cit. pág. 4. 
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la encontramos en Verdross, para quien "el Derecho 1 nternacional se 

halla determinado materialmente en su contenido por normas de moral 

social que suelen recibir el nombre de derecho natural". 

Como puede verse, no ha sido nada fácil fundamentar la natu

raleza jurídica ~I Derecho 1 nternacional, pero de cualquier manera -

su calidad jurídica es innegable y de ella se desprende que el fundaml!' 

to de la Asistencia Técnica está basado ·en la misma esencia del Derecho 

de Ce~!es . .:\hora blen, esa calidad ju.rfdica se iustifica de una forma -

aparentemente simplista, que no lo es tanto si se comprende el alcance 

de nociones como las siguientes: "Sólo en la idea de comunidad jurídi

ca de estados puede encontrarse la esencia y la propia naturaleza del -

Derecho 1 nternacional, mas no una comunidad que forman los estados 

por medio de su voluntad, sino una comunidad establecida por la razón 

misma de las cosas: por el principio de solidaridad humana, por nexos 

sociológicos, en fin, por la necesidad histórica;¡ (8). Ei comentario del 

¡¡¡aestro Sepúlveda coloca en su lugar al verdadero problema y la concl~ 

sión es acertada: la comunidad internacional, por sí misma, ya presu

pone valores hacia donde debe orientarse el derecho tanto el interno co

mo el internacional. 

Siguiendo con estas ideas, tooos sabemos que esos valores ha-

-~------------------------------------------------------------------
(8) Sepúlveda César. Ob. Cit. pág. 56. 
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cia los que debe apuntar el derecho, no son otros que los fines inhere.!} 

tes al mismo, esto es, la justicia, la seguridad jurídica y el bien comúi. 

Aun cuando estos valores no tengan el mismo significado para todos, si 

es importante hacer notar que el Derecho 1 nternacional busca la reali

zación de estos fines, para lo cual se vale de los instrumentos con los 

que· cuenta La comunidad Internacional. 

Uli principio se puede afirmar de inmediato: Todo derecho aspi-

ra a ser justo; ahorn bien, ia Interrogante es ¿qué es la justicia? 

Responder a esta cuestión al igual que indagar por la seguridad jurídi

ca y el bien común, nos puede llevar di rectamente a conocer el aspecto 

de nuestra preocupación; el valor jurídico filosófico del Derecho 1 nter

nacional Público y en consecuencia la razón de ser o fundamento de la 

Asistencia Técnica. Radbruch enuncia muy agudamente el problema : 

''Se está de acuerdo generalmente en decir que el derecho debe servir -

al bien común. Pero a Ja cuestión de saber loquees preciso entender 

por bien común las diferentes concepciones de! mundo, las teorías del 

estado, y los programas de los partidos políticos, responden de una ma

nera muy divergente" (9). 

con todo lo difícil que parezca ser este problema, no podemos 

dejarlo de lado. De manera muy elemental, Jo menos que podemos ha-

Y------------------------------------------------------------------(9) Radbruch, Gustav. Los fines del Derecho. Edit. Jus. México, 1964. 
. Pág. 104. 
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cer es buscar una aproximación a los conceptos de Justicia, bien co

mún y seguridad jurídica. Sin embargo sería un poco inútil extender

nos en los fines del derecho para tratar de captar la naturaleza del De

recho Internacional Público, por lo que sólo haremos unas breves re

flexiones que nos sirvan para encuadrar el papel que puede jugar la e~ 

munidad Internacional regida por un derecho justo. En el fonoo del -

problema la filosofía del derecho se encuentra ante las disyuntivas de -

optar por una explicación positivista o por una fundamentación jusnat':!_ 

ralista, pero como lo señala verdross, esa oposición no estar- t;:ijante, 

"de las contradicciones que anteceden se deduce que si bien el positivi~ 

mo dogmático está en abierta contradicción con la doctrina del derecho 

natural, la oposición no existe con el positivismo jurídico hipotético; en 

efecto, en tanto la doctrina del derecho natural valora al derecho positJ.. 

vo partiendo de una norma jusnaturalista, el positivismo hipotético :::8 

limita a describir y analizar las normas del orden jurídico positivo sin 

hacer comentario sobre su justificación o injustlficación. Do ahí que 

un representante de esta tendencia pueda, sin incurrir en contradic

ciones, negarse a obedecer una norma jurídica positiva, si su conteni

do es contrario a sus principios éticos. E inversamente, un partidario

del derecho natural puede reconocer que una norma es socialmente -

efectiva no obstante su contradicción con un principio jusnaturalistd y 

que en consecuencia puede ser objeto de un análisis científico. Más -

aún, los jusnaturalistas deben ante todo reconocer el derecho positivo, 

pues únicamente pueden efectuar un análisis valorativo de las normas 
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vigentes en ta comunidad si previamente conocen su existencia y su -

contenido; toda valoración presupone el conocimiento del objeto por~ 

!orar" (10). 

En el terreno del Derecho Internacional, el problema de definir 

los conceptos de justicia, seguridad jurídica y bien común, es exacta

mente el mismo que hacerlo con el derecho en general y precisamente 

toca a la filosofía del derecho tratar de captar lo esencial en esos fines; 

pero corno ya io vimos, ia idea que neis fo¡jemos de esos conceptos depe_i1 

derá en mucho de la filosofía que adoptemos, y en el caso del Derecho -

!nternacional Público, tal parece, como lo vimos anteriormente, que -

sólo hay dos justificaciones. la jusnaturalista y la positivista. Por nue~ 

tra parte no creemos que el orden jurídico interestatal puede ser expli

cado de una manera tan simplista. Pero más allá de una corriente juc_í 

dica en boga, tenemos la certeza de que existe la justicia, de que hay -

un bien común y que lógicamente se dan en un orden, en una seguri

dad jurídica. Aunque difícil es determinarlo, digamos de manera muy 

general que estarnos de acuerdo con la idea de que ta justicia exige que 

los 11iguales sean tratados de igual forma"; y en cuanto al bien común, 

nos parece correcto el pensamiento que lo define como el bien que es -

común a cada uno de los miembros de la comunidad; puesto que cada -

persona está ordenada al todo, la ley debe tener a la vista la felicidad ~ 
-------------------------------------------------------------------(10) Verdross Alfred. La Filosofía del Derecho del Mundo Occidental.· -

centro de Estudios Filosóficos, U.N.A.M. México 1962, Pág. 401. 
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rnún. No menos convincente para nosotros, significa la idea de Delos 
·-en relación a la seguridad jurídica, el cual afirma que én su sentido -

más general la seguridad es la garantía dada al individuo de que su pe!_ 

sona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos. 

o que si éstos lle!:Jan a producirse, les serán aseguradas por la socie

dad, protección y reparación. 

Evidentemente todas estas ideas son aplicables al Derecho In

ternacional, por lo que podemos concluir con una fórmula que necesa

riamente debe ser inherente al Derecho de Gentes. Por esencia, -el d!?_ 

recho es justo, busca el bien común y se da en un orden jurídico. 

Ahora bien, siendo la asistencia técnica uno de los medios po

los cuales el Derecho 1 nternacional trata de cumplir con sus objetivos_ 

y consistiendo ésta en un conjunto de actividades tendientes a prorno·

ver entre los diferentes países de !a Slciedad ! nternacionaf, üíl n ivei -

superior, el fundamento de Ja asistencia técnica lo podemos localizar -

en ciertos principios generales que rigen a los diversos países. 

Tomando en cuenta todo lo afirmado en el presente capítulo,~ 

demos concluir expresando que: 

PR !MERO. - La asistencia técnica es un medio por el cual el Derecho l.!] 

ternacional trata de cumplir con ciertos fines. 
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SEGUNDO.- La asistencia técnica es una institución jurídica, a través 

de la cual se reglamentan un conjunto de actividades de \os países del 

conglomerado internacional, que buscan esencialmente aumentar el n..!_ 

vel económico, cultural y social de las m\srnos. 

TERCERO. - Lo que caracteriza a ese conjunto ele actividades, es un ob

jetivo: ta transmisión de conocim,entos técnicos, a fin de evitar gastos 
y pérdidas de tiempo a las pí!Íses Que no están suficientemente desarro-

:tados, ni t!ener: e!ementcs :Era esas !nvestiga1.:!ones~ 

CUARTO.- Como principio general y fundamento positivo esencial ele la 

asistencia técnica, encontramos en ta Carta de las Naciones Unidas, en 

su articulo 55, lo siguiente: "C_on el propósito de crear las condiciones 

de estabilidad y bienestar necesarios para tas relaciones pacíficas y 

amistosas entre tas naciones, basadas en el respeto al principio de la -

igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, la -

Organización promoverá ... niveles de vida más elevados, trabajo per

manente para todos y condiciones de progreso y desarrollo económico y 

social .. " 

QUINTO. - Por todo lo anterior, podemos concluir la naturaleza jurídica 

de ta asistencia técnica; se manifiesta en una institución jurídica a t~ 

vés de la cual el Derecho Internacional Público, por medio de sus Or~ 

nismos, trata de cumpll r con algunos de sus objetivos más importanteS: 
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La estabilidad, la igualdad y la libre autodeterminación de los pueblos -

que integran el orden interestatal, lo cual se realiza por conducto de 

los diversos Organismos supranacionales que se han creado para esos 

fines. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL DE LA ASISTENCIA TECNICA 

DENTRO DEL SISTEMA DE !AS NACIONES UNIDAS. 

SUMARIO: 

V. - Origen y evolución. 

VI.- La Asistencia Técnica desde la creación de las f\J. U. ha~tá 

nuestros días. 

VI 1. - Situación actual. 

A. - Recursos financieros. 

s. - Estructura, funciones y procedimientos administrati

vos. 

l.- Organización de la Sede. 

2. - Funciones y contribuciones de los GObiernos Be

neficiarios. 
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V. - O rigen y Evo! ución. 

En el anterior capftulo expusimos los propósitos, fa naturaleza 

·y los fines de la asistencia técnica. Aunque estrechamente ligadas 

esas explicaciones a los orígenes de la ayuda técnica, en este capitulo

nos limitaremos a precisar de manera más concreta, cuál es la situa

ción predominante en el campo ele la cooperación entre Jos diferentes -

países dentro del sistema de las N. u. 

De manera particular digamos que Ja asistencia es, fundamen

talmente, una transferencia de conocimientos que se suministra gene

ralrnénte de dos maneras principales: Servicios de asesoramiento y be

cas de estudio y para ampliación de estudios. En cuanto a los servicios 

de asesoramiento, éstos son llevados a Jos lugares donde son necesarics; 

por lo que se refiere a las becas de estudio y para ampliación de estudies, 

fas personas se dirigen al lugar donde pueden recibir esa capacitación. 

Aun cuando actualmente nos encontramos frente a una gran -

actividad en el campo de la asistencia técnica, ya que los países están -

tomando conciencia de ésta es la forma más idónea de lograr un desa rr~ 

llo, no sólo económico, sino cultural y social, detrás de Ja cual hay un 

largo historial, por nuestra parte sin perder de vista esas enseñanzas, -

buscaremos ubi~r el problema de la asistencia en sus lineamientos ce!} 

trales. Dicho lo anterior, bástenos establecer que pese a la tradición -
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en que se apoya la asistencia, ésta alcanza su ámbito y volúmenes ac

tuales después de la segunm guerra mundial. Sin embargo, es impor

tante señalar los orígenes de esa tradición. En apoyo a esta afirmación 

anotemos que en sus inicios las Organizaciones Internacionales ante

riores a las N. u., establecieron Ja tradición de ayum a los Estados 

Miembros en la solución de los problemas técnicos que se les plantea

ban. La Unión Telegráfica 1 nternacional y la Unión Postal Universal, -

asesoraron a íos gobiernos parlicipani:es anées de 1900. La O. i .T. des

de su creación en 1919, ha proporcionado asistencia técnica en proble

mas sociales y del trabajo a los paises solicitantes. 

Evidentemente los orígenes de la asistencia técnica podemos eri 

contra rlos en diferentes t nstituciones, pero no es nuestro propósito -

adentrarnos en la historia; simplemente como punto de apoyo y al mis

mo tiempo de partid!, recordemos que los fines principales de la Socie

dad de Naciones, establecidos ·en el preámbulo del Pacto, eran entre ---

otros los de promover la ........ "Cooperación 1 nternacional" y de lo-

grar la paz y seguridad intemacionale~ y que esto es lo que nos intere

sa. La Asamblea y el Consejo estaban asesorados por tres organizacio

nes técnicas: a) La Organización Económica y Financiera; b) La OrganJ. 

zación de TransÍ>ortes y Comunicaciones; y, c) La Organización Sanita

ria. Como sabemos, estas instit•Jciones reforzadas y ampliadas forman 

ahora parte de las N.U. 
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VI. - La Asistencia Técnica desde la creación de las N.U., hasta 1965. 

Con la experiencia adquirida en la Sociedad de Naciones, las or

ganizaciones que integraron la familia de las N.U. prontamente se die

ron cuenta que para la consecución del objetivo común de fomentar el 

rápido progreso económico, cultural y social de los países menosdesan:p 

llados, era un impedimento tan grave la escasez de los necesarios con<?_ 

cimientos técnicos como la falta de medios financieros, y se reconoció 

cada vez más que la Asistencia Técnica en gran escala. ofrei::ería un !Tlj 
todo rápido y pocó costosode satisfacer esa necesidad También se com

probó que dicha asistencia suministrada por una organización interna

cional o a través de ella, al estar libre de toda sospecha de paternalismo 

o de motivos políticos, es más fácilmente aceptada que la asistencia bila

teral por parte de los países beneficiarios. 

"Las actividades de las Naciones Unidas en materia de asistencia 

técnica, se iniciaron en 1946 en virtud de la resolución 58 (1) de la 

Asamblea General sobre el establecimiento de servicios de asesoramien

to sobre el bienestar social financiados por el presupuesto normal de las 

N.U." UI>. Dos resoluciones más de la Asamblea General aprobadas -

en 1948, establecieron con financiamiento análogo, un programa de asi_? 

(11) Manual de Asistencia Técnica de las N.U. publicado por el 1 nstituto 
de Formación Profesional CUNITAR) 1967, pág. 2. 
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,. 

tencia para el desarrollo económico a tos gobiernos.en cooperación con 

los Organismos Especializados, y un programa internacional de forma

ción profesional de Administración Pública, creado principalmente en 

favor de los países que más necesidad tenían de ponerse al corriente de 

los principios, procedimientos y métodos de la administración moderna. 

Et mismo manual nos indica que programas similares de asiste'!_ 

cia en sus respectivos campos de actividades fueron también iniciados -

por los diferentes organismos especializados y financiados con cargo a 

sus presupuestos normales. 

A principios de 1949, las N.U. trabajaban en tres sectores de a~ 

da económica: DesarrollQ económico con inclusión del industrial; servJ. 

cios sociales y administración pública. Poco después se pusieron esos 

tres sectores bajo la dirección de un departamento, único, de la Secre

taría. Además, de la O.I.T. yde la U.P.U. (Unión Postal Universal), -

los organismos especializados que se crearon durante la segunda gue

rra mundial o después de ella, comenzaron a prestar asistencia técnica 

de acuerdo con sus constituciones respectivas y con tas normas senta

das por sus órganos directivos. En especial la F.A.O., la U.N.E. S.C.O. 
y la O.M.S., ayudaron a diversos gobiernos en sus respectivas esferas, 

con cargo a sus propios recursos presupuestales. 

En ese mismo año se amplió el ámbito de la asistencia técnica in-
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ternacional, como resultado de la iniciativa del Presidente Truman. -

quien anunció que los Estados Unidos estarían dispuestos a contribuir 

voluntariamente a un programa de asistencia técnica de las N.U. a co12_ 

dición de que otros países miembros aportaran contribuciones similares. 

Esta iniciativa dio como resultado ia creación del Programa Ampliado de 

Asistencia Técnica por la resolución 222 (1 X> del Consejo Económico y 

Social y la resolución 304 <IV) de la Asamblea General. Esto represen

tó el primer esfuerzo concertado y en gran escala realizado por el sist~ 

ma de las N.U. en beneficio de los países en vías de desarrollo. Lo a~ 

terior lo desprendemos cuando leemos el objetivo principal del P.AA1 ,

de "fortalecer sus economías nacionales -de los países insuficient~ 

mente desarrollados por medio del desarrollo de sus industrias y de su 

agricultura, con objeto de favorecer su independencia económica y po

lítica de acuerdo con el espíritu de la carta de las N.U. y asegurar el lq_ 

gro de niveles más elevados de bienestar económico y social". 

Las organizaciones participantes iniciales en 1949, fueron N.U., 

0.1.T., U .N.E.S.C.O., O.A.C. l. y O.M. S. A petición de ellas se -

unieron al programa U.IT. y la O.M.M. en 1952, el0.1.E.A. en 1958, 

y en 1962 la U .P .U. y empezó a funcionar también el Programa Mun

dial de Alimentos. 

De suma importancia para nuestro estudio resulta detenernos 

en el Programa Ampliado de la Asistencia Técnica, en virtud de la cual 
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ésta se prest6 a través de los organismos mencionados anteriormente, -

los cuales constituyeron la Junta de Asistencia Técnica, habiendo coo~ 

rado también el B.1.R.F. y el Fondo Monetario Internacional. 

Como paréntesis, es importante destacar que para los que en 

1944 firma ron en San Francisco la Carta de las N.U., el mundo presen_ 

taba una integración más compacta y las Naciones una interdependencia 

mucho más definida que las que ofrecían a los fundadores de la Sociedad 

de Naciones, 25 años atrás. En el periodo de tiempo transcurrido, se Q_i 

zo cada vez más evidente que la paz del mundo sólo podía fundarse en la 

cooperación económica mundial, siendo significativo que en el preámb~ 

lo de ra Carta de tas Naciones Unidas se comprometan "a emplear un me_ 

canismo internacional para promover el progreso económico y social de 

todos los pueblos". 

Volviendo al tema del P .A .A.T., éste encuentra su origen an la 

carta de las N.U. en su artículo 55, en virtud del cual las naciones es

tán comprometidas a promover "niveles de vida más elevados, trabajo pe! 

manente para todos y condiciones de progreso y desarrollo económico y 

social"~ La responsabilidad por el desempeño de las funciones de la or

ganización, corresponde en virtud del artículo 60 de ra Carta a la Asam

blea General cnmpuesta por representantes de todas las naciones miem

bros y bajo la autoridad de la Asamblea General al Consejo Económico y 

Social compuesto por representantes de dieciocho naciones mf.embros -



36 

elegidos por la Asamblea. 

En cuanto al funcionamiento del Programa Ampliado, se convi

no que sería financiado mediante contribuciones voluntarias de los paí

ses miembros de las N.U. o de los organismos especializados, que seríél'l 

anunciadas en una conferencia anual sobre promesas de contribucionas. 

Como ya lo hemos dicho, se proporcionaría asistencia técnica a los paí

ses insuficientemente desarrollados que fueran miembros de la N.U. o 

de los organismos especializados ode la 0.1.E.A., con el fin de satisfa

cer sus solicitudes conforme a los principios, procedimientos y disposi

ciones establecidos por el acuerdo modelo de asistencia técnica, en el -

que se especifican los derechos y obligaciones de los gobiernos benefici~ 

rios de las N.U. 

Especial hincapié debemos hacer al diferenciar la función y la fi

nalidad del P .A.A.T ., respecto a los programas ordinarios de asistencia 

técnica. En estos últimos, las N.U. y los Organismos Especializados PQ. 

dían actuar más o menos independientemente; en cambio el Programa -

Ampliado se establece sobre la base de solicitudes de programas formul~ 

dos por los gobiernos beneficiarios, y se consulta a las organizaciones -

participantes por lo que se refiere a las dimensiones y composición de -

los proyectos dentro de sus respectivas esferas de actividad. 

En cuanto a los programas ordinarios, como ya dijimos, la Asam-
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blea General los inició desde 1946 en las esferas generales de su com~ 

tencia, a saber: a) El de-sarrollo económico, resolución 200 ( 111>; 

b) La asistencia social, resolución 418 (V); c) La administración pública, 

resolución 723 (VI l ll; d) Los derechos humanos, resolución 926 (Xl; y 

e) La fiscalización de estupefacientes, resolución 1395 (XIV). Además 

en 1959 la Asamlllea instituyó un programa de envío de personal de eje

cución, dirección y administración (0.P .E.XJ, como complemento de 

las actividades que venía desarrollando en materia de aáministración -

pública (resolución 1256 <XIII). Los créditos para esos programas eran 

sometidos a votación anualmente dentro del ti'\ulo quinto del presupue~ 

to ordinario de las N.U. 

La administración del P .A.A.T. fue confiada a la Junta de Asis

tencia Técnica, compuesta por los jefes de todos los Organismos y pres!_ 

dida por el Presidente Ejecutivo. 

Hasta el mes de enero de 1966, la Organización Administrativa 

del Programa Ampliado incluía la Junta de Asistencia Técnica, con un 

Presidente Ejecutivo que actuaba también como jefe de la Secretaría de 

la J. A.T., los representantes residentes de la J. A.T. en los países be

neficiarios y los organismos de la familia de las N.U. quienes eran res

ponsables de la ejecución de los proyectos de asistencia técnica en sus 

campos de competencia respectivos, la Dirección de Operaciones de Asi~ 

tencia Técnica de las N.U., ocupándose de tocias lás actividades no as.!9 
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nadas a un organismo especializado determinado, la cual era encabeza

da por un director y un subdirector, teniendo cuatro secciones encar

gadas de la preparación y ejecución de los prcgramas O.P .E.X. de ase

soramiento en materia de asistencia técnica en los países y regiones -

respectivos: 

a) Sección Africa; b) Sección Asia y el Lejano Oriente; c) Sec

ción deEuropa, Medio Oriente y los proyectos interregionales; y dl Sec¿ 

ción de América Latina. Existía también una Sección c!e Programas de 

Capacitación y asignación de becas, encargada de las actividades de for

mación profesional en todas las regiones. La D.0.A.T. contaba tamben 

con una Sección de Control Fiscal, dependiente de la Oficina de Contr~ 

lor de las N.U.: esta sección era la encargada del control presupuesta

rio de todos los fondos facilitados para las actividades de asistencia téc_!li 

ca de las N.U. Otro aspecto a señalar es el que las Secretarías de las 

Comisiones Económicas Regionales asesoraban a la O .O.A.T. acerca de 

las cuestiones relativas a la asistencia técnica. Estas comisiones son: 

a) C .E. P.A. con sede en Addis Abeba, Etiopía. 

b) C.E.P .A.LO. con sede en Bagkok, Tailandia. 

c) C.E.P .E. con sede en Ginebra, Suiza. 

d) C.E.P .A.L. con sede en Santiago de Chile, y con una Ofi

cina en México, D. F. 

Estas comisiones tienen unidades de coordinación, encargadas 
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de todas las actividades de asistencia técnica encomendadas a las Secre 

ta rías Regionales. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, 

tiene también una oficina económica y social de las N.U. en Bei rut, Lí

bano, que tiene adscrita una Unidad de Asistencia Técnica. 

En los países en que se estaba ejecutando un programa importan

te de asistencia técnica, la Junta de Asistencia Técnica tenía un repre

sentante residente de la misma, que también era director de los progra-
m,:>C' tiol fnntin oc:nari::il .,,,,,._, .......... '"""' ........ -""'t-""'-·-·· 

El representante residente era el encargado de coordinar, en co 

laboración con el gobierno ante el que estaba acreditado y con los Jefes 

de Misión de los Organismos Especializados de las N.U., el desarrollo y 

la ejecución de los programas de asistencia técnica de las N.U., finan

ciados mediante aportaciones voluntarias o con cargo a los presupuestos 

ordinarios de la Organización. 

El establecimiento del P.A.A.T., significó el primer esfuerzo en 

gran escala concertado por las N.U. a favor de los países poco desarroll~ 

dos y dio un ímpetu considerable al uso de la asistencia técnica para el 

desarrollo económico y social. La oportunidad de esa asistencia y la ne

cesidad de usarla de la manera más adecuada, también estimularon a la; 

gobiernos beneficiarios a preparar planes generales de desarrollo en la; 

cuales podía integrarse la asistencia técnica y así mejorar el uso de sus 
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recursos nacionales. 

Así pues, aumentó rápidamente la demanda de asistencia técnica 

mientras que el aumento de las contribuciones voluntarias procedió a 

un ritmo más lento; el programa se inició con un total de cantidades -

prometidas que ascendía a veinte millones de dólares para 1950-1951, y 

al principio se esperaba que los recursos alcanzarían rápidamente una 

cifra anual de unos cincuenta millones de dólares. Sin embargo ese -

total fue sólo alcanzado en 1963. 

Frecuentemente los países beneficiarios no podían lograr el be~ 

ficio completo derivado de la asistencia suministrada en virtud del pro

grama, debido a su falta de medios para emprender o financiar las de

más actividades necesarias antes de poder ejecutar los proyectos de de

sarrollo en gran escala recomendados por los expertos del P .A.A.T. -

Con ei fin de obtener ei capitai de inversión indispensable, es necesa

rio realizar costosas investigaciones, estudios sobre viabilidad y prepa

rar planes detallados. El establecimiento de instituciones de formación 

profesional para el desarrollo de los recursos humanos de los países PQ. 

co desarrollados, implica también un pericx1o operacional y un nivel de 

gastos que van mucho más allá del alcance normal de los proyectos del 

P .A .A.T. En el sistema de las N.U. no existe ninguna fuente en la -

cual pudiera buscarse esa actividad de preinversión. Esta laguna quedó 

subsanada en 1959 mediante la creación del Fondo Especial de las N.U. 
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El Fondo Especial fue también fundado mediante contribuciones 

voluntarias prometidas por países donantes, en una conferencia anual 

sobre promesas de contribuciones. El Fondo tiene su propio consejo de 

administración, un director general y servicios centrales en la sede. -

Los representantes residentes de la Ju11ta de Asistencia Técnica actúan 

también como representantes locales del fondo especial, con el título de 

Di rector de Operaciones del Fondo Especial. Los proyectos aprobados -

por el Consejo de Gobierno sobre la recomendación del director general, 

son financiados con cargo al fondo especial, pe ro la ejecución real del -

proyecto se confía al organismo especializado adecuado. En el caso de 

proyectos comprendidos dentro de la responsabilidad principal de la Se

cretaría de las N.U., es decir, las actividades de desarrollo económico, 

bienestar social y administración pública, una unidad especial de esa -

Secretaría, conocida como Oficina de Operaciones del Fondo Especial -

(0.0.F.E.> actúa como órgano ejecutivo. Mediante acuerdo entre el -

Fondo Especia!, e! órgano ejecutivo y el gobierno beneficiario, se prepa

ra un plan detallado de operación respecto de cada proyecto. 

Se ha demostrado el valor de la contribución del Fondo Especial 

al desarrollo económico, por la rápida expansión del número, valora

ción y variedad de los proyectos que ha financiado. 

La creación del fondo especial señala el comienzo de _una impor

tante etapa en la historia de asistencia de las N.U. a !os países insufi-
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cientemente desarrollados. Aproxima a las N.U. a las entidades públi
cas y a las empresas privadas que financian las inversiones en las re

giones insuficientemente desarrolladas, destacando así las posibilida

des de la Organización como organismo ejecutivo con un ámbito de ac

ción aun más vasto, en beneficio de los países en vías de desarrollo. 

El fondo especial se constituyó cuando las N.U. y los organis

mos especializados contaban ya con diez años de experiencia en la asi~ 

tencia técn!ca a !o:; países poco úesarroiiados. Los resultados habían 

sido alentadores y satisfactorios, pero muchas solicitudes. habían sido 

rechazadas porque no se podían concentrar sumas importantes en pro

yectos relativamente bastos. Con el establecimiento del fondo especial, 

la comunidad ha sabido responder inteligentemente al problema apre

miante de intensificar la asistencia para la preparación del desarrollo -

económico, y en particular, para financiar proyectos importantes selei:_ 

cionados especialmente atendiendo a su idoneidad para fomentar las in

versiones de capital. 

VI 1.- Situación actual. 

Dándose cuenta de los resultados obtenidos, los países del con_ 

glomerado internacional trataron de buscar formas más idóneas para la 

organización de las instituciones que prestaban asistencia técnica y 

evitar así la duplicidad de esfuerzos. De ahí, que en noviembre de 1965 
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la Asamblea General de las N. u. decidió crear un nuevo programa para 

el Desarrollo, por medio de la fusión del P .A .A.T. establecido en 1950 

y el Foncb Especial de las N.U. creado en 1959 en virtud de la resolu

ción 2029 (XX) y el cual empezó a funcionar el 12 de enero de 1966. Es

ta fusión tuvo como consecuencia que el Comité de Asistencia Técnica 

y la Junta de Asistencia Técnica separados para el P .A.A. T. y el cons~ 

jo de Administración del Fondo Especial separado, quedaron abolioos. 

Sin embargo es pertinente aclarar, que la fusión sólo se aplica 

actualmente a la administración,' mientras que las características y op~ 

raciones de cada programa, así como la posibilidad de prometer contrib~ 

ciones separadas a los dos programas, continúan como en el pasado. N:> 

obstante, la creación del programa de la N.U. para el desarrollo, ha fa

cilitado la coordinación y planificación global de los varios tipos ele pro

gramas de cooperación técnica ejecutados dentro del sistema de organi

zaciones de N.U. Hasta la fecha, el cuadro general de la asistencia t~ 

nica suministrada por los diversos organismos que componen las N.U. -

continúan ofreciendo variedad y complejidad, como lo veremos en el si

guiente capitulo al analizar el funcionamiento de cada organismo por s~ 

parado. 

Ha habido sugerencias en el sentido de que toda la asistencia t~ 

nica suministrada por la familia de organizaciones de la N.U. sea sumi

nistrada con cargo a un fondo único, del cual se asignarían tondos de -



44 

conformidad con las prioridades establecidas por los gobiernos benefici~ 

rios. Como una objeción a lo anterior, creemos que una fusión total 

no es práctica porque disminuye la libertad y la iniciativa que tiene ca

da organismo especializado para emprender en un momento dado nuevC6 

proyectos por su cuenta. En esta objeción no se pierde de vista que de~ 

de otro ángulo es necesaria la máxima coordinación en todos los niveles 

a fin de logar el uso más eficiente de todos los recursos disponibles en -

la asistencia técnica, y, evitar una duplicación entre la asistencia técn_! 

ca suministrada con fondos del P .N.U.D. y la ayuda financiada, en vi.!:. 

tuó óe íos prngramas ordl na ríos de los organismos especializados. 

Después de presentar un programa general de la situación actual 

que guarda la asistencia técnica, examinaremos en qué forma está es

tructurado el P.N.U.D. y cómo funciona. 

En su sentido más general, el P.N.u.o. ayuda a los países de b~ 

jos ingresos a incrementar la productividad del basto -aunque escas<!_ 

mente utilizado- potencial de sus recursos humanos y naturales. Cm 

este fin, el P .N. u. O. y los organismos especializados de las N.U. traba-

jan conjuntamente con los gobiernos de los países en desarrollo, cuan

do éstos to solicitan en proyectos de asistencia técnica y preinversión -

de muy elevada prioridad. Este esfuerzo conjunto está encaminado a de~ 

cubrir buenas oportunidades de tipo comercial que induzcan a fuentes -

pública y privadas, tanto nacionales como extranjeras, a invertir capita-
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les importantes; y también a crear condiciones bajo las cuales puedan 

usarse con máxima eficacia los recursos financieros para el desarrollo 

y otros recursos favorables al crecimiento. 

El P .N.U.D. es la mayor fuente multinacional de preinversión, 

asistencia y cooperación técnica en el mundo. Pone a disposición de la; 

países en desarrollo, combinadamente, los conocimientos, la habilidad 

y ia experiencia~ !os organismos de las N.U. Gracias a su composi

ción internacional puede conseguir los servicios de especialistas de to

das las naciones cualquiera que sea el nivel de desarrollo de éstas. Fi

nalmente, mediante sus actividades cotidianas en pro de intereses mu!! 

diales.comunes, el P.N.u.o. fomenta ta causa de la cooperación inter

nacional y fortalece la cohesión de la comunidad internacional. 

Luego de haber numerado los prepósitos del P .N.U.D., toca su 

turno al análisis de su funcionamiento en sus diversas fases. Prime

ramente veamos lo referente a los recursos con que cuenta el P .N.U.D. 

A. - Recursos Financieros. 

Los fondos necesarios para la ejecución de los programas de as~ 

tencia técnica de las N.U. y de los organismos especializados, provierm 

de diferentes fuentes. Por ejemplo, los programas de las N.U. y de los 

organismos especializados, son financiados con cargo a los presupues-
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tos ordinarios de las respectivas organizaciones. Para ilustrar mejor -

lo anterior digamos que el programa de las N.U. figura en la parte qu!J 

ta del presupuesto de las N.U., y durante varios años el nivel de gastos 

se ha estabilizado en la cantidad de 6.400, 000 dólares anuales. Hasta 

1965 este total había siclo detallado en asignaciones sepa radas en diver

sas secciones correspondientes a las respectivas resoluciones relacion~ 

das con los objetivos especiales, presupuestos, a saber: "Resolución -

200 (Desarrollo Económico); Resolución 418 (Bienestar Social); Resol u_ 

ción 273 (Administración Pública); Resolución 1256 (0 .P .E.X.): Resol.!:! 

clén 926 {SeíVlclo cte Asesoramiento sobre Derechos Humanos); y Res'!_ 

1 ución 1395 (Control de Estupefacientes)" (12). Pero como lo señala el 

mismo manual que hemos seguido, esta subdivisión resultó un obstác'::!_ 

lo para una programación flexibl~ ya que sólo se podían satisfacer las 

solicitudes de los gobiernos si aquéllos se podían adaptar a los fondos -

disponibles en cada sección. Empezando 1965, las asignaciones separa

das para programas de desarrollo económico, bienes sociales y adminis

tración pública, fueron interrumpidas en favor de un enfoque integra

do a la programación de proyectos de asistencia técnica en esas mate

rias, sobre la base de prioridades gubernamentales, que serian finan

ciadas con cargo a una asignación global de 6, 105 millones de dólares. -

Sin embargo, se han mantenido asignaciones especiales en materia de 

(12) Manual de Asistencia Técnica de las N.U. 
Pág. 8. 
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derechos humanos (doscientos veinte mil dólares) y de estupefacien

tes (setenta y cinco mil dólares). 

De las conferencias anuales que se celebran sobre promesas de 

contribuciones, se obtienen los recursos para el fim;nciamiento de la 

asistencia técnica y del fondo especial del programa por medio de apor

taciones vol unta ria s. 

La cantidad total de contribuciones recibidas por el sector de la 

asistencia técnica del programa. es acreditada a una :uenta especia! e~ 

tablecida por el Secretario General con ese fin. 

Está en vigor un sistema de programación bienal. Los recursos 

con que se cuenta, por un lado, y en su mayor parte se destinan a tra

tar de resolver las peticiones de los países beneficiarios individuales, r~ 

servándose, la otra parte, para los proyectos regionales que pueden be

neficiar a varios países. Igualmente se tiene en reserva una cantirad 

que sirva en un momento dado para la resolución de solicitudes no pre

vistas de proyectos urgentes y para facilitar reajustes del programa pla

nificado durante su ejecución. Hecho el cálculo aproximado de los re

cursos que se tienen, el administrador de la P;N.U.D. fija un nivel~ 

ra el programa total del bienio. Esa cantidad se distribuye entonces en

tre objetivos por países (7Wo del total de recursos para 1967-1968) de pi~ 

nificación para las organizaciones participantes: 2"/o reservas de planifJ_ 
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cación para el administrador; 3% programas regionales; 15% y 1% 

adicional, para los grupos regionales de ciertos organismos, tales c~ 

mola O.A.C.I., U.P.U., U.l.T., O.M.S., O.C.M.I., 0.1.E.A. 

Cada país beneficiario sólo puede pedir asistencia hasta el 

monto de la cantidad fijada en la planificación del programa en un -

periocb. Esta cantidad se fija tomando en cuenta la población, el in 

greso per c:apita y la disponibilidad de asistencia de otras fuentes 

aparte de las Naciones Unidas. 

El administrador hace las asignaciones de fondos para el sec

tor del Fondo Especial del P.N.U.D. para la duración completa y c~! 

bre el costo completo de cada proyecto de acuerdo con la aprobación 

hecha por el consejo de Administración. El sector de Asistencia -

Técnica del P.N.U.D. se programa por dos años, pero es financiado 

sobre una base anual de acuerdo con la cantidad total prometida ca

da año por los gobiernos contribuyentes. El total asignado para el 

bienio se divide entre los dos años y ordinariamente puede haber -

una diferencia de no más de un 10'/o entre el valor de los programas 

de un país para cada año del bienio, Los foncbs GUe no se utilicen 

por una organización participante de su asignación para el prime'" -

año del bienio, quedan a su disposición para utilizarse durante el s~ 

gundo año. El exedente, al tem1inar el segundo año del bienio, se -

devuelve a la cuenta especial para asistencia técnica y se añade al t~ 
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tal de recursos disponibles para el siguiente periodo. 

En las operaciones basadas en fondos fiduciarios, el gobie:-no d~ 

nante debe establecer depósitos por anticipado, incluso una evaluación 

de los gastos generales en que se incurrirá en la administración del -

proyecto. Para los proyectos a largo plazo los depósitos pueden cubrir 

los gastos de un año solamente, pero los fondos para el año siguiente -

deben ser pagados antes de que el proyecto sea extendido por otro año. 

El presupuesto para cada proyecto del P .N.U. O. expone el cálcu

lo aproximado de gastos aprobaoos para fines específicos como son: ser. 

vicios' de expertos,· becas de estudio y para ampliación de estudios, equJ. 

pos, etc. 

Aun cuando todo lo expuesto refleja de manera aproximada la si

tuación que guarda actualmente el sector, o mejor dicho el campo de la 

asistencia técnica, mal haríamos en conformarnos con dejar esta expo

sición en los términos en que la hemos hecho. Tooo un complejo me~ 

nismo es el que pone en marcha, y permite la realización de la asisten-

. cia técnica. Aunque brevemente, nos asomaremos a esa estructura p~ 

ra entender un poco mejor nuestro problema. 

s.- Estructura, funciones y procedimientos administrativos. 

l.- Organizaci6n en la sede. 
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El Consejo de Administración del P .N.U.D. es un comité interg~ 

bernamental integrado por treinta y siete miembros elegidos por el 

E.C.O.S.O.C., diecinueve de sus miembros representan países en vías 

de desarrollo y diecisiete países desarrollados, y el trigésimoseptimo -

puesto es ocupado por rotación. La principal función del Consejo es la 

de suministrar orientación de política general para el conjunto del 

P .N.U.D., así como para los programas ordinarios de asistencia técnica 

de las Naciones Unidas. 

Bajo la presidencia del administrador, la junta consultiva mixta 

se constituye como un comité consultivo, teniendo entre sus funciones 

la de asesorar al administrador en lo relativo a los programas y proyec

tos presentados por los gobiernos, a través de los representantes resid.§!l 

tes, antes de que esos programas o proyectos sean sometidos al Consejo 

de Administración. 

Dentro de este modo de organización, el administrador es respoQ_ 

sable de que todas las solicitudes de asistencia di rígidas al Fondo Espe

cial, sean evaluadas en consulta con las organizaciones participantes -

apropiadas y de que una lista detallada de proyectos recomendados sea -

preparada periódicamente para ser presentada al Consejo de Administra

ción, previa consulta con la Junta Consultiva Mixta. Respecto del sec

tor de asistencia técnica del P. N. u. O., el administrador fija la asigna

ción de fondos por paises individuales para cada bienio e invita a los g~ 
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biernos beneficiarios a presentar las solicitudes de sus respectivos pa!_ 

ses. 

La Oficina de Cooperación Técnica O. e. T., en la cual se han fu D 
dicb las antiguas Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica(D.OAll 

y Dirección de Operaciones del Fondo Especial <D.O.F.E.), administran 

los proyectos tanto del sector de asistencia técnica como del sector fon

do especial del P .N.U.D.; fo mismo que a los financiados con cargo al 

programa ordinario de las Naciones Unidas. 

Ahora bien, hay que hacer notar que los asuntos financieros y 

admfoistrativos relacionados con los sectores de asistencia técnica y -

fondo especial del P .N.U.D., de que se ocupa la O.C.T., son adminis

trados por el Servicio de Gestión Financiera y Administrativa de la Ofi

cina de Cooperación Técnica, a cargo de un director adjunto. Por otro 

lado, las unidades substantivas adecuadas del Departamento de Asun

tos Económicos y sociales, incluso la División de Administración Púb_D 

ca, deben también ser consultadas sobre los aspectos principales que a 

todos los proyectos del P .N.U.D. ejecutados por la Secretaria de las Ni!_ 

ciones Unims. Desde 1 uego,ho hemos descrito toda la complejidad que 

mantiene la estructura administrativa para su pleno desarrollo, sino -

que simplemente hemos destacado algunos rasgos esenciales de la mis

ma. Y aunque a veces nos parezca demasiado intrincado este mecanis

mo, no olvidemos que en virtud del número y variedad de las activida-
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iies separadas comprendidas en la planificación y ejecución de cada pr~ 

yecto en un programa, el cual abarca esferas de actividad diferentes, el 

mencionado mecanismo se hace necesario. 

Al lado de esta organización, existe todo un conjunto de activid~ 

des que bien se pueden denominar o entender, pertenecientes a una o_r 

ganización local. Desde la fusión del P .A .A .T. y del Fondo Especial en 

el Programa de las Naciones Unidas para e! Desarrollo, se ha adoptado 

la designación de representante residente del P .N.U.D. En los casos -

en que el mismo funcionario actúa como representante del P .N.U.D. -

para más de un país comprendido a una región, entoi1ces se hace refe

rencia a él como representante regional. Actualmente el P .N.U.D. po

see ochenta y nueve oficinas locales, ochenta y tres de las cuales están 

encabezadas por representantes regionales o representantes residentes. 

La fusión del representante residentes es muy importante, pues 

entre otras cosas, sirve de contacto entre el gobierno y el Programa de 

fas Naciones Unidas para el Desarrollo. Pero no sólo eso, también es -

jefe de misión de las Naciones Unidas para todos Jos asuntos relaciona

dos con la asistencia técnica, así como asesor del gobierno y coordina

dor a nivel nacional en la formulación de todas las solicitudes emana

das del gobierno. Además, funge como supervisor, coordinador y fun

ciona como fuente de apoyo administrativo en la ejecución de todos Jos 

proyectos aprobados. Como podremos darnos cuenta, la tarea del repr~ 
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sentante residente es muy sobresaliente. pues ciadas sus actividades. 

resulta ser pivote, o mejor dicho un elemento sin el cual difícilmente ~ 

lograría una coordinación adecuada. No se exagera el rol que juega el -

representante residente. pues además de las conductas y actividades arr 

tes mencionadas. el representante residente asiste tanto al gobierno co

mo a la organización interesada en la preparación de la solicitud (solici

tud preliminar. suministro de información adicional, prioridades, coor

dinación con otros proyectos o fuentes de asistencia, cálculo del costo -

presupuestario y perspectivas de financiación de? cap!taf y ayuda a los -

grupos de estudio del P.N.U.D. o de los Organismos Ejecutivos, etc.) -

Posteriormente transmite a la administración del P. N. U .o. la solicitud 

del gobierno. 

El representante residente. igualmente, y por lo que toca a los -

proyectos del sector del Fondo Especial del P.N.u.o .• participa en nego

ciaciones y firma planes de operación en nombre del administrador del -

P .N.U.D., y con frecuencia. en nombre del Organismo Ejecutivo. Asi

mismo, presenta las candidaturas de administradores de proyectos y de -

expertos. Consulta con los gobiernos sobre el pago de fondos de contra

parte y contribuciones en especie por parte del gobierno (edificios. pers~ 

nal de contraparte. personal contratado localmente). Dentro de lo posi

ble, también presta asistencia a los administradores de proyectos sobre -

cuestiones de carácter general. Sin embargo, algo importante debemos -

señalar. el representante residente no interviene en el aspecto técnico -
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de los proyectos, ya que este último es de la única responsabilidad del 

organismo ejecutivo, ya sea directamente desde la sede o a través de su 

representante local o jefe demisión. No obstante, en la situación .de -

presentarse problemas técnico·s que afecten en forma grave la ejecución 

de un proyecto, el representante residente debe poner esas cuestiones 

en conocimiento de las autoridades responsables. 

No menos interesante es la labor que puede hacer el represen

ianie resiáenie en ei i:erreno cíe ia evaiuaclón e información que puede 

proporcionar en un momento dado. A petición del aciministrador, el r~ 

presentante residente le transmite informes periódicos sobre la formul~ 
,. 

ción y ejecución de proyectos y programas. Esos informes ofrecen la b~ 

se necesaria para los informes que el administrador presenta al consejo 

de administración del P .N.U.D. y son un factor importante para la eva

luación constante de la asistencia suministrada. 

Como es de suponerse, el representante residente mantiene una 

corriente constante de correspondencia y de contactos personales con -

el gobierno y con las sedes del P .N.U.D. y de los or~anismos especiali

zados, en forma tal que todos los interesados pueden estar al día en lo r~ 

ferente a la situación corriente de los proyectos en ejecución y de los -

proyectos en preparación. 

Como paréntesis, digamos que hay situaciones que no interesan 
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de manera directa ar P.N.U.D., pero dada ra situación del representan

te tanto residente, éste desempeña una rabor muy va;iada. Por ej., y 

en realidad, el gobierno considera generalmente que el representante ~ 

sidente es el Jefe de ra Misión de las Naciones Unidas en su país y, co

mo tal, tiende a estar en contacto con él respecto de toda cuestión que -

interese a las Naciones Unidas. En el caso de organizaciones individué!_ 
les los representantes residentes no las representan, excepto en los ca

sos en que les sea solicitada. Su responsabilidad consiste en coordinar 

las actividades de esos organismos financiados por el P .N.U.D. Aho'G 

bien, si una organización no dispone de un rer.iresentante !CC<II, puede 

pedir al representante residente que se haga cargo ele todas sus activida

des en ·el país, pero rara vez se le designa como representante oficial de 

la organización como tal. Los arreglos que se hacen generalmente se li

mitan a un problema específico, tal como la negociación de un proyecto o 

un acuerdo, en la preparación de una conferencia o la obtención de apo

yo administrativo para misione.s técnicas visitadoras. Todavía dentro de 

este terreno, las relaciones mutuas entre el represe;itante residente y -

los representantes de los organismos especializados, se determinan me

diante acuerdo concertado entre el administrador y los directores genera

les de las diversas organizaciones; básicamente, el representante resice_!I 

te debe ser informado de todos los proyectos de asistencia técnica a partir 

de su iniciación, cualquiera que sea la fuente de los fonoos necesarios -

para su ejecución. Esto es absolutamente fundamental si el representan

te residente ha de realizar eficientemente sus funciones de coordinación 

general. 
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Otro ángulo importante en lo referente a los representante resi

dentes, es la situación jurídica en que se mantienen los mismos. Dada 

la importancia del representante residente, su situación jurídica gene

ralmente es reconocida por los gobiernos como paralela a la de un jefe -

de misión diplomática o casi diplomática, lo cual facilita su tarea. Aun 

cuando esta situación, esto es el hecho de que el representante reside~ 

te sea usualmente considerado por los representantes de las diversasº.!:. 

ganizaciones y programas internacionales como representante local -

principal de la familia de organizaciones de las Naciones Unidas, pode

mos afirmar que esta posición no tiene base constitucional o significado 

jurídico alguno. 

A manera de síntesis, hemos de decir que resulta particularme~ 

te interesante señalar el papel que efectivamente ha jugado el represe'!_ 

tante residente. Su labor ha permitido, sobre una base esencialmente 

pragmática y jurídicamente flexible, el desarrollo y ejecución a los go

biernos en la realización de la asistencia que reciben de las organizad~ 

nes de fas Naciones Unidas. 

2.- Funciones y contribuciones ele los gobiernos beneficiarios. 

Actualmente uno de los puntos que más nos i;npresionan, es el 

correspondiente a la función que desempeña el país beneficiario en el 

proceso de la asistencia técnica. Toda la asistencia suministrada por el 
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programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, se basa en el con

cepto de asociación entre el P .N.U.D. y el gobierno beneficiario para el 

logro del objetivo común: el desarrollo económico y social. En este es

fuerzo cooperativo el P .N.U.D. que suministra sólo una pequeña parte 

del total de recursos humanos y materiales movilizaC:os para el desarro

llo del país, podríamos decir que viene a ser el socio junior del gobierno 

beneficiario. 

La contribución del país beneficiario, incluye generalmente todos 

los íeGüísos de que se dispone localmente, inclusive, recursos materi~ 

les: tierras, edificios, equipo, etc.; personal; mano de obra calificada 

y no calificada, personal de contraparte, auxiliares de oficina, etc. La 

contribución financiera del gobierno incluye por lo menos todos los ga~ 

tos que puedan pagarse en moneda local. 

Otras obligaciones no menos importantes, que debe llevar a cabo 

el gobierno beneficiario, son las siguientes: 

El gobierno beneficiario tiene la obligación de proporcionar todo 

el personal de contraparte necesario para la ejecución de los proyectos -

para los cuales se suministra asistencia técnica de las Naciones Unidas. 

Tiene también la obligación, en virtud del Acuerdo Modelo de -

Asistencia Técnica, una serie de compromisos específicos de asistir y -
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de facilitar la ejecución de proyectos de asistencia técnica mediante se1 

vicios y asegurando privilegios e inmunidades. 

Finalmente,· el gobierno beneficiario se encuentra también obli

gado a respetar los privilegios e inmunidades a que tienen derecho los 

funcionarios de las Naciones Unidas, en virtud de la Convención sobre 

Privilegios e Inmunidades. 

como corolario de todo lo dicho, es tiempo de llegar a una posi

ble conclusión del significado e importancia de la asistencia técnica. -

Desde luego, este punto de vista es aplicable si nos ubicamos en un pi!!. 

no general, pues si presenciamos una situación particular de asisten

cia técnica, los principios que rigen a la asistencia técnica deben ser 

muy tomados en cuenta,· pero la misma situación impone una perspect.!_ 

va concreta y particular que corresponde forzosamente a !as necesida

des por las que atraviesa un país en un momento histórico perfectame_!:! 

te localizado. La utilidad de la asistencia técnica es evidente; salta a la 

vista sus logros. La evaluación que se haga es fundamental, no sola

mente como registro de las acciones pasadas, sino especialmente para -

suministrar orientaciones,· sacadas de la experiencia para la acción fu

tura. 

La evaluación de la asistencia técnica prestada dentro del P. N. -

U .O., és particularmente dificil, sin embargo, ya que resulta casi im-
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posible aislar el efecto de esa asistencia, que, por lo menos si se mide 

en términos monetarios, es generalmente de tamaño reducido compara

da con otros factores contribuyentes. 

En esta dirección, es muy probable que los go:Jiernos que reciben 

el beneficio estén en mejores condiciones de evaluar el efecto de la asis

tencia técnica que se les suministra junto con todos los demás recursos 

tanto nacionales como extranjeros utilizados para el mismo objetivo. Lo 

anterior no es un obstáculo para que fas Naciones Unidas se interesen 

en saber el impacto de la asistencia técnica. Así por ejemplo el Conse

jo Eco_nómico y Social, en su resolución 1042 (XXXVl f) pidió al Secret~ 

rio General que dispusiera proyectos experimentales de evaluación en -

un número limitado de paises por medio de grupos reducidos que cola~ 

ran con los gobiernos de Jos paises receptores en la evaluación de las r~ 

percusiones globales y la eficacia de los programas combinados del sist~ 

ma de organizaciones de las Naciones Unidas, en cuanto a su ejecución 

y cuando fuera posible, a la luz de los objetivos fijados para los planes -

de desarrollo. En virtud de esta resolución se han enviado grupos de -

evaluación a Tailandia, Chile y Túnez; y conforme a una resolución -

posterior, las Naciones Unidas están organizando nuevas misiones. 

Ahora bien, ¿cuál fue la terea concreta que realiza ron estos ~r~ 

pos? Estos equipos examinaron los programas de cooperación técnica, 

principalmente en función de amplios sectores económicos y sociales; -
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y a la luz de los planes gubernamentales de desarrollo. En general, -

hallaron que los programas internacionales habían dejado huella pro

funda y constructiva y estaban razonablemente bien integrados en Jos -

planes nacionales de desarrollo. Subrayaron la importancia de una -

programación más eficaz y de una mejor coordinación, para las cuales, 

en el plano nacional, la oficina del representante residente viene a ser 

el punto focal lógico y sugirieron la preparación de presupuestos por -

proyectos para facilitar los aspectos administrativos y financieros de la 

administración de los proyectos. 

Pese a los resultaoos obtenidos, es de desearse que los procedi

mientos internacionales de evaluación sean mejorados, para Jo cual de

ben fortalecerse los mismos al igual que la evaluación integrada. 

como Jo dejábamos entrever un poco, debemos destacar que Ja -

evaluación, aunque exige un análisis de cada proyecto, sus resultados 

sólo son significativos si indican tendencias y modalidades. En conse

cuencia, las conclusiones no se basan en proyectos aislados, si no en 

grupo de: proyectos clasificados por sectores o constitutivos de un pr2_ 

grama del P.N.U.D. para un país. 

En los casos en que no se lleve a cabo una acción integrada, 

aunque el proyecto técnicamente considerado tenga éxito, puede' no -

producir tocias las repercusiones que de él se esperan. 
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Por eso mismo los factores que afectan la eficaz ejecución del -

proyecto, una vez aprobado, se analizan, identifican y registran, y en 

especial las etapas claves como los planes de operación, la asimilación -

de expertos, el suministro de asistencia de contrapartida y el otorgamil!' 

to de becas. 

Finalmente, en el caso de un proyecto terminado, se examinan -

los resultados para determinar en qué grado se conforman con los obje

tivos inmediatos del proyecto y también con la satisfacción de las neces_!_ 

dades nacionales y secioriaies de aiia prioridad. 
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CAPITULO TERCERO 

U\ ASISTENCIA TECNICA DENTRO DEL SISTEMA DE U\S NACIONES 

UNIDAS. 

SUMARIO: 

V 111. -Principios rectores referentes a actividades de Asistencia Técni

ca. 

A.- Normas de trabajo y de personal. 

B. - Coordinación. 

c. - Recursos materiales. 

IX.- Organizaciones interesadas 1m proporcionar asistencia no con

sistente en capital. 

A.- Naciones Unidas. 

B. - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

1.- El sector Asistencia Técnica del P.N.U.D. 

2.- El sector Fondo Especial del P.N.u.o. 
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c. - Fondo de las Naciones Unidas para la 1 nfancia. 

1.- Cooperación dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

2.- Formas de asistencia disponibles. 

3.-.Procedimiento para prestar asistencia. 

D. - El pr0i1rama Mundial de Alimentos. 

E.- Los Organismos Especializacbs: 

1.- O rganizaciÓii i ntarnacional del Trabajo. 

2.- Organización para la Alimentación y la Agricultura. 

3.- Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultu-

ra. 

4.- Organización Mundial de la Salud. 

5.- Organización para la Aviación Civil Internacional. 

6.- Unión Postal Universal. 

7 .- Unión 1 nternacional de Telecomunicaciones. 

8. - Organización Metereológica Mundial. 

9.- Organización consultiva Marítima 1 ntergubernamental. 

10.:.. Organización Internacional de Energía Atómica. 

X.- Organlzacicmes interesadas primordialmente en proporcionar asi~ 

tencia de capital y financiera. 

A. - El grupo del Banco Mundial. 
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B.- Asistencia que proporcionan el B. l .R.F. y la A. l .F. 

1.- Préstamos para ayudar a ejecutar proyectos de desarr~ 

llo. 

2. - Actividades de asistencia técnica del Ba neo. 

3. - coordinación de la asistencia internacional en materia 

de inversiones. 

C. - Asistencia que proporciona el C. F .1 . 

D. - Fondo Monetario 1 nternacional. 

VI 11.- Principios rectores referentes a actividades de asistencia técnica. 

Primeramente, aunque de manera muy somera, debemos tratar 

de limitar la idea de sistema de las Naciones Unidas. La expresión "Si~ 

tema de las Naciones Unidas" describe de manera conveniente, aunque 

un tanto vaga, un grupo de organizaciones intergubernamentales cuyas 

relaciones mutuas son muy complejas. Dicho en esta forma el concepto 

es demasiaoo general. 

Para precisar un poco la idea, digamos que esas organizaciones 

intergubernamentales, no solamente difieren en sus esferas de compe

tencia, sino que los vínculos constitucionales y operacionales que los 

unen, varían considerablemente. Por vía de aclaración es necesario -
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hacer notar que muchas organizaciones intergubernamentafes no per

tenecen al "sistema" en el sentido que se da a esta palabra. No obstan

te, entre las organizacicnes del "sistema" y las que no pertenecen a él, 

hay cada vez más consultas y mayor cooperación mec:iante acuerdos fo!. 
males o de otra naturaleza, destinados a reducir al mínimo la duplica

ción ele esfuerzos y también a lograr que esos esfuerzos se complemen

ten. 

Para nuestros objetivos, seria innecesario analizar a fonw eí -

sistema. Bástenos con estudiar el "sistema" concretamente en lo refe

rente al ca¡po de "asistencia directa" para el desarrollo por solicitud de 

los gobiernos. 

Antes de entrar a examinar detenidamente este terreno, precis~ 

mos a manera de preámbulo general, que, los miembros del Sistema de 

Organizaciones de las Naciones Unidas, se caracterizan por la fotmaen 

que prestan su ayuda: Por un lado están aquéllos cuyo interés se cen

tra principalmente en una ayuda no financiera (asistencia técnica, asi~ 

tencia en materia de preinversión, y otra ayuda en forma de subvencio

nes), y por otro lado, están aquéllos que, por el contrario, canalizan -

sus esfuerzos é;t una asistencia financiera, aun cuando no se descarta -

la posibilidad de una ayuda técnica. Dicho lo anterior, iniciemos nues

tro análisis. 

De importancia primordial, nos parece destacar las directrices -
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según las cuales debe prestarse la asistencia técnica. La importancia ra_ 

dica en que. sin estos principios. cualquier intento de ayuda podría ate~ 

tara algunos países. o bien no sería lo suficientemente efectiva. Esto -

es perfectamente explicable: Sólo a través de ciertos principios rectores 

puede regularse cualquier relación internacional. La violación de esos 

principios. no solamente entrañaría una asistencia viciada, sino lo que 

es más grave. llevaría consigo. el no cumplimiento de las normas del O~ 

recho Público 1 nternacional. Ahora bien, en cuanto a la asistencia téc 

nica. ¿cuáles son esos principios? 

De manera amplia. repitiendo un poco lo dicho en capítulos ante

riores, expresamos que el objeto de los programas de asistencia técnica

es fortalecer las economías nacionales de los países en desarrollo, para 

asegurar el logro de niveles más elevados de bienestar económico y social 

a todas sus poblaciones. Aunque en esta idea, implícitamente se enC!.f!! 

tran los principios básicos, es necesario señalar. de manera específica, -

cuáles son esos principios. 

La asistencia técnica es proporcionada por las organizaciones par

ticipantes de acuerdo con los gobiernos interesados y según las solicitu

des recibidas de ellos. La idea expuesta es muy clara y no requiere ma

yor comentario. 

Las clases de servicio que hayan de prestarse a cada país. son de-
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cididas por el gobierno interesado. Lo anterior significa que toda la -

asistencia proporcionada se deberá regir por el principio básico de que 

se suministrará sólo a petición del gobierno interesado, y dentro de lo 

posible en la forma en que ha sido solicitada. con este principio se pr~ 

vé la posibilidad de cualquier mal entendido. La asistencia sólo se pro

porcionará a los países que la requieran. 

como consecuencia del principio anterior, los países que deseen 

recibir asistencia, deben re¡¡fizar de antemano ia mayor p.1rte posible -

del trabajo, a fin de definir la naturaleza y el alcance del problema plaf.l 

teado. Quedando en manos de los propios países solicitar Ja asistencia -

técnica, es lógico que éstos preparen y definan la ayuda que necesitan. 

La asistencia técnica suministrada: 

Primero.- No constituirá un pretexto de ingerencia económica y 

política por parte del extranjero en los asuntos inten:ios del país intere

saoo, y no irá acompañado de consideraciones de carácter político. 

S~unoo. - Sólo se dará asistencia a los gobiernos o por su con
ducto. 

Tercero. - Deb~ responder a las necesidades del país interesado. 

Estos principios son fundamentales. uno de los peligros mayores 
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de la asistencia técnica, y que en su oportunimd veremos más en deta

lle, es el riesgo que corren los países solicitantes de sufrir intervenci_2 

nes que sólo compete resolver a los mismos. Aquí es menester señalar 

que muchos esfuerzos de aparente colaboración, han ido a parar en un 

verdadero dom_inio, no solamente económico, sino lo que es peor, en -

un dominio político. No perdamos de vista que en muchas ocasiones la 

asistencia técnica ha sido el mejor disfraz para el sojuzgamiento de los 

países en vías de desarrollo. Por eso mismo, debemos hacer hincapié

er: la ;adicai importancia de este principio. Su cabal cumplimientq da 

a la asistencia su verdadero sentioo. No es poco lo que puede decirse -

al respecto. Por ahora, nos concretamos a comentar brevemente esta -

idea. 

Por lo que toca a que la ayuda sólo será dada a los gobiernos o -

por su conducto, la intención es clara: esa asistencia no debe prestar

se a particulares, con lo cual se evita frustrar la idea esencial de la -

asistencia técnica; ésta es contraria a cualquier finalidad de lucro y de 

especulación comercial. 

Para complementar estos propósitos, es obvio que sienck> contra

ria a cualquier intromisión en asuntos internos e igualmente opuesta a 

la idea de una ganancia, la asistencia técnica sólo deberá prestarse, to

mando en cuenta las necesidades del país solicitante. 

Las organizaciones participantes evitarán toda distinción basada -
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en la estructura política del país que solicite asistencia o en la raza 

o religión de su pOblación. Como comentario digamos que aspirando 

la asistencia una auténtica colaboración, ésta no se podría lograr j~ 

más teniendo como base alguna forma de discrimináción. Respecto -

a estas ideas, veamos cómo se llevan o se pueden llevar a la prácti

ca estos principios: 

A.- Normas de trabajo y de personal. 

Una serie de normas hacen posible el cumplir,1iento de los princl_ 

pios básicos de la asistencia técnica. Al igual que los principios, las -

norma·s rigen de manera general la actividad de los países que dan y que 

reciben la ayuda técnica. Esas normas, podemos decir, se resumen -

esencialmente en lo siguiente: 

Al proporcionar asistencia a los países que lo hayan solicitado, -

se debe mantener el más alto grado de competencia profesional en todos 

los servicios emprendidos por las organizaciones participantes. 

Los expertos técnicos deben seleccionarse, tomando en cuenta, -

además de su competencia técnica, su actitud comprensiva de la tradi

ción cultural y de las necesidades especificas de los países a los que se· 

va a prestar asistencia, así como su capacidad para adoptar los métodos 

de trabajo a las condiciones locales, tanto sociales como materiales. 
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Los expertos que visiten un país, no deberán emprender ningu

na actividad política o comercial, ni ninguna actividad extraña a aqué

llas para las cuales hayan sido enviados. 

No debe emprenderse Ja realización de ningún proyecto sino cué!! 

do se cuente con expertos y ayudantes debidamente calificados y previa

mente preparados. 

como glosa de estas normas señalaremos que los funcionarios -

de proyectos deben tener presente el carácter de la relación entre la or

ganización y el país en donde desempeñan su misión. Como ya lo diji

mos, la asistencia se presta a petición del gobierno interesado, y el pro

yecto se ejecuta con arreglo a un acuerdo de cooperación por el cual el 

gobierno y la organización actúan más por consentimiento y acuerdos -

mutuos, que con arreglo a fas disposiciones de un contrato. Para facili

tar esta cooperación los miembros de! personal gozan de los privilegios e 

inmunidades previstos en la "Convención sobre los Privilegios e lnmu

n idades de los Organismos Especializados", si esta Convención ha sido -

ratificada por los gobiernos interesacbs. Claramente se entiende que e~ 

tos privilegios e inmunidades de conceden en interés de la organización. 

B. - Coordinación. 

Para la mejor realización de las finalidades que se persiguen con 
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ta asistencia técnica; y a efecto de evitar la duplicidad de esfuerzos, los 

organismos participantes intentan en todas formas posibles. coordinar 

sus actividades, y desde luego tos trabajos iniciados por esos organis-

mos. son llevados de tal manera, que puedan integrarse en las funcio

nes normales de tos mismos. A eso se debe que. tengan que adoptarse 

disposiciones para que las solicitudes de asistencia que entren en la es

fera de dos o más organizaciones. sean tratadas conjuntamente por las 

organizaciones interesadas, y que igualmente deban esforzarse las mi~ 

mas en una coordinación. con e: objeto úe que se planee perfectamente 

la acción antes de que las organizaciones contraigan obligaciones hacia 

los gobiernos. De inmediato se nota la importancia que cobra esta coo.!:. 

dinación, pues del éxito de Ja misma depende en gran medida el cumpli

miento de los planes trazados. Para completar la idea de coordinación -

debemos saber "que las actividades de asistencia técnica no comprendi

das en las funciones concretas de alguno de Jos organismos especializ~ 

dos habrán áe ser emprendidas por el Secretario General de las Nacio

nes Unidas" (13). 

Finalmente los programas de formación profesional. deberán ser 

objeto de medidas concertadas entre las organizaciones participantes. 

Dentro de este ámbito de ideas, Ja importancia que debe jugar en 
-------------------------------------------------------------------(13) Examen y aprobación de un Manual unificado de criterios y procedí 

mientas para solicitar asistencia técnica. Naciones Un idas, Canse 
jo Económico y Social, 1968. Pág.. 151. -
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la asistencia técnica el país solicitante, es evidente. En el capitulo an

terior describimos esa función; por esta razón no vamos a repetir lo~ 

cho, sólo queremos confirmar que como resultado las obligaciones im

puestas a los paises solicitantes, y para cumplir uno de ros objetivos -

más trascendentales (dada la importancia de su utilidad), los paises sol..!_ 

citantes deberán publicar informaciones para fines de estudio y cnálisis 

respecto a los fines logrados de la asistencia técnica prestada y a la exp~ 

riencia que se deriva de éstos, a fin de que puedan aprovechélrfas otros 

paises, y consecuentemente las organizaciones interm:cicnales que se 

dedican a prestar asistencia técnica. 

C.- ~ecursos materiales. 

Uno de los aspectos más difíciles para el sistema, lo constituye el 

campo de los recursos con los que se cuenta para propor_cionar fa asis

tencia ¡equerida. Los recursos materiales del sistema de las Naciones -

Unidas destinados a la asistencia directa, son diversas por su clase y pr~ 

cedencia, y en algunos casos su uso está limitado a una estrecha rama 

de actividades. Pero esta diversidad, si bien contribuye a la complejidad 

del sistema, permite que sus diferentes partes se empleen en apoyo las 

unas de las otras para alcanzar el máximo de eficacia. 

Concretamente por lo que toca a los recursos disponibles para la 

asistencia de carácter no financiero, en términos generales pueden con-



73 

siderarse divididos en tres categorías principales: "fonoos destinados a 

asistencia técnica en los presupuestos ordinarios de cada uno de los or

ganismos: fonoos Integrados por contribuciones voluntarias combina

das en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.) 

para la financiación de los proyectos que le confían los organismos: y 

fondos de carácter voluntario o contribuciones en especie de fuentes g~ 

bernamentales a programas especiales, tales como el U.N.l .C.E.F., el 

P .M.A. y el A.C .N.U. R~ y los programas de lucha contras las enfer

meóaáes de la o .M.S. En el aspecto financiero, los recursos del sistema 

son esencialmente los del Grupo del Banco Mundial y de los FM.I. 11 (14). 

·Anteriormente, nos referimos al difícil campo de los recursos del 

sistema, pues como es de suponerse dada la gran cantidad de países que 

solicitan fa ayuda técnica, y debido a las insuperables necesidades de los 

mismos, los recursos con los que se cuenta necesa;iamente son insufi

cientes. De ahí que, uno de los principales escollos para el prO<Jrama -

del desarrollo sea la fOrma en que los organismos especializados atienden 

de manera selectiva los paises a los cuales se debe prestar la asistencia -

técnica, y esto es en razón directa de la pobreza de recursos que se tie

nen en relación a la magnitud d!? los prottemas que aquejan a los países 

en vías de desarrollo. Por lo mismo, puede afirmarse, que los gobiernos 

~Df_l!~IJtta_Q_lii~J!l_~or~~JltnJté!.<:.i9Jl_~s_.P!l!i'_La_fg_n_~~C:.Y~t~Q_c!~i!.?1~t~Q~La_.: 

(14) Examen y aprobación de un Manual ... Citado. pág. 8. 
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para el desarrollo en fa reducida magnitud de los recursos del sistema 

de tas Naciones Unidas, y no en la diversidad de sus orígenes ni en -

cualquier restricción sobre sus fines. La insuficiencia de los recursos 

es tan aguda que se hace sentir en las posibilidades de asistencia para -

cada uno de los proyectos en cada uno de Jos países, y por to tanto, este 

renglón debe ocupar un lugar importante entre las consideraciones ql!e 

debe ponderar el funcionario que concibe o prepara un proyecto que ne

cesita asistencia. Entre otras cosas, debe tener en cuent;:i que más ·de 

dente veinte países y territorios están calificados en la práctica para r~ 

cibir asistencia y ta reciben de algunos o de todos tos organismos 1el. -

sistema de las Naciones Unidas. Por esa razón es conveniente hacer ca 

so de la siguiente sugestión: "Los recursos totales deben distribuirse -

ampliamente y considerando, por ejemplo, que la fuente principal de fa 

asistencia técnica y de preinversión, el P.N.U.D. no llegó hasta 1968al 

nivel de ciento ochenta millones de dólares al año -deben inevitablemen 

te repartirse en pequeñas cantidades". Así, un país en desarrollo de -

tamaño mediano no puede contar con recibir anualmente del sistema de 

las Naciones Unidas este tipo de asistencia por mucho más de un millón 

y medio a dos millones de dólares, es decir, sólo lo suficiente para cu

brir, a tos precios de 1968, tos gastos de tal vez 40 ó 50 expertos y el equ_!_ 

po y becas correspondientes. De acuerdo con el manual citado, y al ql!e 

hemos venido siguiendo en estas explicaciones, si en la asignación de -

los recursos se aplicara u na igualdad absoluta basada en la población, el 

ingreso nacional y otros índices de las densidades de desarrollo, la asís 
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tencia de que dispondrían la mayoría ele los países en desarrollo sería -

considerablemente menor, ya que unos pocos países en desar~ollo re<:!_ 

birían necesariamente una porción mucho mayor. 

D. - Disposiciones sobre fonoos en fideicomiso. 

Una de las modalidades más interesantes de la asistencia técnica, 

la constituye la creación de fideicomisos. Estos cumplen una función -

que podemos encuadrar dentro de dos tipos básicos: 

a) Cuando se presenta el caso de que un gobierno está dis-

puestó a pagar los gastos de la asistencia especial que desea recibir, y 

que excede la asistencia disponible, el mismo gobierno crea un fondo P! 

ra un fideicomiso. 

b) cuando un patrocinador desee efectuar una clase especial 

de contribución a destinarla a un propósito especial, igualmente se crea 

un fondo para el fideicomiso. 

Lo.anterior se explica de manera muy sencilla, puesto que varios 

de los organismos del sistema de las Naciones Unidas han adoptado disp5!_ 

siciones conforme a las cuales pueden recibir fondos de cualquier orige(\ 

siempre que el jefe ejecutivo correspondiente haya determinado que la -

recepción y utilización ele esos fondos son compatibles con las finalida-
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des del organismo. La asistencia prestada con cargo a tondos de fidei

comiso incluye por lo general el suministro de servicios técnicos y la -

act¡uisición de equipo y suministro. 

Actualmente la mayoría de los organismos de las Naciones Uni

das ejecutan proyectos en virtud de acuerdos sobre fondos en fideicomi

sos o están facultados para hacerlo. 

Se sigue un procedimiento para llevar a cabo el fideicomiso por 

los organismos del sistema de las Naciones Unidas, el cual podemos re

sumir en las siguientes re!:)las: 

a) Un gobierno, organización o particular, pueden facilitar -

fondos, servicios o suministros para un proyecto determinado y hacer 

que la organización actúe, como organismo de ejecución de ese proyec

to. 

b) cuando las partes interesadas han determinado la viabilid:id 

de un proyecto propuesto, la Organización dispone que sus funcionarios 

negocien y preparen un acuerdo detallado en el que se establezcan las -

características esenciales de ejecución. 

c) El proyecto se lleva a la práctica sólo cuancb los documen-

tos contractuales han sido firmados por las autoridades respectivas y -

cuando el dinero estipulado se ha depositado en moneda convertible en -
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la cuenta fiduciaria creada a tal efecto. 

d) Gastos de contraparte. Por lo general el organismo de ej~ 

cución cobra una cantidad en concepto de "servicios", que se calcula -

se;,ún las estimaciones del organismo para el costo de los gastos de per-

sonal, equipo y suministros que han de suministrarse en virtud del -

plan de operaciones. 
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IX.- ORGANIZACIONES INTERESADAS EN PROPORCIONl\RASISTEN 

C IA NO CONS 1 STENTE EN CAPITAL. 

Al iniciar el presente capítulo, dijimos que los miembros del Si~ 

tema de Organizaciones de las Naciones Unidas, se caracterizan en la -

forma en que prestan su ayuda; de asta manera, afirmamos que, por -

un lado están aquéllos cuyo interés básico se apoya fundamentalmente 

en la idea de ayuda de carácter no financiero (asistencia técnica, asis

tencia en materia de preinversión, ayuda en forma de subvenciones), a 

i~ualmente dijimos que, por otro lado, se encuentran aquellos miem-""'

bros que se manifiestan eminentemente a través de una ayu~ financie

ra, lo cual no implica, desde lue:JO, que se descarte la probabilidad de ·· 

una ayuda técnica. Pues bien, apuntada esa división, toca ahora el tu.!:_ 

no de exponer un poco más a fondo el contenido de cada u no de estos -

dos grupos. 

De manera general hemos querido situar el panorama que guar

da en la actualidad la asistencia técnica. Hasta ahora no nos hemos dete 

nido en lo específico que identifica a los organismos que prestan o dan -

esa ayuda. De ahí que, en estas líneas, nos referimos de manera par

ticular a la estructura y funcionamiento de los diversos on1anismos en

cargados de realizar la asistencia. En su orden hablaremos en primer 

lu:;1ar de aquéllos cuyo principal objetivo es llevar a cabo una tarea de -

ayuda no financiera. 
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A. - Naciones Unidas. 

Los órganos rectores de las Naciones Unidas son la Asamblea G~ 

neral y el Consejo Económico y Social. 

El jefe ejecutivo: el secretario general. 

Sede: Nueva York, Estados Unidos. 

Concretamente, por lo que se refiere a las Naciones Unid:ls y 

que es el inciso que nos toca desarrollar, de manera general y en pri!:!_ 

cipio debemos esbozar cuál es el papel que juega esta organización en -

la asistencia técnica. 

La asistencia que presta las Naciones Unidas se caracteriza por 

su planificación nacional y _regional de carácter global y porque, si bien 

otros organismos del sistema de las Naciones Unid:ls desarrollan amplia; 

programas de cooperación técnica en sectores delimitados, las Naciones 

Unidas, y esto es lo particular de su función, por su parte actúan a m~ 

nudo como centro coordinador de la planificación de programas equili

brados de desarrollo y como elemento impulsor de su ejecución. 

Las principales dependencias administrativas pertenecientes a 

las Naciones Unidas son: 
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a) El DeJErtamento de Asuntos Económiros y Sociales; b) Las Co 

misiones Económicas Regionales; C.E.P.A., C.E.P.A.L..C.E.P.A.LO., 

C .E .P.E.; c) Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 

Unidas en Beirut; d) U.N.C.T.A.D.; e) O.N.U.D.I .; f) A.C.N.U.R. 

Las Naciones Unidas tienen delimitaoo su campo de acción a tra

vés de lo que se conoce como esferas de asistencia. De manera muy g~ 

neral estas esferas son las siguientes: 

Ef Departamento de Asuntos Económicos y Sociales se encarga de la pla

nificación del desarrollo, estadística, administración pública, cuestio

nes fiscales y financieras. transportes y comunicaciones, población, ~ 

cursos naturales y energía, desarrollo social y asistencia social, vivie_!] 

da, planificación y construcción. La Secretaría de la Conferencia de -

las Naciones Unidas sobre el Comercio y Desarrollo (U.N.C.T.A.D.;del 

Comercio internacional; trans_porte marítimo y puertos. seguros y rea

seguros. Del desarrollo industrial se encarga la O.N.U.D. l. (Organil_! 

ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo 1 ndustrial). Existe tam

bién la Oficina del Alto Comisariado de las Naciones Unidas para los Re

fugiados. 

Debemos hacer constar que tambfén las Naciones Unidas se ocu

pan de socorro en. casos de desastre. 
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Ahora bien, en lo que se refiere a las formas y fuentes de asis

tencia, la que se presta por el Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales y las Secretarias de la U.N.C.T.A.D. y la O.N.U.D.I ., se re

fiere a servicios de asesoramiento de expertos, personal operacional y 

ejecutivo, becas de estudio y perfeccionamiento en el extranjero, cen

tros de capacitación, seminarios, reuniones técnicas y suministro lim..!. 

tado de equipo y materiales en relación con estos servicios. 

Esta asistencia, que es conocida como cooperación técnica, está 

financiada en primer lugar con cargo al presupuesto ordinario de las -

Naciones Unidas, al cual se consignan todos los años fondos para pres

tar asiStencia a los países que lo solicitan en las esferas de que se ocu

pan el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, la Secretaría de 

la U.N.C.T .A.O. y en la Secretaría de la O.N.U.D. l.; al Departamento 

de Asuntos Económicos y Sociales incumbe la tramitación de solicitudes 

y ejecución de los proyectos que son de su competencia. Las solicitudes 

y proyectos en esferas de la competencia de la U.N.C.T.A.D., se trami

tan en colaboración por la Secretaría de la misma y el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales. cuando se estima procedente, la U.N.

C. T.A .D. requiere la colaboración del Centro de Comercio 1 nternacional 

(U.N.C.T .A.O./ G.A .T .T.) cuyo fin es ayudar a los países en desarro

llo a promover su comercio de exportación. Le5 solicitudes y los proyec

tos en esferas de la competencia de la O.N.U.D.1., se tramitan por me

dio de su Secreta ría . 
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En segundo lugar, se presta asistencia con cargo a los recursos 

del P .N.U.D. Esto sucede cuancb las Naciones Unidas actúan como or 

ganismos de ejecución de proyectos en su esfera de competencia. 

En tercer lugar, se presta asistencia con cargo a otros recursos 

extrapresupuestarios. Las Naciones Unidas desarrollan gran número -

de actividades de cooperación técnica financiadas mediante fondos en fi

deicomiso: 

a) Prestación de servicios de expertos asociados. Las Naciones -

Unidas llevan a cabo acuerdos con países donantes, en virtud de los cu~ 

les se pueden proporcionar servicios de expertos asociados como parte -

de los proyectos de cooperación técnica que ejecutan las Naciones Un i

das. 

b) El Programa de Servicios Industriales Especiales (S. l .E.l fi

nanciacb mediante contribuciones voluntarias de los gobiernos y dirigi

do por la O.N.U.D .1. desde su sede en Viena, está destinado a comple

mentar las actividades existentes de desarrollo industrial. 

c) Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Actividades en -

Materia de Población.- Su objeto es obtener recursos financieros su

plementarios para coadyuvar a la ejecución del programa ampliado de a~ 

tividades en materia de (Xlblación que ha recomentado el E.C.O.S.O.C. 
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Los recursos de este fondo se utilizan para prestar asistencia a los pai

ses en desarrollo que soliciten apoyo en proyectos de cooperación técn.!_ 

ca, relativos a cualquier aspecto de la demografía. 

En cuanto a la Oficina del Alto Comisariado de las Naciones Uni

das para los Refugiados, tiene como finalidad proporcionar protección -

internacional a los refugiados,que son de su competencia, y procurar 

soluciones permanentes para los problemas de los mismos mediante la 

repatriación voluntaria o la asimilación en nuevas comunidades nacio

náles. Como se vé a simple vista, las actividades del A.C.N.U.R. son 

de carácter estrictamente humanitario, social y político. 

El papel de las Naciones Uniras al proporcionar asistencia en ca

sos de desastre, es el de coordinar la acción internacional para ayudar 

a los gobiernos y a sus poblaciones cuando hayan sufrido los efectos de 

de desastre naturales imprevistos y también sirve de centro para movi!.!_ 

zar los recursos de la comunidad internacional a fin .de proporcionar -

asistencia en casos urgentes. 

B. - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

El P.N.U.D. cuyos principales órganos rectores son el Consejo 

de Administración, teniendo como jefe ejecutivo al Administrador, tie

ne su sede en Naciones Unidas, Nueva York, y como ya lo menciona-
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mos en el capítulo anterior, se originó cuando el Programa Ampliado -

de Asistencia Técnica y el Fondo Especial de las Naciones Unidas se fu

siona ron en un programa único e iniciaron operaciones conjuntas el 

lº de enero de 1966. Este programa es una empresa de cooperación in

ternacional para el suministro de asistencia sistemática y substantiva -

en campos esenciales para el desarrollo técnico, económico y social de 

los países menos desarrollados. Actúa prestando apoyo a proyectos que 

se definen como empresas planificadas y ejecutadas por los gobiernos p~ 

ra alcanzar objetivos determinados. 

Las esferas de asistencia del P .N.U.D. son: Planificación del -

Desarrollo, Productividad Industrial, Productividad Agropecuaria, Ser

vicios Públicos, Educación y Sanidad Pública. 

Asistencia disponible.- Las operaciones de! P.N.U.D. las reali

zan el sector asistencia técnica <P .N.U.D./ A.T.) y el sector Fondo Esp~ 

cial <P .N.U.D./ F. E.) Históricamente, cada uno de estos sectores ha ol>= 

tenido sus recursos financieros de contribuciones que las naciones CO!! 

tribuyentes ofrecen por separado y cada uno se ha regioo por sus propia; 

criterios y procedimientos. Sin embargo, cada vez son más los países -

que hacen una contribución única para el programa en su conjunto. -

Además los recursos y procedimientos de los dos sectores se utilizan en 

forma complementaria a fin de suministrar a los gobiernos la asistencia 

más amplia posible. Los dos sectores proporcionan asesoramiento técni-
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co, equipo y suministro, y capacitación. 

En virtud de acuerdos concertados con el P .N.U.D., diversas 

organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas participan en la ej~ 

cución de actividades financieras por el mismo. Los organismos parti

cipantes son: O.N.U.D.I., O.I.T., F.A.O., U.N.E.S.C.O., 0.A.C.I., 

O.M.S., 8.1.R.F., U.PU., U.l.T., O.M.M., O.C.M.l.,yO.l.E.A. 

Hay determinados principios que rigen ias aci.iviciac.ies del P.i-lüO: 

Primero. - Ayuda a los gobiernos sólo cuando solicitan asisten

cia específica para determinados proyectos. 

Segundo. - La formulación, aprobación y ejecución de proyectos 

se realizan mediante la acción tripartita del país beneficiario del P .N. -

U.O. y un organismo partici.pante mediante el cual se presta la asiste!:!_ 

cia. 

Tercero.- Los proyectos que el P .N.U.D. apoya, deben: 

a) Escogerse de acuerdo con tas necesidades prioritarias del país solici

tante. 

b) Buscar la pronta aplicación de los resultados proyectados. 

c) Estar excentos de toda clase de consideraciones políticas. 
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Cuarto.- Los proyectos que reciben el apoyo del P.N.U.D., por 

ser gubernamentales deben necesitar un fuerte apoyo de los gobiernos 

beneficiarios. 

Quinto.- Los programas de asistencia propuestos son examinados 

por la Junta Consultiva Mixta, que está integrada por los jefes ejecuti\C!i 

de los organismos participantes y órganos asociados de las Naciones U~ 

das, incluidos el P .ivi.A., ei U.N. i.C.E.F ., la U.N.C.T.A.D. y el --

U • N • l. T.A . R. 

Sexto.- La aprobación final de los proyectos del P .N.U.D ./A. T. 

por los países, corresponde al administrador. 

Séptimo.- El P.N.U.D. no interviene activamente en la ejecu

ción de proyectos. La responsabilidad de la supervisión y la realización 

de éstos y bs recursos financieros se asignan a los organismos que los 

ejecutan, los cuales informan al P.N.U.D. sobre la marcha de los mis

mos. 

Octavo. - Al examinar las solicitudes de asistencia, los adminis

tradores tienen en cuenta la distribución geográfica general de los re

cursos del P.N.U.D. 

1.-EI sector Asistencia Técnica del P.N.U.D. 
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Por lo que corresponde a este sector, la asistencia técnica está 

destinada a asesorar, demostrar, capacitar y facilitar el intercambio de 

información y conocimientos técnicos. Hacemos notar que la asisten

cia se presta a los países en desarrollo que son miembros de las N.U., 

de los organismos especializados o del O. l.E.A. 

Este sector se caracteriza por el establecimiento anual de un -

"objetivo" por cada uno de los países que solicitan asistencia. El obje!!_ 

vo de un país es u na cantidad o un conjunto de elementos separados -

-expertos, becas, equipo, etc.-, cuya totalidad se expresa en dólares de -

los Estados Unidos. Así, el objetivo fijado para un país en un año dado, 

determina el volumen de asistencia a que tiene derecho ese país duran

te ese año. 

Según las disposiciones que entraron en vigor a partir del l~ de 

enero de 1969, los gobiernos deben contribuir sufragando los gastos del 

programa del P .N.U. D./A. T. en el país en que se efectúen en moneda -

nacional. "Inicialmente un país debe pagar el 9.So/o del objetivo que se 

le ha fijado antes de que se inicie el año en que recibirá ayuda. Poste

riormente se ajusta esa cifra al 12.5% del costo de los servicios de expe_r 

tos que se le suministren efectivamente durante el año" (15). 

(15) Examen y aprobación del manual etc ... (citado) Pág. 26. 
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Las formas de asistencia que presta este sector, son principal

mente de tres tipos: 

a) Asesoramiento y asistencia de expertos. La mayor parte de los recu_!:: 

sos de este sector, se dedica a proporcionar servicios de expertos co

mo ayuda a ros gobiernos. 

b) Capacitación. La mayoría de las becas se utiliza para dar formación 

en actividades profesionales de supervisión o áe administración, pero 

algunas se aprovechan para enviar a grupos de trabajadores indus

triales a fábricas del extranjero, a fin de que se capaciten o, sn casos 

más excepcionales para que realicen estudios universitarios de larga 

duración. El gobierno de un país puede obtener asistencia, dentro -

del objetivo que se le ha fijado, para dar formación a sus nacionales 

cuando no dispone de los servicios correspondientes en su país. 

c) Asistencia operacional. La finalidad de este tipo de asistencia es pro

porcionar a ros gobiernos personal experimentado que pueda satisfacer 

necesidades de sus servicios públicos mientras el personal administr~ 

tivo técnico nacional recibe información. También se capacita a na

cionales calificados para que reemplacen a los expertos cuando éstos -

terminen sus misiones. 

Actualmente el P.N.U.D./A.T. es la fuente princi¡¡¡I de asisten

cia operacional dentro del sistema de las Naciones Unidas. 
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2.-EI sector Fondo Especial del P .N.U.D. 

Este fonoo creado en et año de 1958 por la resolución 1240(XI 11> . . 

de la Asamblea General, se estableció para prestar a los proyectos de -

desarrollo económico y social una asistencia más sistemática, intensa 

y sostenida, que la que permiten el carácter y los recursos del sector -

Asistencia Técnica. 

Se había observado que el efecto útil de la asistencia técnica, su 

ministrada en virtud del Programa Ampliaáo, quedaba reducido poi las 

limitaciones del alcance y duración de sus proyectos. Por razón de los 

limitados fondos disponibles y de su distribución entre gran número de 

países beneficiarios y también a la naturaleza de la financiación media_!l 

te promesas anuales, era generalmente imposible incluir en solicitudes 

formuladas en virtud del Programa Ampliado, proyectos cuyo costo exce

diera de lCX}000.00 dólares y de dos años de duración. 

El establecimiento del fondo resolvió en parte estos problemas, ya 

que su finalidad es ayudar a los gobiernos en la fase de la preinversión, 

en actividades tales como las prospecciones en gran escala de recursos -

naturales y la planificación de proyectos físicos, de manera que estén -

preparados para su ejecución mediante las inversiones. En materia de 

desarrollo de recursos humanos, su objetivo es la inversión mediante la 

construcción de instituciones, con el fin de suministrar fuerza de trab~ 
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jo capacitada, esencial para el desarrollo económico, así como también 

al establecimiento de instituciones de investigación. 

En este sector se da especial consideración a las solicitudes para 

proyectos que produzcan resultados rápick>s, incluidos los que pueden

conducir a inversiones de capital. Esto confiere el carácter distintivo -

de 11preinversión11 a la asistencia del sector fondo Especial, lo cual no -

impide al mismo prestar ayuda considerable para el desarrollo instituci~ 

nal y otras formas del desarrollo de la infraestructura. 

Los proyectos del Fondo ''tienen una duración de cuatro años y -

medio y su costo es de dos millones de dólares, y algunos proyectos al

canzan seis años de duración y un costo de cuatro millones de dólares" 

(16). Los proyectos requieren una preparación cuidadosa y una obliga

ción absoluta del gobierno de suministrar todos los recursos humanos 

y materiales a su disposición para asegurar su ejecución. La plena par

ticipación del gobierno, que es considerado como el socio principal a -

quien el Fondo Especial está simplemente auxiliando en la ejecución del 

proyecto, es necesaria como prueba de su interés y como medio de deri

var el máximo beneficio de la asistencia suministrada. 

La secretaria del P .N.U.D. incluye en la Dirección de Operacio-

(16) Manual de Asistencia Técnica de las N.U. 
Citack>, Pág. 48. 
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nes y Programación, tres divisiones separadas encargadas respectiva

mente de las principales categorías de proyectos asistidos por el sector 

del Fondo, las cuales son: La investigación, la formación profesional y 

las encuestas. 

Cada división evalúa las solicitudes para proyectos dentro de su 

propia especialidad, prepara esas solicitudes para su examen por la Ju_Q 

ta Consultiva Mixta y el Consejo de Administración, participa en su pi~ 

nificación y examina su progreso. La ejecución real del proyecto inc~ 

. El P.N.U.D./F.E. se distingue del P.N.U.D./A.T. por: 

Primero. -El Fondo Especial da a¡x>yo para proyectos relativamente gran

des. Tales proyectos incluyen típicamente los servicios de un -

· grupo de expertos, cierto número de becas, cantidades conside~ 

bles de equipo y, la continuación de las opera~iones durante un 

periocb de h~sta 5 años o más. También puede prestarse asiste!! 

cia a proyectos de menor magnitud con objetivos concretos que 

puedan alcanzarse en menos tiempo, o para la labor exploratoria 

necesaria a fin de demostrar la viabilidad de un proyecto mayor. 

Seguncb. - Cada proyecto se considera teniendo en cuanta sus fines y 

su viabilidad. 
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Tercero. - No se ha establecido una proporción fija para el grado de par

ticipación del gobierno en los proyectos que reciben asistencia -

del Fondo Especial, pero las contribuciones gubernamentales son 

objeto de una contabilidad estricta e importan en promedio "más 

del 50'!o de los gastos generales de los proyectos" (17). 

Cuarto. - La autorización formal para comenzar la ejecución de un pro

yecto se concede cuancb el plan de operaciones es aprobado y fir

mado por las tres partes interesadas (el gobierno que so!!c!ta la -

asistencia, el organismo participante y el P.N.U.DJ, y cuando 

se ha pagado la primera cuota para sufragar los gastos locales de 

ejecución. 

C. - Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 

El U.N.l.C.E.F., cuyo órgano rector es la Junta Ejecutiva y su -

jefe el Director Ejecutivo, tiene su sede en las Naciones Unidas, New -

York, E. U.A.; se creó originalmente para satisfacer una urgente neces.!_ 

dad de medidas de emergencia destinadas a aliviar los sufrimientos de m.!. 
les de niños victimas de la segunda guerra mundial, después ya se le dio 

un carácter permanente. 

(17) Examen y aprobación de un Manual. 
Citado. Pág. 35. 
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"En 1968, se reunió un total de 41.800, 000 millones de dólares 

de los E.E.u.u. de los cuales 29 millones fueron contribuciones volun

tarias de los gobiernos y el resto de contribuciones voluntarias de orga

nizaciones no gubernamentales" (18). 

Las esferas de asistencia del U .N. l. e .E.F. son en general: 

a) Ayucilr a evaluar las necesidades de la infancia y la juventud de los -

países y a formular políticas y programas nacionales al respecto. Pone 

de relieve la preparación para la vida; enfoque integral del desarrollo

del niño en el seno de su familia y su comunidad. 

b) Servicios de Sanidad Materno-! nfantil. 

c) Nutrición 1 nfantil. 

d) Bienestar de la familia y el niño. 

e> Educación y Capacitación. 

f) Ayuda en casos de urgencia. 

Las necesidades de la infancia y la juventud, consideradas en fu~ 

ción de los programas destinados a atenderlas, difieren entre los países -

en desarrollo y se modifican con el tiempo. Por esta razón, el U.N.l.CE.F 

no .establece prio~idades, ni en forma global ni para países determinados. 

(18) Examen y aprobación. 
Citado. Pág. 41. 
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Se aplica el criterio de que el problema de la infancia debería enfocarse 

no sólo desde un punto de vista sectorial, sino sobre la base de las ne

cesidades concretas de los niños de diferentes grupos de edad, y de los 

diferentes grupos socio-económicos o zonas de un país. 

Las principales características de los criterios que rigen la asis

tencia suministrada son: Sólo se presta ayuda a un proyecto a solicitud 

de un gobierno sobre la base de un plan de operaciones, y dentro del -

contexto de un acuerdo básico entre el U.N.l .C.E.F. y el gobierno; los 

proyectos deben referirse al bienestar de la infancia; y deben tener pri~ 

ridad para el gobierno dentro del plan nacional de desarrollo; también -

el gobierno beneficiario debe aportar los recursos locales necesarios pa

ra llevar a cabo el proyecto y el U.N. l .C .E.F., sólo concede ayuda para 

el proyecto cuando sus detalles técnicos han sido apoyados por el orga

nismo competente de las Naciones Unidas. 

El U.N. l.C.E.F. forma parte, estrictam'ente hablando, de las Na

ciones Unidas, pero goza de una condición semiautónoma, con su órga

no normativo y secretaría propios. 

l.- Cooperación dentro del Sistema de las Naciones Unidas. 

La cooperación del U.N. l .C.E.F. con los organismos técnicos del 

Sistema de las Naciones Unidas, se basa en la inteligencia de que el -
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U.N. l .C.E.F. se dirige a dichos organismos para obtener asesoramien

to técnico y aprobación de proyectos particulares, y cuando corresponde, 

el personal técnico necesario para su preparación y ejecución: Un típi

co proyecto asistido conjuntamente, es aquél en que un organismo de -

las N. u. proporciona expertos y becas, con cargo a sus propios recur

sos o a otros fondos, mientras que el U.N. l .C.E.F ., proporciona equi

po a suministros, para complementar los recursos gubernamentales y 

posibilitar el funcionamiento eficaz del proyecto en su conjunto. Esta -

forma de asistencia conjunta para proyectos se ha ííevacio a cabo con las 

Naciones Unidas, la O.I.T., la F.A.O., la U.N.E.S.C.O., la O.M.S.,

el P .M.A. y el P .N.U.D. 

Existen organizaciones no gubernamentales, que desarrollan pr~ 

gramas estrechamente relacionados con los intereses del U.N. l .C .E.F ., 

y en consecuencia éste ha establecido relaciones de cooperación con 

ellas. 

2. - Formas de Asistencia Disponible. 

Gran parte de la ayuda se proporciona en forma de equipos y su

ministros. En los últimos años han cobrado creciente importancia otros 

tipos de ayuda, como son la que se da para programas de capacitación peI 

sonal. Proporciona asimismo servicios de ingeniería y técnicos para la 

conservación de alimentos, y asesoramiento sobre la conservación de m~ 
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dios de transporte a ministerios que reciben vehículos del U.N.LCE.f. -
En cuanto a la ayuda en casos de urgencia, se proporciona a niños que 

son víctimas de desastres naturales o disturbios civiles, en colabora

ción con las fuentes de ayuda para casos de urgencia, aunque el ----

U.N. l .C.E.F. prefiere dar apoyo a programas a largo plazo con los que 

se trate de dar soluciones básicas a los problemas de la infancia y de la 

juventud. 

3.- Procedimlsnto para Prestar Asistencia. 

Se entablan consultas entre el personal del U.N.l .C.E.F.,· los -

funcionarios gubernamentales interesados y representantes del organi~ 

mo especializado competente. Se describe el proyecto de presupuesto, -

sus objetivos, las fases de su realización, las obligaciones de los gobier_ 

nos y cada una de las organizaciones internacionales participantes.Por 

intermedio de la Oficina Local del U.i\l.i .C.E.F., el gobierno dirige una 

solicitud oficial, que se transmite a la sede del organismo, si éste lo -

aprueba lo presenta a la Junta Ejecutiva, quien puede aceptar una obli

gación de ayuda a largo plazo que puede ser hasta cinco años y fijando -

una cantidad de dinero determinada. Después de ser aprobaoo por la -

Junta Ejecutiva, el plan de operaciones es firmado por el U.N.1.C.E.F., el 

organismo u organismos técnicos interesados y por el gobierno, y entol}, 

ces comienza la ejecución del proyecto. 
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o.- El Programa Mundial de Alimentos. 

Es una dependencia mixta de las Naciones Unidas y la F .A.O. con 

sede en Roma, Italia; tiene un consejo de administración que es el co

mité intergubernamental y que comprende a 24 países miembros. 12 el~ 

gidos por el Consejo Económico y Social y 12 por la F .A .O.; y se reúne

dos veces al año. El Director Ejecutivo es designado por el Secretario -

· General de las Naciones Unidas y el Director General de la F .A .O., des

pués de celebrar consultas con el comité \ntergubernamental. 

Los recursos del programa son aportados voluntariamente por pal. 
ses miembros de las Naciones Unidas y de la F.A.0. en forma de produc

tos, efectivo y servicios. "Las promesas de contribuciones son trienales 

y en el periodo 1966-1968 alcanzaron: en productos, ciento ooce millo

nes y en efectivo y servicios cincuenta y siete millones de dólares de los 

Estados Unidos sumando un total de ciento sesenta y nueve millones de 

dólares de los Estaoos Unidos11 {19). 

La nueva meta de promesas para 1969-1970 es de doscientos millo

nes de dólares de los Estados Unidos. 

------------------------------------------------------------------
(19) Examen y aprobación de un Manual ... 

Citado. Pág. 48. 
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El P .M.A. trata de estimular el desarrolo económico y social p~ 

porcionando alimentos como ayuda para que los gobiernos emprendan: 

a) Proyectos de desarrollo económico y social; b) Proyectos ele ayuda -

alimenticia de urgencia en casos de desastres naturales o de otra índolf;!. 

En cuanto a la asistencia para proyectos de desarrollo económico 

y social, EL P .M.A. puede aportar su ayuda como parte de los salarios -

íhasta e: 50%/ de :a mano de obra utl:izacla, o como incentivo a la particJ. 

pación en proyectos ele desarrollo por el esfuerzo propio. Los proyectos 

son gubernamentales y el P .M.A. proporciona únicamente ayuda alim~ 

ta ria para apoyar a los gobiernos a ejecutar sus propios proyectos. Así, 

la responsabilidad primordial de la ejecución de los proyectos que reci

ben ayuda del P .M.A. incumbe a cada gobierno. 

Una característica ele la ayuda del P .M.A. es el esfuerzo que ha

ce para proporcionar productos que en sí mismos y en su conjunto, o -

combinados con los alimentos localmente disponibles en los países bene

ficiarios, constituyen u na dieta equilibrada y adecuada. 

La ayuda se proporciona con arreglo a los siguientes criterios: r~ 

!ación y conformidad de los proyectos con los planes cte desarrollo del -

país; existencia de tos medios aclm inistrativos técnicos y financieros n~ 

cesarios para los proyectos y para distribuir los productos alimenticios

solicitados; seguridades de que la ayuda del P .M.A. no perjudicará a -
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a los productores o a los mercados; propósito del gobierno de continuar 

el proyecto cuando cese la ayuda del P .M .A.; solidez técnica y viabili

dad económica. 

El procedimiento para obtener asistencia es el siguiente: el go

bierno prepara la solicitud de conformidad en un formulario detallado -

que proporciona el P .M .A. por conducto del representante residente -

del P.N.U.D.; para formular la solicitud, el gobierno puede pedir el -

asesoramiento del representante residente y de los expertos de los orga

nismos especializados de las Naciones Unidas; la Secretaría del P.M.A. 

estudia la solicitud y la trasmite a la F .A.O., a las Naciones Unidas y 

y a otros organismos para que la examinen técnicamente en sus respei:__ 

tivos campos de competencia. La aprobación de una solicitud está suje

ta a la concertación de un acuerdo entre el P .M.A. y el gobierno, que

suele negociar con el Representante Residente. Finalmente el P .M.A. 

comienza a aplicar ese acuerdo .cuando recibe carta de conformidad en 

que el gobierno certifica que se han hecho todos los preparativos nece

sarios para recibir los productos y comenzar las operaciones. 

En relación con la ayuda alimentaria para atender necesidades de 

urgencia, el reglamento del P .M.A. reconoce y prevé la posibilidad de 

que una parte limitada de su_s recursos se emplee para satisfacer neces_!_ 

dades de carácter urgente. 

Se consideran necesidades de urgencia las alimentarias, oca-
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siona das por catástrofes naturales súbitas e imprevistas, como terrem~ 

tos, incendios, inundaciones, huracanes, sequías, plagas y epidemias. 

También caben en esa denominación las situaciones criticas producto de 

actividades huma nas, como por ejemplo, los trastornos políticos que de

jen a habitantes de un país sin hogar o les obliguen a migrar como refi¿ 

giaclos. 

La naturaleza de los recursos alimentarios del P.M.A. y la dispo

sición de retenerlos en los países donantes hasta que se soliciten, gene

ralmente impide su entrega efectiva durante ias primeras etapas en un -

caso de emergencia, por lo que la asistencia del P .M.A. se utiliza más 

comunmente para apoyar proyectos de reconstrucción y rehabilitación -

emprendidas a raíz de un desastre. 

No existe un límite fijo para la cantidad de ayuda alimentaria que 

se puede prestar para un caso de desastre, no obstant~ en vista de la li

mitación impuesta al valor total de los productos que puede asignar el -

P .M.A. para casos de urgencia, en la práctica Ja ayuda alimentaria pro

porcionada en su caso, ha va ria do entre 21, 000 dólares y 2, 530, 000 ool~ 

res, incluidos fletes y otros gastos. 

En cuanto al procedimiento para este tipo de asistencia, la solici

tud que presenta el gobierno se trasmite a la sede del P .M.A. por conduE 

to del Representante Residente del P .N.U.D ., el P .M.A. en colaboración 
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con el gobierno, otros organismos que proporcionan ayuda, el Repre

sentante Residente y la F .A.O., determinan la magnitud de la asisten

cia necesaria y las posibilidades de ejecución eficaz del proyecto. El -

P.M.A. presenta a la F.A.O. las solicitudes de ayuda alimentaria ur

gente para que el Director General ele la F.A.O. dé su autorización, la 

cual depende de los recursos disponibles del P .M.A. para esa finalidad 

en un momento dado. 

Las esferas de asistencia en lo que se refiere a los proyectos ele 

desarrollo económico y social, son: a) de los recursos humanos. Esta -

categoría incluye proyectos alimentarios para estudiantes de estableci

mientos de formación profesional y técnica, de las escuelas elementales 

y secundarias, para madres embarazadas y niños en edad pre-escolar, y 

algunos otros grupos especiales; b) infraestructura económica. Al ha

blar de la infraestructura se refiere principalmente al desarrollo de la 

comunidad (viviendas, escuelas, dispensarios, abastecimientos de agua 

y electricidad); la construcción y conservación de medios de comunica

ción, en especial de caminos secundarios para facilitar el acceso a los -

recursos y contribuir a multiplicar y ampliar los mercados de productos 

agrícolas, principalmente; c) agricultura. Esta categoría es la más impoI 

tante; esto se debe principalmente a dos factores: la preponderancia de 

la agricultura en la economía de casi tocios los paises en desarrollo y la 

disponibilidad de alimentos, como insumo de capital para estimular el em

pleo y contribuir a promover aumentos muy necesarios en la producción 
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alimenticia. 

Los principales tipos de proyectos en esta categoría son los si

guientes: colonización y asentamiento, bonificación y aprovechamien

to de tierras, irrigación y averamiento, desarrollo de la ganadería, fo

restación y conservación de los suelos~ 

d) ! ndustrla y recursos miner~les. Hasta ahora ei P .M.A. no -

ha orientado gran parte de sus recursos a proyectos de esta categoría, -

ya que la mayor parte de los países en desarrollo la industria de la min~ 

ría está atrasada. Se relacionan con estos proyectos la expansión de la 

produéción y modernización de las plantas industriales existentes, así

como la prospección y exploración de minerales. 

E. - Los Principales Organismos Especializados. 

El Artículo 57 de Ja carta dice: 111. Los distintos organismos esp~ 

cializados establecidos por acuerdos intergubernamentales, que tengan 

amplias atribuciones internacionales definidas en sus estatutos, y rela

tivas a materias de carácter social, cultural, ejecutivo, sanitario y otras 

conexas, serányinculacbs con la Organización de acuerdo con fas dis

posiciones del artículo 63". "2. Tales organismos especializados así -

vinculados con la Organización, se denominarán en adelante "Los Orga_ 

nismos Especializados". 
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De acuerdo con este artículo, se puede apreciar a simple vista -

que son organismos creados precisamente por tratados, los cuales de

ben tener amplias atribuciones internacionales, las que han ele estar -

definidas en sus estatuoos. Los autores no se han puesto de acuerdo, 

puesto que han dicho que "amplias atribuciones" resulta un término -

equívoco; de acuerdo con Goodrich y Hambro esto quiere decir "que es 

menester que esas entidldes se propongan fines ele acción interna.cio

nal, no limitados a un pequeño grupo áe estados o sé!c a una región -

geográfica, sino susceptibles de alcanzar a un gran número de miem

bros de la Comunidad Internacional. Es decir, la-frase tiene un claro 
sentido geográfico y funcional" (20). Los fines de estos organismos de

ben se·r los especificados en dicho artículo. En cuanto a que deben \oin

cularse a la Organización, ésta se realiza de acuerdo con el artículo 63 

de la carta entre el Consejo Económico y Social y el Organismo de que

se trate y siendo después aprobados por la Asamblea General. 

Los organismos Especializadas tienen una amplia medida de auto

oom·ía, pues pueden comprender a estados no miembros de las O. N.U. y 

pueden también establecer su sede en el lugar que más les convenga. -

"Los límites de la autonomía de tales Organismos Especializaoos tos con~ 

tituye la circunstancia que deben realizar sus fines de conformidad con 

(20) Sepúlveda,César. Ob. cit. pág. 229. 
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Jos Propósitos y Pñncipios de la carta, que su presupuesto es revisa

ble por Ja Asamblea (Artículo 17) y que el E.C.O.S.0.C. puede orientar 

le sus programas a través de recomendaciones (Artículo 63)" (21). 

Una vez hecha esta pequeña introducción, pasaremos a analizar 

por se¡:erado a los organismos que prestan asistencia técnica. 

1.- Organización 1 nternacional del Trabajo (0. l.T .l 

Se creó en 1919 e ingresó a las Naciones Unidas en diciembre de 

1946. La asistencia que ofrece a los países en desarrollo para la prepa

ración y ejecución de sus planes y programas de desarrollo, está di rigi

da a promover un crecimiento equilibrado hacia objetivos tanto sociales 

como económicos, con reconocimiento pleno de sus relaciones mutuas. 

La planificación de los aspectos laboral y social del desa¡¡ollo económi

co, atiende a asuntos como la política salarial, las condiciones de empleo 

y de trabajo, la seguridad y sanidad laboral y las relaciones obrero-patr_Q 

nares. comprende también el estudio y la promoción, en su caso, de la 

pequeña industria, artesanía y las cooperativas. 

Un sistema de oficinas regionales sirve para mantener estrecha 

-------------------------------------------------------------------
(21) Sepúlveda, César. Ob. cit. pág. 230. 
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relación con los gobiernos y las organizacio.nes de empleadores y de tr~ 

bajadores, y para facilitar el desarrollo y la realización de las operacio

nes sobre el terreno de la O. 1 . T. 

Las esferas de actividad son: aprovechamiento de los recursos -

huma nos, condiciones de trabajo y de vida, y desarrollo de las i nstituci~ 

nes sociales. 

La 01.i: ejecuta un amplio programa de cooperación técnica, res

pondiendo a solicitudes de los gobiernos suministrando servicios de per

sonal, subsidios para becas de estudio y cursos de capacitación. 

La asistencia se presta con cargo a los recursos del P .N.U.D.,del 

programa orcli nario de la O .1. T. o con cargo a fondos en fideicomiso. 

Otra de las formas en que presta este Organismo asistencia, es -

por medio del 1 nstituto 1 nternacional de Estudios Laborales y del Centro 

1 nternacional de Formación Técnica y Profesional Superior. 

Los recursos de los que dispuso la O .1. T. hasta 1968, fueron --

"44, 600.000 millones de dólares de los cuales 25, 700, 000 fueron de pres~ 

puesto cubierto mediante cuotas. 5, 200, 000 del P. N .U .D/A. T.; 11,50Q oon 
~~~f.~~:~~P_Jf~É~-~-~-r~~!~E~-~!~0-5_!~E-~~~~~~2<.!~~e~~~~p_u_~s~~!l~~J~?.!.: 
(22) Examen y aprobación de un Manual. Citado. Pág. 55. 
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2.-0rganización para la Alimentación y la Agricultura (F.A.0.) 

Fue el primero de los organismos especializados creado por las -

propias Naciones Unidas, y su participación en programas de asistencia 

técnica y cooperación comenzó modestamente en 1950. 

En relación con las solicitudes de asistencia, para proyectos de -

cooperación técnica que presentan los gobiernos, la F .A.O. puede pro

porcionar: servicios de misiones de asesoramiento y de personal especi~ 

fizado; subsidios de asistencia para programas de becas y capacitación;y 

ack¡uisición de equipo y suministro según los programas siguientes: --

cuando la asistencia se presta con cargo al presupuesto ordinario delº.!:. 

ganismo, puede ser por medio de misiones de asesoramiento; por el pr~ 

grama de cooperación F .A .O ./B .1. R.F.; por becas André Mayer para la 

investigación; y por conferencias, centros de formación y seminarios -

agrícolas. Puede prestarse asistencia también con cargo a los recursos 

extrapresupuestales, como son, fondos en fideicomiso, Campaña Mun

dial contra el Hambre y servicios de expertos asociados o personal volur_!_ 

tario. 

Una parte de los recursos del Programa Mundial de Alimentos se 

asigna anualmente para destinarla a prestar ayuda en casos de emergen

cia alimentaria, debioos a desastres naturales o de otra índole. 
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"En 1968 Ia F.A.0., dispuso para cumplir con sus fines, de ---

97, 500.000 millones de dólares de los cuales 27,500.000 fueron cubil!' 

tos mediante cuotas, 14,000.000 por el P.N.U.D./A.T., 46,000.000 por 

el P .N.U .O. /F .E. y el resto por otros recursos extrapresupuesta riosta 

3.- Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura---

(U.N.E.S .C .O.) 

El programa básico de la U.N.E.S.C.O. distingue entre sus activJ. 

dades generales y especiales. Las primeras corresponden a sus funcio

nes permanentes, y las segundas están destinadas a satisfacer necesid~ 

des concretas de tos estados miembros. 

La asistencia se suministra por medio de un acuerdo concertado 

entre la U.N.E.S .e.o. y el Gobierno, gobiernos u organizaciones inte

resadas gubernamentales. La ayuda puede adoptar ta forma de suminis

tro de expertos o de becas, de documentación y equipo. 

Para seleccionar las solicitudes que hayan de ser atendidas, se 

basa en: la urgencia de la necesidad para ta que se pide ayuda; tas posi

bilidades deque_laayuda suministrada por la U.N.E.S.c.o. constituya 

~~~-~~~~!L~~~~~~J!1!~!!é!.Q!~2l_~~~a~~~~~.?_cl~!9_e_'!.~~L9~L~~~QQ_l'k'j~!!1..: 
(23) Examen y aprobación de un Manual. Citado. Pág. ~3). 
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bro interesado; la dificultad de encontrar localmente una ayuda equiva

lente a la que se solicita; la capacidad del Estado u organización benefi

ciario de utilizar en- forma eficaz la ayuda concedida; la tendencia a fo

mentar los proyectos de carácter internaciona~así corno lograr una CO!J 

tribución geográfica equitativa de la ayuda concedida. 

Para proporcionar asistencia se pone como condición que los re

ceptores de la ayuda asuman plena responsabilidad económica y admini~ 

trativa por la ejecución del programa para el que se concede ia ayuda;d~ 

ban también contribuir a los gastos del proyecto mediante el pago a la -

U.N.E.S.C.O. de una suma equivalente al 12 . .5% de los gastos totales de 

los servicios de expertos proporcionados al proyecto. 

Las distintas formas de asistencia se prestan con arreglo a los si

guientes programas: Programa de participación de la U.N.E.S.C.O.; -

programa de cooperación U .N .E. S. e .O ./B. l. R .F., el cual se inició en -

1964;asistencia con cargo a los recursos del P.N.U.D.; asistencia con 

cargo a fondos en fideicomiso; cooperación de las comisiones nacionales 

pro U.N.E.S.C.O.; expertos asociados; programa de bonos de ayuda m~ 

ttia de la U.N.E.S.C.0. 

"Para el bienio 1967-1968 el total de las asignaciones hechas con 

cargo al Programa de Participación en las Actividades de los Estados IVie!!l 

bros e incluidos en varios capítulos substantivos del presupuesto aseen 
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dieron a 2, 116.800 dólares. Además se incluyó en el presupuesto la st¿ 

ma de 222,000.00 miares como reserva general sin desglosarla" (23;. 

"El presupuesto cubierto mediante cuotas fue de 31,000.000 cie ~ 

lares; el P.N.U.D./A.T. aportó 9millones de oolares, el P.N.U.D..f.E. 

19 millones de dólares y otros recursos extrapresupuestarios 10 millo

nes de dólares" (24). 

4. - Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) 

En virtud de la constitución de la O.M.S., la asistencia técnica 

a los gobiernos de los países miembros es parte de sus funciones y se -

ordena específicamente a la organización que ayuda a los gobiernos, -

cuando se lo soliciten a fortalecer los servicios sanitarios y a "proporci~ 

nar ayuda técnica acecuada y, en casos de emergencia prestar a los go

biernos la cooperación necesaria que soliciten o acepten". 

El O.M.S. organiza programas para la lucha contra las enferm~ 

dades transmisibles, desarrolla un amplio programa de asistencia técn.!_ 

ca en los paises en desarrollo en todos tos aspectos de la salud pública, 

incluid> un importante elemento de educación y capacitación de perso-

------------------------------------------------------------------(23) Manual de AsistenciaTécnica. Citado. pág. 67. 

(24) Examen y aprobación de un Manual. Citado. pág. 63. 
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· nal sanitario. 

La asistencia que se presta puede ser: con cargo al programa º!. 
dinario de la O.M.S.; con cargo a los recursos del P .N.U.D.; con car 

go a otros recursos extrapresupuestarios, como son el fondo de donati\Cli 

para el fomento de la salud y fondos en fideicomiso. 

"En 1968 Ja O.M.S. dispuso de 89, 900.000 de dólares clividic!Os -

en: 56, 100. 000 de dólares cubiertos mediante cuotas, 8, 500, 000 de dó~ 

res que cubrió el P.N.U.0.fA.T., 4,500.000 de dólares cubiertos por -

el P .N.U .D .fF .E. y el resto por otros recursos extrapresupuestarios·~~-

El criterio para prestar la ayuda se basa en una serie de conside

raciones como son: la probabilidad de lograr resultados positivos; la im

portancia rnlativa de! problema dentro del programa sanitario global del 

país solicitante; la capacidad del pa_ís para absorber financieramente la 

asistencia solicitada; y las seguridades requeridas para estos casos (a~ 

yo de personal, relaciones de trabajo, etc.) 

El procedimiento para solicitar asistencia es algo particular, por 

lo que haremos un breve análisis: Primero el gobierno interesado envía 

(25) Examen y aprobación de un Manual. Citado. pág. 83. 
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por escrito una solicitud formal de asistencia para un proyecto guber

namental a ta oficina regional de la O .M.S.; después se efectúan con

sultas entre funcionarios del gobierno y de la organización con respec

to a detalles del proyecto propuesto y de la asistencia que el gobierno P2. 
dría recibir de la O.M.S. para ejecutarlo. Se elabora un plan formal -

de operaciones con una descripción del proyecto, incluido un calenda

rio de las operaciones y detalles de las contribuciones que aportarían -

las partes interesadas y otras condiciones. La ejecución del plan de op!!_ 

racionas sólo puede empezar después de !a aceptación, aprobación y fi!_ 

ma de dicho plan por los representantes del gobierno y de la O.M.S. 

5. - Organización para la Aviación Civil 1 nternacional (O .A.C. l.l 

Las esferas de asistencia son: operaciones aéreas internaciona-

les; servicios de navegación aérea; economía del transporte aéreo y d!!_ 

racho aeronáutico. 

Es el organismo especializado que se dedica a elaborar los princi

pios y técnicas de la navegación aérea internacional y a fomentar la pla

nificación y desarrollo del transporte aéreo internacional. 

Además de ser coordinador y prestar servicios de asesoramiento 

e información dentro de su programa ordinario, puede responder a soli

citudes de asistencia en la ejecución ele proyedos de cooperación técnica 
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qüe le fOrmulen sus Estados Miembros. 

'"El presupuesto para 1968 fue de 10, 600, 000 de dólares, de los -

cuales 7, 000.000 de dólares fueron cubiertos mediante cuotas, 2, 400.CID 

de dólares los aportó el P .N.U.D ./A.T. y el resto por el P .N.U.D./F.E." 

(26). 

6.- Unión R:>stal Universal <U.P.U.) 

Esta organización data de 1374 y se rnlacionó <::las Naciones Ur.i-

das el 15 de noviembre de 1947. 

Presta asistencia respecto a administración postal, personal, se_.r 

vicios postales urbanos y rurales, servicios financieros y contabilidad, -

emisión y distribución de sellos de correos, e instalaciones para ofici

nas de correos. 

Promueve la mejora de los servicios postales de. los países miem

bros para ayudarlos a ajustarse a los principios y prácticas generales -

que suscriben en virtud de la Convención Postal Universal. Esta asis

tencia se presta en forma de servicios de expertos, becas de formación y 

pequeños elementos de equipo que se emplean principalmente con fines 

g§!_~_P..a_g!~~L~iJ.J!.2~.D:!LQiS~flQD~-----------------------------------
(26> Examen y aprobación de un Manual. Citado. pág. 90. 
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Puede prestarse asistencia para proyectos de cooperación técni

ca con financiación en los siguientes programas: asistencia con cargo 

a los recursos del P .N.U.D.; fondos en fideicomiso y fondo de la U.P.U. 

para fines especiales, el cual está formaoo por contribuciones volunta

rias de los Estados Miembros. El procedimiento para presentar solicit!:!_ 

des de asistencia de este Fondo es: a principio de cada año la Oficina ID 
ternacional de la U.P.U. envía una carta circular en la que se invita a 

los Estados Miembros a prometer contribuciones. Recibidas las ofertas 

y so!icltudes de aslstenci<: técnica eii especie, ia Oíici na i nternacionai 

de la Unión se pone en contacto con las administraciones postales inte

resadas a fin de relacionar la asistencia requerida con las ofertas de -

contribuciones en especie. A fines de mayo, el Consejo Ejecutivo de la 

U.P .U. decide sobre los proyectos que se incluirán en el programa de -

operaciones y se notifica a los países solicitantes. 

"Recursos para 1968, 2, 065.000 de dólares de los cuales 

1, 458, 300 de dólares fueron dados mediante cuotas, 560, 000 de dólares 

del Fondo del U. P .U. para fines especiales y el resto mediante otros re

cursos extrapresupuestarios" (27). 

7. - Unión 1 nternacional de Telecomunicaciones (U .1. T.) 

(27) Examen y aprobación de un Manual. Citaoo. Pág. 94. 
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Este Organismo surgió de la fusión de las antiguas entidades: -

La Unión Telegráfica 1 nternacional y la Unión 1 nternacional de Radio

Telegrafía. 

La U. 1. T. tiene por objeto mantener y ampliar la cooperación i ~ 

ternacional para el mejoramiento y el empleo racional de las telecomu

nicaciones de todas clases; y favorece el desarrollo de los medios técnJ.. 

cos, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de telecomuni~ 

ciones, acrecentar su emp!eo y gener.:liza¡ su utiiización por el públi-

co. 

Presta asistencia en lo referente a organización de administra

ciones de telecomunicaciones; instalación de equipos de telecomunica

ciones; tráfico, tarifas y procedimientos de explotación; estudios eco~ 

micos y técnicos para determinar las necesidades futuras en la esfera -

de las telecomunicaciones; técnica en materia de comunicaciones por 

radio y empieo y observación de radiofrecuencias; transmisiones de ra

dio y televisión en sus aspectos técnicos; y cualquier otro aspecto de -

las telecomunicaciones que contribuya al de?arrollo económico y social 

de un país. 

La asistencia se presta con cargo a los recursos del P .N ,u .D. y 
con disposiciones sobre fondos en fideicomiso. 

"Para 1968 los recursos de que dispuso fue la cantidad de 
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11, 900 000 de dólares, de los cuales 5, 900.000 de dólares se aportaron

mediante cuotas, 1,800.000 de dólares del P.N.U.D./A.T., 3,600.000 

de dólares del P .N.U.D ./F .E. y el resto de otros recursos extrapresu

puestarios" (28). 

8. - Organización Meteorológica Mundial (0 .M .M.) 

Sucesora de ta Organización Meteoroli)]ica 1 nternacionat que se 

creó en 1878, tiene como fines intercambiar información para obtener -

el mayor provecho de tos datos aci¡ ui ridos. Sus esíeías de asistencia sorc 

Planificación y desarrollo; 1 nvestigación científica, enseñanza y fo:·ma

ción profesional; Técnicas especializadas; y aplicaciones de la meteorolo

gía. 

La asistencia que se presta puede ser con cargo: a tos recursos -

del P. N.U. D.; al programa ordinario de la O.M.M.; al Fondo de asisten

cia voluntaria (P.A. V ./F.); al Nuevo Programa de Desarrollo (N.P .D.) 

"Los recursos del O .M.M. para 1968 fueron de 8, 600.000 de dóla

res dividas en la siguiente forma: 

(28) Examen y aprobación de un Manual. Citado. Pág. 97. 



Presupuesto cubierto mediante cuotas 

P.N.U.D./A.T. 

P .N .U.O ./F .E. 

Fondos en fideicomiso 

Nuevo Fondo de Desarrollo 

Fondo de Asistencia Voluntaria 

2, 600.000 de dólares 

1, 800.000 de dólares 

2, 800.000 de dólares 

lL 

300.000 de dólares 

600.000 de dólares 

500.000 de dólares"(29) 

9. - Organización Consultiva Marítima 1 ntergubernamental 

íO.C.i'vi.1.i 

Es el Organismo Especializado que se encarga de la colaboracióri 

·entre los gobiernos en todas las materias técnicas referentes a la naveg~ 

ción. Trabaja para aumentar la seguridad en el mar, ayudar a que au

menten las facilidades de transporte marítimo para la expansión delco

mercio sin disc:"iminaciones, y tratar de poner fin a las p·ácticas res

trictivas injustas que emplean firmas navieras. 

La O .C .M. l. presta asistencia en la ejecución de proyectos de -

- cooperación técnica dentro de su esfera de competencia, con financia

ción del P.N.U.D. Esta asistencia consiste en la prestación de servi

cios atendiendo a solicitudes de expertos o becas en la esfera del trans-

-------------------------------------------------------------------
(29) Examen y aprobación de un Manual. Citado. Pág. 100. 
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porte oceánico como en el de cabotaje. 

La O.C.M.I. ha establecick> en el Pireo, Grecia, un Centro ln

terregional de capacitación Marítima en el uso de tooos los i nstrumen

tos electrónicos de navegación, en lo que se refiere tanto a su funcion! 

miento como a su conservación. 

"Los recursos para 1968 fueron de 1, 159, 501 de dólares". (30) 

10.-0rganismo Internacional de Energía Atómica (0.1.E.AJ 

Establecido bajo la égida de las Naciones Unidas en 1957. Los pr~ 

pósitos del Organismo son acelerar y ampliar la contribución de la ene!_ 

gía atómica para la paz, la salud y la prosperidad. 

Facilita asistencia técnica a los países en proceso de desarrollo y 

fomenta el intercambio de información de carácter técnico. Tiene como 

órganos rectores la conferencia General y la junta ele Gobernadores; su 

Jefe Ejecutivo es el Director General y la sede está en Viena, Austria. 

Las esferas de asistencia son: desarrollo general de la energía -

atí>JDi~a~f~jfi!_O!J_cj~ªr~-P.!'Q~.Pf!ffiQD~-~JitL.a_c_cj§D_Y_~La_bj>_rj'l_cj§D_Q~_QLaJª= 

(30) Examen y aprobación de u'n Manual ... Citado, Pág. 104. 
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rías primas nucleares; ingeniería y. tecnología nucleares; aplicación de 

isótopos y radiación en la agricultura, medicina, biología y otras esfe

ras; por último, la seguridad en el uso de la energía nuclear. 

La asistencia se presta con cargo a los recursos del P .N.U .D., 

con cargo al programa ordinario de asistencia técnica del O.LE.A. y 

con disposiciones sobre fondos en fideicomiso. 

"Recursos de! 0.1.LA. para 19ó8, i5, 400.000 de rolares dividi

dos en 10,500.000 de dólares cubiertos mediante cuotas, 1, 700.000 de 

dólares que aportó el P.N.U.D./A.T., 2,000.000 dólares el P.N.U.D. -

/A. T. y el resto cubierto por otros recursos extrapresupuestarios" (31). 

x.- Organizaciones interesadas primordialmente en proporcionar 

asistencia de capital y financiera. 

A. - El grupo del Banco Mundial. Este grupo está compuesto por el Ban

co 1 nternacional de Reconstrucción y Fomento, Asociación 1 nternacio

nal de Fomento y Corporación Financiera 1 nternacional. 

El objetivo común del Grupo del Banco Mundial, es promover el 

(31) Examen y aprobación de un Manual ... Citado. Pág. 106. 
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desarrollo económico prestando asistencia técnica y financiera a los -

países en desarrollo que son sus miembros. 

El B. l. R.F. hace préstamos a tipos de interés corriente que sir

ven de asistencia para proyectos concebidos con objeto de incrementar 

la producción de bienes y servicios útiles, elevar el nivel de vida y lo

grar un mejor equilibrio del comercio mundial. 

La A. l .F. ayuda a financiar los mismos tipos de proyecto del Ba!! 

co Mundial ofreciendo créditos a los países más pobres en condiciones -

favorables. 

La e .F .1. complementa las actividades del Ba neo ayudando a los 

países miembros menos desarrollados a promover el crecimiento del se~ 

tor privado de su economía. Hace inversiones en empresas productivas 

en asociación con inversionistas privados y sin garantía del gobierno.

Estimula el desarrollo de mercados locales de capital y la corriente i nte_!' 

nacional de capital privado. 

Las tres organizaciones comparten algún personal ejecutivo y -

ciertos servicios. administrativos, pero la e .F .1. cuenta con su propio

personal de operaciones técnico-jurídico. Las tres colabo111n estrecha

mente en la fOrmulación de su política respectiva en la utilización de -

sus recursos y en la dirección de las actividades operacionales. 
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A solicitud de los gobiernos el Banco mantiene asesores reside~ 

tes en algunos países donde realiza operaciones amplias y tiene misio

nes permanentes en el Africa Oriental y Occidental que ayudan a iden

tificar proyectos viables y colaboran en la preparación ele los planes. 

No obstante, las consultas deben dirigirse a la sede del Banco en 

Washington D.G. Estados Unidos de Norte América. 

B. - Asistencia que proporcionan el B .1 .R .F. y la A .1 .F. 

1.- Préstamos para ayudar a ejecutar proyectos de desarrollo. 

Los criterios que se siguen son: el Banco Mundial puede otorgar 

préstamos al gobierno de un país miembro, a una subdivisión política -

de un país o a una empresa radicada en territorio de un país miembro, 

pero si el prestatario no es un gobierno, el préstamo debe tenei Ja ga~1 

tía del gobierno del país miembro del caso. La A.1.F. sólo presta a go

biernos y organizaciones gubernamentales; cada proyecto para el que -

solicita ayuda es examinado por los funcionarios del Banco a la luz de 

los criterios establecidos por el Convenio Constitutivo de la 1 nstitución. 

En ello se especifica que: salvo en circunstancias especiales, deben uti

lizarse los préstamos para satisfacer fas necesidades en divisas efe dete.!:_ 

minados proyectos. Los préstamos sólo pueden concederse con fines -

productivos de alta prioridad y deben ser utilizados eficazmente y sólo -
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con fines para los que se conceden, además, deben otorgarse prudent~ 

mente, prestanoo la debida atención a las posibilidades de reembolso.Es 

muy importante que el Banco tenga la certeza de que el prestatario no -

puede obtener de otras fuentes la ayuda financiera necesaria en condi

ciones razonables. 

2.-Activiclades de asistencia técnica del Banco. 

Además de actuar cerno organismo de ejecución para proyectos t!_ 

nanciados por el P.N.U.D., dentro de su esfera de competencia, el Ba!! 

co emplea también cantidades considerables de sus recursos propios pa

ra una gran variedad de actividades de asistencia técnica en beneficio -

de los países miembros. Entre las que figuran: la preparación de pla

nes nacionales a largo plazo para el desarrollo económico; las investí~ 

ciones y estudios regionales de las condiciones y perspectivas económi

cas de los proyectos propuestos; la capacitación en gestión económica; 

y estudios de preinversión y de viabilidad para identificar, preparar y -

evaluar proyectos a los efectos de su financiación. 

El Banco ha hecho arreglos con la F.A.O. y la U.N.E.S.C.O.con 

el fin de dar estimulo especial a las inversiones en la agricultura y la -

educación respectivamente. En virtud de estos arreglos, misiones de -

funcionarios especialmente seleccionados respondiendo a solicitudes de 

los gobiernos, visitan los países correspondientes para identificar pro-
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yectos que puedan ser financiados por el Banco y prestar asistencia en 

la preparación de esos proyectos para su evaluación por el mismo. 

El Instituto de Desarrollo Económico es un centro de estudios su 

periores para altos funcionarios gubernamentales de los países en desc:

rrollo que se ocupan de la fOrmulación y administración de normas, pr~ 

gramas y proyectos relativos al desarrollo económico. 

Un comité ele admisión, integrado por funcionarios de categor¡¡¡ 

superior cel sanco, escoge a los parti:ipantes entre los candidatos pro

puestos por los gobiernos y los organismos gubernamentales. 

3.- coordinación de la Asistencia 1 nternacional en Materia de Inver

siones. 

El objetivo de los arreglos de coordinación, es cre~r u na estruc

tura orgánica que coadyuve a una corriente ordenada de capitales y a 

una cooperación firme entre el país en desarrollo y los interesados en 

prestar ayuda. 

Puede tomar parte de los grupos coordinadores organizaros por -

el Banco, tocb miembro del mismo (además ele Suiza) y toda institución 

intergubernamental que esté en condiciones y dispuesta para prestar -

asistencia financiera de magnitud y a largo plazo al país interesado. El 
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. país en cuyo beneficio se organiza el grupo coordinador, no es formal

mente miembro del mismo, pero generalmente es invitado a presentar -

su programa y exponer sus necesidades de ayuda y a participar en las -

conversaciones sobre su situación económica y la utilización de la asis

tencia. 

El Banco desempeña un papel decisivo en la creación del Centro - · 

1 nternacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 1 nversiones, que da 

iacilidactes a los que ;rcluntar!amente rec·urr~n a ét para f:!f arreglo; me-
diante la conciliación y el arbitraje de las diferencias relativas a inver

siones que surjan entre estado contratante e inversionistas extranjeros 

que seán nacionales de otros estados contratantes. 

Las solicitudes para recurrir a los servicios del Centro, deberán 

dirigirse al Secretario General del Centro en la sede del B. l. R.F. 

C. - Asistencia que proporciona la C .F .1. 

Las actividades y operaciones de la corporación Financiera Inter

nacional, son semejantes en muchos aspectos a las de un banco privado 

que hace inversiones en el extranjero. La cooperación no pretende con

seguir privilegios especiales en cuanto a las reglamentaciones cambiarías 

o de otra índole; si bien, al igual que cualquier otro inversionista estipu

la ·que han de hacerse arreglos adecuados con respecto a la repatriación -
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de sus fondos. 

Las modalidades de la asistencia financiera que puede prestar, -

son las siguientes: 

Subscripción de acciones de empresas privadas. 

Prestamos a largo plazo. 

Acuerck>s de compromisos de compra y de garantía de emisiones. 

En la práctica, la forma más frecuente de financiación por la 

C.F.I. es la de una suscripción directa de capital, mediante un presta

mo convencional o sin él; o bien, la corporación puede efectuar un -

préstamo con carácter de participación en capital. Por ejemplo un der~ 

cho de conversión o una opción para suscribir acciones. 

o·. - Fondo Monetaiio 1 nternacional. 

Sus órganos rectores son la Junta de Gobernadores y el Consejo 

Ejecutivo y su Jefe Ejecutivo el Director Gerente, tiene su sede en Was

hington D. c., E. u.A. y tiene por principal objeto promover un sistema 

de comercio y de pagos internacionales más libre, a fin de ayudar a los 

países miembros a lograr su progreso económico, un alto nivel de ocup~ 

ción y mejores condiciones de vicia. Promueve la cooperación monetaria 

internacional y un comercio mundial ordenado, se interesa en la estab!_ 

lización cambiaria y en las cuestiones fiscales y mantiene contacto.con~ 
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tante con sus miembros en lo que respecta a la política y las prácticas -

monetarias. bancarias y cambiarias de cada uno, y les facilita asisten

cia financiera para ayudarlos a rectificar desequilibrios a corto plazo de 

la balanza de pagos. En relación con estas actividades, el Fondo puede 

atender a las solicitudes de asistencia técnica que se le dirigen. 

Las formas de asistencia técnica que el F .M. l. presta, son: mi 

siones con objeto de asesorar a los países miembros sobre problemas e~ 

pecíficos en determinados sectores de interés para el Fondo; asignación 

de expertos en calidad de asesores o para prestar servicios a los gobier

nos o a los bancos centrales, en funciones directivas u operacionales -

relativas a cuestiones de banca central o fiscales; y recursos del Insti

tuto del F.M.1. para funcionarios de los países miembros. 

Aunque parte de este trabajo lo lleva a cabo el personal del Fondo 

que esté disponible para enca~garse inmediatamente de una misión, taf!!_ 

bién instituciones sólidamente establecidas en los países facilitan fun

cionarios experimentados y competentes para actuar como expertos del -

Foncb. A pesar de esto, la gran demanda mundial de expertos en cues

tiones de banca central y fiscales, hace que a veces se produzcan retra

sos en la atención de una solicitud. 

Durante los primeros años, la existencia del fondo, cuando el -

progreso hacia sus objetivos se encontraba coartado por la gravedad de 
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las dificultades económicas de la post-guerra, y el uso de restricciones 

cambiarias,de otros controles a las importaciones se hallaba generaliza

do, los recursos del Fondo se utilizaron relativamente poco. La situa

ción de los pagos internacionales que se caracterizó por el elevado su~r 

ávit obtenido por los Estados Unidos en su intercambio comercial con -

otros paises, indicaba que en ese entonces se necesitaban más donacio
nes y préstamos a largo plazo que de el financiamiento a corto y media

no plazo ofrecido por el Fondo. El plan Marshall que se estableció con -

el fin de satisfacer esas necesidades, sirvió para canalizar cuantiosas -

sumas de ayuda estadounidense a otros países, entre 1948 y enero de -
1951. 

Tanto durante ese periodo como con ¡)osterioridad al mismo,se r~ 

gistró una recuperación económica considerable en el Reino Unido, E!:!_ 

ropa Occidental y Japón, hecho que surtió benéficos efectos en tocia la 

economía mundial. La producción aumentó en muchos paises, las pre

siones inflacionarias fueron contrarestadas con políticas más firmes, y 

los gobiernos comenzaron a atenuar sus restricciones sobre la corrien

te internacional de bienes y servicios. La creciente pujanza económica 

de muchos países miembros, se tradujo en el establecimiento de la con

vertibilidad de sus monedas. Al l? de mayo de 1967 eran 30 los paises 
miembros que habían aceptado las obligaciones de convertibilidad mone

taria estipuladas en el Convenio constitutivo del Fondo. De manera que 

todas las principales monedas que hoy en día se emplean para el finan-
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ciamiento del comercio_mundial son ya convertibles. 

A medida que los países miembros fueron progresando hacia los 

objetivos del Fondo, éste tuvo la oportunidad de brindar apoyo a sus es

fuerzos en circunstancias de diversa índole. Algunos paises le solicit! 

ban ayuda en épocas de descensos e~tacionales de su producción agríco

la, o en momentos en que los precios del mercado mundial para sus -

principales productos de exportación les eran adversos. Las presiones 

inflacionarias internas han constituicb un factor importante en los P!"2, 

blemas de algunos paises, y a esto han venido a sumarse a veces los mE 

vimientos especulativos de capital. Recientemente el Fonoo ha liberali

zado lós términos en que concede ayuda financiera, sobre tooo a los pal 
ses de producción primaria, al permitir que los paises miembros puedan 

girar hasta el 5()3, de su cuota a fin de compensar los déficit temporales 

de exportación que sufran por motivos ajenos a su voluntad. Estos giros 

compensatorios no afectan las posibilic2des ordinarias cie giro con que -

cuentan los países miembros. 

En virtud del convenio Constitutivo, el Fondo está autorizado pa

ra obtener préstamos a fin de complementar sus recursos. En enero de 

1962 se concertaron acuerdos por cuatro años con 10 países miembros -

industriales, mediante los cuales éstos se comprometían a otorgar pré~ 

tamos al Foncb hasta por$ 6.000 millones en sus propias monedas, en 

caso de que le fuera necesario impedir o hacer frente a un deterioro del 
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sistema monetario internacional. De entonces a esta parte, esos acuer 

dos han sido prorrogados por cuatro años más que vencen en octubre 

de 1970. El Fondo se valió de los mismos para poder financiar los giros 

realizados por el Reino Unido, en 1964 y 1965. A raíz de una recompra 

efectuada por el Reino Unido, el Fondo realizó el reembolso de uno de -

esos préstamos. Al 12 de junio de 1967 el monto disponible al tenor de 

estos acuerdos era de US $5.475 millones. 

En los últimos años, el Fonclo ha realizado amplios estudios sobre 

la suficiencia de la liquidez lnternacionai, y ei papel que habrá de de

sempeñar en el funcionamiento de pagos internacionales. Estas cues

tiones, que son también debatidas en otros círculos oficiales. han sido 

objeto de análisis y comentarios en los informes anuales de los Directo

res Ejecutivos a partir de 1963. 

Para un país que experimente dificultades en sus pagos externos, 

el Fonoo es tal vez la mayor fuente de crédito de rápida disponibilidad, -

ya que en caso de urgencia los Di rectores Ejecutivos se encuentran di~ 

puestos a atender una solicitud dentro del término de 72 horas. El FOQ. 

do también ha participaoo tanto en la planificación como en el financia

miento subsiguiente ele programas de reformas fiscales y monetarias a 

más largo plazo emprendido por los países miembros. Estos, al adoptar 

tales programas, pueden tener de antemano la seguridad de obtener ay~ 

da por una suma determinada, durante periodos que suelen ser hasta-
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de un año, valiéndose de los acuerdos de crédito contingente que -

otorga el Fondo. Aveces a estos acuerdos vienen a sumarse crédi

tos gestionados por el país miembro con otros organismos internacio_ 

nales, o con instituciones de crédito de gobiernos extranjeros, o con 

bancos privados. 
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XI. - Panorama General de América Latina. 

Los habitantes de los países menos desarrollados de todo el mu n

do están hoy decididos a gozar de mejor nivel de vida. Los países de Arrª

rica Latina están ya en marcha hacia ello. Progresarán con o sin ayu

da, pero al azar, desigualmente, lentamente y con mucha pérdida de -

energías si no se les presta alguna ayuda. La cooperación técnica pue

de procurarles orientación y estímulo, y puede acelerar el desarrollo -

conjunto para tocios los interesados .. 

Como ya lo dijimos anteriormente, el principio que sirve de fun

damento a la asistencia técnica es compartir sistemáticamente conoci

mientos y capacidades científicos y técnicos entre los pueblos de los di~ 

tintos países. 

Los países desarrollados tienen consideraciones prácticas al pre~ 

tar asistencia técnica a los demás países, ya que al desarrollarse las -

economías de otras naciones aumenta el comercio internacional. Elevar 

el nivel de vida de la comunidad internacional constituye ahora parte i.!:! 

tegrante de la política extranjera de los paises desarrollados. 

Lo que al principio fue denominado asistencia técnica, se ha co_G 

vertido en cooperación técnica, ya que es una senda de dos sentidos.Los 

peíses <iesarrolla<ios han tenicb las ventajas de enterarse·efi~zmente -
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de las realizaciones culturales del pueblo de los países en vías de desa

rrollo y los beneficios del hecho mismo de que los pueblos laboren jun

tos pacíficamente. 

En algunos países la falta de capital para el desarrollo económico 

pueden hacer que sea inútil compartir únicamente conocimientos y ca

pacidades, a menos que también se atiendan las exigencias elementales 

de capital. 

Esto es especiaimente cierto en muchos países de Asia y Africa. 

·En algunos países la cooperación técnica no logrará ser efectiva 

si no hay una amplia ayuda económica simultánea. El escenario de los 

distintos países en que funcionan los programas de asistencia técnica -

difieren en gran manera de un país a otro y de una región a otra. Los 

programas necesitan ser cortados a la medida de las distintas situaci<ns. 

En tooos los países subdesarrollados hay factores que retrasan y 

hacen difícil vencer la persistente pobreza ele grandes masas del pueblo. 

La inmensa mayoría ele la población de los países en rápido crecimiento, 

depende para su subsistencia de la agricultura y la mayoría de los fon

dos agrícolas son pequeños y primitivos. La mayor parte del comercio -

de fabricación y venta lo ejercen todavía empresas que emplean métodos 

anti cu a dos. 
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El analfabetismo y una gran escasez de escuelas primarias y se

cundarias, particularmente para los niños que viven en zonas rurales, 

se dan en los paises de América Latina. Y al plan de estudios de estas 

escuelas al igual que el de las instituciones de enseñanza superior, re~ 

liza la enseñanza académica, dedicanoo ninguna o muy poca atención a 

la preparación científica o vocacional. 

La autoridad gubernativa de la mayoría de los países subdesarro

llados está centralizada en la capital de la nación; esto resta alientos a 

la iniciativa (!e !os Est~do:;, Municipios y Administraciones Locales. 

Los problemas que se interponen a programas de todos los car' -

pos de actividad son: 

1.- La ausencia de continuidad y estabilidad administrativas, legislati

vas y financieras. 

2.- insuficiente delegación de autoridad al personal destacado en el 

país para planear y poner en ejecución los programas en los.países 

anfitriones, y orientación técnica insuficiente por parte de la ofici

principal. 

3. - coordinación inadecuada entre los planes y programas bilaterales, 

multilaterales y privados. 

4.- Orientación y procedimientos ineficaces para reclutar, preparar y 

conservar personal apto. 
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Las circunstancias y las necesidades difieren en gran manera de 

un país a otro y de una vez a otra; el personal en misión de trabajo c2p 

ta las condiciones locales, y debe tener libertar para adaptar a ellas sus 

operaciones. 

Un personal adecuadamente preparado para sus labores, que sie~ 

ta simpatía por las costumbres y maneras de pensar de los países a los 

que se presta asistencia, con servicio razonablemente largo en un país 

determinado, es una clase de personal que puede mejorar mucho la efe~ 

tividad de los pro1:1ramas que ayuda a administrar. 

Otro problema con que se topa el país que presta asistencia técni

ca, es la idea que tiene el pueblo al que se va a ayudar de que el gobier

no y el pueblo ele un páis extranjero quiere imponerles un modo de vida 

e¡ ue les es ajeno. 

Los pueblos de todos los países necesitan comprender el verdadero 

significado de la cooperación técnica y los mutuos beneficios que podrán 

cosechar de unos programas continuos y ampliados. 

Los pueblos de los países desarrollados opinan que la cooperación 

técnica es un elemento pasado de moda de la política exterior y un !:lasto 

inútil de fondos públicos y privados. 
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Se debe hacer un esfuerzo para que la yente comprenda los fi

nes y objetivos de ta cooperación técnica y su papel en los asuntos mu_!.1 

diales. 

XI 1.- Desarrollo Económico y Cambio Cultural. 

Los países de América Latina están subdesarrollados en el senti

do de que tienen recursos con una capacidad mucho mayor de produc~ 

vidad que la actual, también es cierto que todos ellos tienen recursos -

humanos con muchas más potencialidades de las que se están aprove

chando en estos países. 

Entre los países de América Latina hay !lrandes variaciones er. -

cuanto a sus necesidades de desarrollo social y económico y en cuanto

ª eficacia de sus programas nacionales. 

A. - Pobreza persistente y factores retardatarios. 

La evidencia de la industrialización y la existencia de numerosas 

organizaciones de gobierno para el desarrollo no to dicen todo. El nivel 

de vida de la mayoña de la gente de América Latina es mucho más :Jajo -

de lo que debería ser en vista de los recursos existentes. 

Un problema capital en la lucha contra ta pobreza surye del hech> 
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de que sea tanta la gente que, para su subsistencia, depende de hacieiJ. 

das agrícolas primitivas e improductivas. La inmensa mayoría de las fi.!] 

cas agrícolas son pequeñas, la labor de arado se hace con tracción de -

bueyes, a menudo con arados hechos principalmente de madera y el c~ 

tivo se hace a mano. 

Muchos países están atrasados en su desarrollo po:- cuanto el -

pro~reso no ha efectuado más que a un sector demasiado reducido de su 

pueiJlo. Las masas están relativamente ignorantes de las ideas y técni

cas nuevas. 

B. - o·rientaciones de la educación. 

Los problemas educativos retrasan cada fase de los programas pa

ra el desarrollo social y económico. Uno de los problemas es la difícil -

tarea de orientar de nuevo las instituciones de enseñanza superior, que 

sienten un justo orgullo por su historia y conquistas culturales, y ha

cerlas adecuadas para que proporcionen elementos dirigentes en toda la 

gama de actividades que contribuyen al crecimiento económico y al bie~ 

estar general. 

Otro es el problema de acabar con el analfabetismo y hacer que la 

enseñanza elemental sea más ampliamente asequible. El tercero es ex

tender la educación secundaria en formas nuevas que aún en la prepar~ 
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ción para capacitar a los ciudadanos en cuanto a ocupaciones manuale; 

junto a la educación general de los mismos. Hasta hace muy pocos añcs 

la educación superior ha sido primordialmente, tan sólo para !os adine

rados. Los programas de estudios y los métodos de enseñanza de las es

cuelas primarias y secundarias, así como los de las universidades, da:i 

importancia a los estudios clásicos dedicando muy poca atención-a las -

materias prácticas y técnicas o a una amplia educación para la vida 

adulta. En la mayor parte de América Latina hay escasez de obreros es

pecializados y de maestros debidamente preparados. 

C. - Centralización de la Autoridad. 

Como ya lo anotamos, existe una persistente centralización del 

_poder político a pesar de que en América hace ya mucho que se ha rec~ 

nocldo que constituye un elemento obstaculizador del progreso.Después 

de conseguir su independencia, cada gobierno de América Latina adaptó 

una constitución que por su forma era republicana. Sin embargo la -

falta de oportunidades educativas limita tanto el interés como la compe

tencia de una gran parte de la población para participar activamente en 

la vida política. 

La mayo ría de los gobiernos lati noam eri ca nos no sólo están muy 

centralizados, si no que el presidente del país está i nvestioo de un grado 

de autoridad inusitado. No hay amplia delegación de responsabilidad; -
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innúmeros controles rutinarios impiden que los funcionarios subordi

nados puedan tomar ninguna decisión y las costumbres de I;\ centraliz!!_ 

ción hacen a menudo que los funcionarios subordinados prefieran de

pender de otros y ejerzan de mala gana la poca autoridad de que gozan.

Uno de los efectos adversos del poder político centralizado ha sido la co~ 

cent ración de instituciones, obras públicas y hasta industrias y comer

cios en las ciudades capitales. No ha sido hasta estos últimos años cu~ 

do esta tendencia ha comenzado a declinar y cuando algunas ciudades -

-que no son capitales polilicas han comenzacb a conseguir un desarrollo 

!:Jlobal. Sin embar~o este desplazamiento no ha alcanzado todavía a las -

poblaciones rurales ni al campo donde re si de la mayoría de la población. 

U_nicámente en contados casos están comenzando las pequeñas poblacio

nes a gozar de las comodidades, que, si hubiese habido una autonomía -

local habñan podido procurarse por sí mismas desde hace mucho tiempo. 

Resumiendo: En América Latina la centralización de la autoridad 

ahoga el autogobierno local. Impulsa un sentimiento de capacidad indi'{! 

dual unido al de dependencia del gobierno para todas las cosas. Impide el 

florecimiento de la competencia y del genio inventivo y ahoga la iniciativa 

de los negocios. 

O. - El escenario cambia. 

En América Latina, en el pasado, la mayor parte de las realizacio-
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nes eran logradas y sentidas por un sector relativamente reducido 

y altamente educado de latinoamericanos. Por debajo de esta delga

da superficie estaban las masas de población, para las que la agri

cultura y las industrias artesanas tradicionales e inmutables se--

guían rindiendo bastante para una vida mezquina. Los cambios si

guen siendo iniciados, lo más a menudo, por las clases educadas y 

gobernantes, y no por los pocos privilegiados. Pero está surgiendo 

una clase media y, con e! progri:iso en i:i! desa rro!!o económ leo so

cial, las profundas líneas que separan clases y actitudes han emp~ 

zado a esfumarse. Es comprensible que los países latinoamericanos 

quieran conservar sus culturas, pero a medida que van creciendo

las mismas van llegando a incluir el deseo de distribuir las oportu

nidades más ampliamente, de elevar el nivel de vicia y de emplear la 

tecnología moderna. Los programas de cooperación técnica han cr~ 

cido en el contexto del desarrollo económico y del cambio cuiturai -

de América Latina. Estos cambios están siendo acelerados por la c02, 

peración técnica, pero no fue la cooperación técnica la que los ini

ció. 

El deseo de cambio, de crecimiento económico y de saludables 

ajustes sociales está creando la clase de ambiente al que la coope~ 

ción técnica puede hacer aportaciones constructivas y ele largo al

cance para el futuro de América Latina. 
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XI 11. - Relación de la cooperación Técnica con el comercio y las 
1 

Inversiones. 

Los países de América Latina dependen mucho del comercio exte

rior. Algunos de ellos están extraordinariamente pendientes del mere! 

do de un solo artículo. Esto reza para Bolivia con respecto al estaño;es 

verdad también para Brasil y Colombia respecto al café; para el azúcar -

de Cuba; para los plátanos de Honduras, y para el petróleo de Venezuela. 

Además no hay ningún país latinoamericano que esté áe ningún 

modo cerca de tener una economía que se baste a sí misma, en el senti

do de que produzca la mayor parte del equipo que necesita para su desa

rrollo económico. Todos ellos tienen que importar máquinas, herramil!l 

ta, automóviles y tractores; casi tocbs ellos han de importar acero y pro

ductos químicos; la mayoría tiene que importar, asimismo, todos los arl:íc~ 

los manufacturados que qui~ren consumir y emplear en la producción.

Otros países, a su vez, dependen mucho de América Latina, tanto para-

. sus ventas a los clientes latinoamericanos como para la importación de

productos de América Latina. 

Todos los paises latinoamericanos necesitan capital extranjero.E~ 

ta necesidad persiste incluso en paises como México, que tiene un impr!!_ 

sionante récord de formación de capitales nacionales y de inversiones P!! 

blicas en caminos, irrigación y energía eléctrica. América Latina nece...: 
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sita capitales, y por importante.que sea la cooperación técnica, nunca 

podrá sustituir dicho capital. 

La necesidad de traspasar conocimientos técnicos a América Lat_!_ 

na es tan grande, que ha de fluir a través de canales tanto públicos co_ 

mo privados. 1 ncluso en et campo del desarrollo industrial se necesi

tan programas de cooperación técnica para complementar el traspaso de 

técnicas en el curso normal del comercio y las inversiones. 

Una prÓductividad creciente depende, junto con otros factores, -

de la salud y educación general de la mano de obra. Por ejemplo tas 1.e~ 

tientes amazónicas de los Andes Peruanos pueden actualmente sosterer 

una industria ganadera ampliamente difundida, pero la región está es

casamente poblada, y no hace más que unos pocos años los peruanos -

mostrábanse poco dispuestos a instalarse en ellas debido a la falta de -

atenciones médicas. Hoy et cuadro ha carnbiacb gracias a un programa 

bilateral de cooperación técnica para la salud y saneamiento. Brasil ti~ 

ne recursos forestales ele riqueza y extensión desconocidos. La explota

ción forestal comercial no irá a ellos sino que hasta que su capacidad -

de dar beneficios haya sido aprobada y se hayan completado investigaci~ 

nes pr.evias. "Entre tanto, la F .A.O.va procediendo a demostraciones de 

operaciones forestales a 3200 kilómetros aguas arriba del Amazonas ce!_ 

ca de la frontera del Perú" (32) 
-------------------------------------------------------------------(32) La cooperación técnica para América. Latina. Nacional Planning 

Associatión. Ed. Guarania Méx. 1958, Pág. 29. 
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En estos campos, tanto como en la tecnología industrial, cabe -

conseguir grandes beneficios con la cooperación entre las instituciones 

nacionales de cada país y el personal preparado procedente de países en 

los que las técnicas e instituciones están más adelantadas. Comercio e 

inversiones son portadores de técnicas mejoradas que se bastan a sí -

mismos. Los programas de salud y educación nunca se bastan a sí mis

mos. 

1 ncluso dentro del proceso de producción hay importantes secto

rns de la tecnología que no son tocados ni por ei comercio ni por ias in

versiones. Por ejemplo, en cuestiones de agricultura las empresas in-
. . 

dustriales no sostienen la investigación en América Latina mas que en 

escala muy reducida, y los programas gubernamentales de cada nación 

son burdamente inadecuados. En la agricultura latinoamericana, con 

cientos de miles de productores independientes, un programa eficaz de 

extensión agrícola para demostrar y diseminar informaciones acerca de 

prácticas mejoradas, forma parte integrante de todo proceso de produc

ción. Sin embargo no puede constituir un negocio provechoso. Los pro

gramas que procuran créditos supervisados pueden llevar efectivamente 

a una numerosa clase de agricultores a una productividad creciente.Sin 

embargo, si el tipo de interés ha de ser tan elevado como para permitir

que los programas se basten a si mismos desd·e un principio, a nula ria -

el propósito con que se emprende el crédito supervisado. 
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Junto a los recursos de las naciones más ricas, existe una des

esperada necesidad de niveles de vida más elevados por parte de decenas 

de millones de personas. Algunos de aquellos recursos pudieran cons

tituir una ayuda sustancial, pero no pueden emplearse más que por -

conducto de la investigación de las actividades de los programas públia:s 

y privados no lucrativos. 

XI V. - Métodos de Operación de la Cooperación Técnica en América 

Latina. 

No es fácil proyectar el aparato que habrá de estimular el empleo 

de una nueva tecnología, que prepare técnicos y administradores y que 

instaure mejoras institucionales en los múltiples campos funcionales -

que tienen que atenderse. La dificultad viene realizada por el hecho de 

que algunos de los participantes en los programas de cooperación técni

ca son gobiernos nacionales, otros son organizaciones internacionales 

y otros son grupos privados. Cada uno tiene ciHerentes modos de obrar 

y finalidades distintas. Los métodos de operación de la cooperación técnl 

ca en América Latina son los mismos a que ya hicimos mención al ha

blar de las formas de prestar asistencia técnica, por lo que ya no es ne

cesario volver a analizarlos. 

XV. - La C .E.P .A.L y el Mercomún Latinoamericano. 

Por decisión de la Asamblea General y del consejo Económico y..:. 
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Social, la obra de las Naciones Unidas, se orienta progresivamente por 

regiones del muncb para su mejor utilización. Ello hace que actualmelJ.. 

te se anoten dos procesos importantes: el de una descentralización cre

ciente de sus actividades y el de una coordinación cada vez mayor entre 

todos los esfuerzos y programas ele servicio internacional en cada zona, 

ya! nivel nacional en.el P.N.U.D. La función de la Comisión Económi

ca para América Latina (C.E.P.A.L.) en la región latinoamericana, ha 

sido muy vigorosa en ambos aspectos. 

La C .E.P .A.L. es un organismo áei Consejo Económico y Social 

de las Naciones Unidas, creado ¡x>r éste en febrero de 1948; tiene sus~ 

de en Santiago de Chile y una subsede en la Ciudad de México, la cual 

fue inaugurada en agosto de 1951 a invitación del gobierno mexicano. -

Durante el cuarto periocb de sesiones celebrado precisamente en Méxi

co, Ja C.E.P .A.L. aprobó el establecimiento de la nueva oficina, encar

.gándola, entre otras cosas, de estudiar más de cerca los problemas de 

carácter económico que atañen a México, así como también los proble

mas del mismo carácter relacionados con las cinco repúblicas centroa~ 

ricanas (Costa Rica, El Salvacbr, Guatemala, Honduras, Nicaragua, P~ 

namá y las Antillas). 

La e .E.P .A.L. presta especial atención a los problemas del desa

rrollo económico en América Latina, orientando hacia la elevación del -

nivel de vida de los pueblos de la región. Para realizar este propósito -
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efectúa estudios económicos, técnicos y estadísticos que sirvan a los~ 

biernos de orientación y guía para resolver problemas inmediatos. 

Desde el inicio de la C.E.P.A.L., ésta se ha preocupado por el -

desarrollo del comercio en América Latina y por lo tanto, ha cooperado 

decisivamente en el proceso del mercado común latinoamericano, en tr~ 

bajos efectuados en la preparación de las negociaciones del Tratado· de -

Montevideo, por el que se instituyó la Asociación Latinoamericana de L!_ 
bre comercio (A.L.A.L.C.) que ha recibido pleno apoyo de !a Asamblea 

Geneíal de las Naciones Uniáas. 

El Tratado de Montevideo, considerado como un importante avan

ce en ese sentick>, ha sido suscrito por once países que cubren una ex

tensión de más de 20 m iliones de kilómetros cuadrados y tienen al rede

dor de 200 millones de habitantes, o sea, el 9(}1/o de la población fati no

americana. Por lo demás, el Trataoo, por el que a la vez se instituyó la 

A.L.A.L.C., está abierto a la adhesión de las demás naciones de la Amª

rica Latí na . 

"Durante los cuatro años de la A.L.A.L.C. el comercio entre -

s-us paises ha pasado del equivalente de 659 millones de dólares (E.U.A.) 

en 1961, a unos 1.500 millones de 1965. Es decir, se ha registrado un 

aumento de 125%, y en cifras relativas al intercambio intraJatinoameri

cano, de un escaso 6%, en 1961 llegó a un 12% en cuanto a su propor-



147 

ción con el comercio total, según las cifras provisionales de 1965" (33). 

La oficina de la C.E.P .A.L. en México, por decisión de los gobE.!:. 

nos centroamericanos, se ocupa de las diversas actividades relacionad<!; 

con el proceso de integración económica de Centroamérica y del progr~ 

so del mercado común de esta región. 

En 1963, el Comité de Cooperación Económica del Istmo Centro

americano, subsidiario de la C.E.P .A.L. formado por Ministros de Eco

nomía de los paises de la región, tomó una serie de decisiones que con..!. 

p!e¡¡1entaron el proceso de formación de la estructura internacional del 

Mercado Común Centroamericano y formuló las recomendaciones nece_ 

sarias para la continuación de los trabajos que han de darle plena vali

dez práctica. 

Esta men:;ado común quedó así constituido dentro de las estipul~ 

ciones del Tratado General de 1 ntegración Económica Centroamericana, 

del Tratado Multilateral del Ubre Comercio e 1 nte~ración Económica, del 

Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la 1 m

portación y sus Protocolos, del Convenio Centroamericano sobre Ré1;Ji

men de 1 ndustrias de 1 ntegración y sus Protocolos y del Convenio Ce~ 

-------------------------------------------------------------~----
(33) Acción de las N. u. en México 1967. Pág. 88. 
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troamericano de Equiparación de 1 nciativos Fiscales al Desarrollo 1 ndu~ 

tria! y sus Protocolos. 

Las bases de un mercado común efectivo empezaron a ponerse en 

1958, en la Quinta Reunión del Comité de Cooperación .Económica del -

Istmo Centroamericano efectuada en Tegucigalpa, en donde se afirmó el 

tratado Multilateral del Libre Comercio e 1 ntegración Económica, para -

esta!:llecer y perfeccionar en 10 años una zona libre de comercio. "En -

1960, Guatemala, E! Salvador, Honduras':! Nicaragua timaron el Trata

do General de 1 ntegración Económica, que redujo a 5 años el plazo para 

el perfeccionamiento de la zona de libre comercio, y adoptó un arancel -

común de acuerdo al convenio firmado en 1959 en costa ~ica, país qL:e 

se adhirió a dicho tratado en 1962" (34) 

una prueba del beneficio que el sistema del mercado común ha -

brindaoo a tos países centroamericanos, está en el desarrollo del comer

cio de esa región. "El intercambio regional ha alcanzado un valor total 

no inferior a 156 millones de dólares (E.U.A.) en 1966, quintuplicando 

con exceso la cifra de 1960 que fue de 30 millones" (35). 

Se ha mantenido al mismo tiempo la tendencia ascendente en el -

--------------------------------------------------------------------
(34) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 88. 
(35) 11 11 11 11 11 .. 11 11 11 ll 
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intercambio de productos manufacturados, más del 70% del intercambio 

total, que ha dado lugar a la expansión de las industrias tradicionales -

del área, y más recientemente a la instalación de nuevas industrias de 

alcance regional. Paralelamente las necesidades del mercado común -

han acelerado la inversión pública en la red regional de carreteras, en 

obras portuarias y en servicios de comunicación. 

XVI.- El Programa de Integración. 

"En 1963 se aprobó en Guatemala el Plan Vial Centroamericano

para las etapas 19671964 y 1965-1%9 oriei1tando al mercado común, b~ 

sado en un programa de trece proyectos y una inversión de más de 73-

millones de dólares (E.U.A.) 11 (36). Por lo que se refiere al transporte 

aéreo, se formó en 1964 la Corporación Centroamericana de Servicios

de l\Javegación Aérea, para mejorar los sistemas de telecomunicación -

que requiere el transporte aéreo, estableció una red regional de vuelo

entre los cinco países. 

Para propiciar ese cambio de estructura, se estableció con el ap~ 

yo del P.~.U.D. un Instituto centroamericano de Investigación Tecncr 

lógica e Industrial (l.C.A.l.T.I.) en Guatemala, que atiende tanto al-

(36) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 89. 
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sector gubernamental como a los empresarios privados, y una Escuela 

Superior de Aclmi nistración Pública para América Centra 1 (E. S.A. P .A 

c.) en San José, destinada a elevar el nivel de capacitación ele los fun

cionarios de la administración pública en los cinco países. 

Por otra parte, se ha constituido una comisión regional para -

coordinar las políticas del mercado y estabilización de precios de los -

artículos básicos. En mayo de 1966 entró en operación el proyecto del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en su sector del -

Fondo Especial, para investigar los recursos pesqueros de la región y -

sentar las bases de, una política común de exportación de los mismos. 

Tanto en lo que se refiere al desarrollo económico en general, e~ 

mo en lo que atañe a tas industrias de integración, el Programa dispare, 

como instrumento de financiamiento, del Banco Centroamericano de l.!:! 

tegración Económica, con sede en Tegucigalpa, con un capital de 20 mi

llones de oolares. "En 1967 el Banco ha dispuesto nuevamente de 30 rr'.!. 

llones de rolares !E.U.AJ para financiamiento de carreteras y otras -

obras de infraestructura. Los Gobernadores del Banco aportaron a fires 

de 1966, 10 millones de dólares (E.U.A.) como contraparte de 50 millo

nes del Gobierno de los Estados Unidos para financiar proyectos en tos 

próximos 5 años" (37). 
-------------------------------------------------------------------
(37) Acción de tas Naciones Unidas en México .. 1967. Pág. 89. 
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En 1965, quedó constituick> el Fondo Centroamericano de 1 ntegr! 

ción Económica con 42 millones de dólares (E.U.A.) mediante el cual se 

ampliarán substancialmente los recursos financieros disponibles, para 

atender las necesidades adicionales de inversión en el Sector Público, -

tendientes a promover y fortalecer la integración económica y el desar.!? 

llo equilibrado de Centroamérica. 

XVI 1. - Programación del Desarrollo de Centroamérica .. 

completada la estructura institucional del Mercado Común Cen

troamericano, y al ponerse en marcha el programa ele integración econ.É 

mica regional, los países del Istmo decidieron iniciar planes nacionaies 

de desarrollo económico y social, que les permitan alcanzar un alto rit

mo de progreso con la mejor utilización de sus recursos. Para que los 

planes concuerden con los propósitos generales de integración, los go

biernos solicitan ia cooperación de diversos organismos internacionales, 

y se constituyó un Comité Asesor de Planificación para Centroamérica, -

compuesto por las Naciones Unidas (C.E.P.A.L) la O.E.A., el B.I.D., 

la S.1.E.C.A. !Secretaría Permanente del Tratado General de Integra

ción Económica Centroamericana) y el Banco Centroamericano de 1 nte

gración Económica, presidido por el Director de la Oficina de la CEP.Al.. 

en México. En tocias las actividades de cooperación técnica presta su ~ 

laboración el Representante Regional del Programa de las Naciones Uni

das para el Desarrollo, que tiene su sede en San Salvacbr. 
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Como instrumento de acción, el Comité cuenta con los servicios 

de la Misión conjunta de Programación de Centroamérica, constituida 

por expertos de la D.O.A.T., el B.I.D., la O.E.A. y el Instituto Latinq_ 

americano de Planificación Económica y Social. 

El Comité de los Nueve de la Alianza para el Progreso, hizo una 

evaluación de los planes de desarrollo de los cinco países y ha recomen

dado la a rticularción de proyectos nacionales de infraestructura y de i~ 

dustrias básicas. 

XVllt.-Desarrollo de la comunidad. C.R.E.F.A.L. 

El Centro de Educación Fundamental para el Desarrollo de la co

munidad en América Latina (C. R.E.F .A.l.) fue fundado en 1951. Desde 

esa fecha ha preparado a más de 900 di rigentes de la educación de adul

tos, la educación fundamental y desarrollo comunal de todos los países 

de América Latina. El C.R.E.F.A.L. es un ejemplo de cómo el mundo

de hoy trata de resolver los problemas de las comunidades, teniencb una 

visión clara y completa de ellos por medio de estudios hechos para ese -

fin. Es evidente que la situación de pobreza e ignorancia que afecta a -

millones de pobladores de América Latina requiere acciones muy vigoro

sas, que sólo pueden acometerse sumancb esfuerzos de muy diversos Ó,!:, 

cienes. La asistencia técnica que las organizaciones internacionales es

tán en condiciones de prestar a los países, es una de las armas eficaces 
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del mundo contemporáneo. La Organización de Estados Americanos da 

20 becas anuales; la U.N.E.S.C.O. sostiene a 45 alumnos de los cursos 

regulares y a 22 cursos especiales más breves, y proporciona recursos 

para pago de expertos, personal, local, equipo y gastos varios de funcio

namiento. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados para la 

educación, la salud, la agricultura y la alimentación y para el trabajo -

W.N.E.S.C.O., O.M.S., F.-A.O. yo.1.r.i contribuyen con especiali~ 

tas internacionales en sus respectivos campos de acción. La A.l .F. y 

el sanco 1 nteramericano han expresado su interés y han brl ndado apoyo 

a la labor de la C.R.E.F.A.L. 

"Al curso de 1967 concurrieron 68 estudiantes, de los siguientes 

países: Argentina 4, Bolivia 4, Brasil 2, Colombia 6, Costa Rica 2, Cuba 

2, Chile 4, República Dominicana 2, Ecuador 5, El Salvador 4, Guatema

la 3, Haití 2, Honduras 3, México 9, Nicaragua 1, Panamá 2, Paraguay 

5, Perú 4, Uruguay 2 y Venezuela 2. De estos 68 estudiantes, 45 tuvie

ron beca de la U.N.E.S.C.0., 20 de la O.E.A. y tres siyuen sus estucfas 

sin beca .. (38). 

una actividad complementaria del Centro la constituye la realiza

ción de cursos especiales breves, que en 1967 trataron sobre producción, 

ll.fü>_y_l!,'l~J.!!~<:.i.911.m_!!l_~t.!!!l~L.illg~~!if9.&-~~!!1J11a_i:,i9~-~Q'1rn_r!l!.~~r:.r:..Q.llQ_de _: 

(38) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 91. 
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la comunidad organizado en conjunto por el Plan Lerma de Asistencia 

Técnica yel C.R.E.F.A.L. y un c'ursoespecial para 40 mejoradoras del 

hogar de la Dirección General de Educación Agrícola. Además se haº.!:: 

ganizado un curso especial que se llevó a cabo en 1967 sobre la Alfabet_! 

zación Funcional y el Desarrollo, que acentúa la cooperación que ---

C. R.E.F .A.l. brinda a la acción mundial de alfabetización que apoya la 

U.N.E.S.C.0. 

XIX.- Las Organizaciones de Estados Americanos. 

El Programa de Cooperación Técnica de la O.E.A. fue iniciado en 

1950 y "tiene por objeto promover y fomentar aquellas actividades que -

contribuyan más amplia y eficazmente al desarrollo económico-social -

de los Estados Miembros de la O .E.A." (39). 

Las bases constitutivas del Programa de Cooperación Técnica de 

la o .E.A., son: El Programa está enfocado principalmente hacia el en

trenamiento técnico a un nivel superior y ha operado mediante centros 

de adiestramiento, ubicados, usualmente, en la universidad o institucio

nes técnicas de los Estados Miembros 

Además, la Unión Panamericana como secretaría ~eneral de la -

(39) Unión Panamericana. Asistencia Técnica para el Desarrollo Econ2_ 

mico. washington. 1960. Pág. 7. 
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O.E.A. provee a sus estados miembros asistencia técnica facilitando as~ 

soramiento con el personal de sus departamentos técnicos. 

"El 1 de julio de 1958 la Unión -Panamericana inició su Programa 

de Asistencia Técnica Directa. El objetivo de este programa es proveer, -

cuando se le solicita, servicios de consultores y asesores a los Países -

Miem.bros" (40). 

"El propósito del Programa <le Becas ele la O.E.A. que se inició en 

el año fiscal 1959 es contribuir al desarrollo económico social, científico 

y cultural de los Estados Miembros facilitanoo a individuos calificados Id 

posibilidad de continuar estudios especializados en el exterior" (41). 

El otor~amiento de becas para estudios y la provisión de facilida

des para adiestramiento, es otro enfoque dado a la asistencia para el de

sarrollo. Como el desarrollo requiere personal competente, éste es uno 

de los métodos más acertados de asistencia técnica. 

"Del total de becarios que tiene la O .E.A. un 60% están estudian 

do en los Estados Unioos y un 4(}lfi, siguen cursos en universidades des

tacadas en América Latina" (42). Dado el éxito que ha tenido el programa 

de becas, casi se triplica cada año. 
-------------------------------------------------------------------
(40) Unión Panamericana. Ob. cit. Pág.8 
(41) Un!~n Panamericana. Ob. cit. Pág.8 
(42) Unron Panamerica'na. Ob. cit. Pág.29 
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En la actualidad se desarrollan bajo este P royrama 13 proyectos, 

algunos establecidos hace varios años y otros recientemente. Estos pr~ 

yectos son: Centro 1 nteramericano de Enseñanza de Estadistica Económi 

ca y Financiera; Centro 1 nteramericano de Educación qu ral; centro P~ 

namericano de Entrenamiento para la Evaluación de Recursos Naturales; 

Enseñanza Técnica para el Mejoramiento de la Agricultura y de la Vida

Rural; Centro Panamericano de Aftosa; Curso Interamericano y Admi

nistraciones de Programas de Bienestar Social; Seminario sobre los Pr~ 

blemas Básicos da fa Píoduccfór. da Hieiíü y Acero en ia Arnérica Latina; 

Programa 1 nteramericano para el Adiestramiento de Pos-Graduados en

Ciencias Sociales Aplicadas; Programa 1 nteramericano para el Adiestra

miento en Administración de Negocios; Estudio 1 ntegral de un A rea Tipo; 

Curso de Perfeccionamiento en el control de las zoonosis; Seminario -

sobre el Problema de la Tuberculosis en Animales Domésticos y Cursos 

de Entrenamiento sobre Encuestas de Nutrición y de Alimentación. 
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xx.- La Cooperación de México con las Naciones Unidas. 

La cooperación de México con las Naciones Unidas y sus organi~ 

mos especializados en el campo económico y social, es cada día más in

tensa y mutuamente beneficiosa en una vasta serie ele proyectos formu

lados por el Gobierno de México, bajo la acción coordinadora de la Seer~ 

ta ría de Relaciones Exteriores. 

En 1964 se prCXJresó en la ejecución de cinco proyectos aprobacbs 

por el Fondo Especiai de ias Naciones Uriiáas propuestos por ias autorid~ 

des nacionales, y se estudiaron planes de operaciones de dos más en -

apoyo de vastas iniciativas de la Secretaría de Industria y comercio, en 

el caso del Proyecto de Servicio Nacional de Adiestramiento Rápido de la 

Mano de Obra en la 1 ndustria, y de la Universidad Nacional Autónoma 

de México en el caso del Proyecto para el Fomento de la 1 nvestigación y 

Capacitación de Especialistas en Producción Animal. 

En 1965 se progresó en la ejecución de siete proyectos y se estu

diaron planes de operaciones de dos más, en apoyo de iniciativas de la -

Secretaría de Recursos Forestales: El del proyecto de desarrollo Forestal 

Nacional tendiente a la utilización de los recursos forestales, como con_ 

secuencia de las primeras conclusiones del 1 nventario Forestal Nacional, 

y el de la Secretaría del Patrimonio Nacional en el caso del proyecto de 

evaluación de Recursos.Múltiples del Estado de Oaxaca. 
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En 1966 se aprobó un importante proyecto para la Formación de -

Profesores Graduados del Instituto Politécnico Nacional, el mayor de t~ 

dos los proyectos aprobados para México. 

En 1967 se aprobaron nueve proyectos más propuestos por las ª1:!. 

toridades nacionales, y se estudiaron planes de operaciones de cinco -

más en apoyo de varias iniciativas en el campo de la Zootecnia, de la S~ 

cretaría de Industria y Comercio hubo un Programa de Investigaciones 

y Fomento Pesquero, y de la Secretaría de J\gricu!tura y Gana1erfa so-

bre 1 nvestigación acerca de la Rabia Paralítica y de la Secretaría de Ed1.:!_ -

cación Pública para crear un Centro Regional de Enseñanza Técnica l.Q 

dustrial en Guadalajara. El proyecto pesquero fue aprobacb en enero y 

el de Guadalajara en junio de 1967. Siete proyectos más ha propuesto -

posteriormente el Gobierno de México. 

Pueden resumirse las modalidades y la cooperación recibida y -

prestada por México dentro del sistema de organismos de las Naciones -

Unidas señalanoo que, mientras en los últimos doce años México ha re

cibido la cooperación de varios centenares de expertos internacionales.

según solicitudes gubernativas, y ha enviado al exterior un número m~ 

yor aún de sus funcionarios, otros centenares de especialistas mexica

nos han salicb al exterior contratados por los mismos organismos inter

nacionales, a servir en diversos paises. Simultáneamente ha estudiado 

en México, con becas de organismos de las Naciones Unidas, un número 
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todavía más alto de funcionarios profesionales de diversas repúblicas, -

especialmente latinoamericanas, en cursos,' seminarios y centros de -

capacitación que funcionan en México, auspiciados conjuntamente por 

el gobierno del país y los organismos de las familia de las Naciones Uni

das. También ha dado México en este lapso pruebas de amplia coopera

ción en los propósitos de aproximar los valores culturales de Oriente y 

Occidente. Además, por medio de contribuciones voluntarias o cuotas

para organismos de las Naciones Unidas, y en los gastos locales en pro

yectos que se desarrollan en el país, e! Gobierne de México ha áaáo un 

creciente apoyo a las actividades de la Organización Mundial y ha sabido 

orientarla en un sentido práctico y constructivo ele beneficio común. 

En este intercambio de técnicos y de becarios promovido median

te las facilidades para visitas, viajes de estudio, seminarios y cursos,en 

las declaraciones oficiales y en el trabajo en las oficinas regionales de -

organismos de las Naciones U ni ras en México, se ha podido apreciar ura 

evidente intensificadón de las formas de actividad internacional que pr~ 

mueve la O.N.U. con el comprensivo apoyo de los países miembros, de~ 

tro de su característico espíritu de servicio para el mejor nivel de vida. 

XXI.- El Deceni.o del Desarrollo y la aportación de México. 

En 1961 la AsamblEB General de las Naciones Unidas planteó los -

objetivos a cumplir en el Decenio del Desarrollo. Tooos los Organismos 
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1 nternacionales relacionados con la O .N.U. han trabajado activamente 

en los primeros ocho años en apoyo de las iniciativas de los gobiernos, 

para lograr una aceleración general del crecimiento económico y el pr~ 

greso social, de modo que, "fijando cada país su propia meta, se aprox.!_ · 

me al objetivo que parece todavía difícil, de un ritmo mínimo anual de

crecimiento del 5% en el ingreso global hacia 1970" (43). 

Se han intensificado las labores de análisis y preparación de pr~ 

gramas de acción concreta para acelerar tales objetivos en todas las en

tidades participantes. El Consejo Económico y Social pidió a los Estados 

Miembros, a los Organos de las Naciones Unidas y a los Organismos Es

pecializados, que en los primeros años del decenio prestaran especial -

importancia a la industrialización, al mejoramiento de la situación co

mercial, al incremento de la afluencia de capital a largo plazo y estimu

lar el desarrollo de los recursos humanos. 

Los Organismos de las Naciones Uniras que actualmen\e se en

cuentran empeñados en esta tarea, ya sea en sus órganos principales, -

en sus comisiones económicas regionales o en sus organismos especial!_ 

zados, brindan en todas las latitudes servicios que tienden a lograr el oQ, 

jetivo ele la carta antes citado, o sea que, por el camino del mejoramien

to del nivel de vida, se busca la verdadera reducción de tensiones y la -

f§J..m.Ylª.P-.~('11~-l'l~Qt~~~-¡_a_.l.J!ll~---------------------------------------
(43) Acción ele las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 9. 
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Como lo vimos en capítulos anteriores, el Programa de las Naciq_ 

nes Unidas para el Desarrollo incluye la experiencia del Programa Am

pliado ele Asistencia Técnica, ensayo en gran escala de cooperación en -

la distribución mundial de conocimientos científicos aplicados a la pro

moción del bienestar económico y social de los pueblos. A éste, se ha -

venido a sumar en los últimos nueve años el Fondo Especial de las Naci~ 

nes Unidas, "que ha aprobado 778 proyectos principales de preinversión 

para 104 países y territorios, y ha enviado al efecto más de 2, 000 exper

tos áe 40 naciona:ldé.ide:;, a trabajar con más de 12, 000 funcionarios gu

bernativos. Desde 1950 han ayuclaoo a preparar con nuevos conocimie~ 

tos a más de 150, 000 personas en unos 128 países" (44). 

El Banco Mundial y los nuevos organismos de crédito con él rel~ 

cionados, han ampliado notablemente sus procedimientos para coadyu

var en programas de desarrollo económico, estableciendo relaciones ele 

acción con los estudios realizados, mediante la cooperación internacio

nal en el campo preinversional. 

La experiencia que se logró de 1950 a 1960, tanto en los gobiernos 

como en los organismos internacionales, definió un periodo fructífero -

de cooperación y-servicio, pero sobre todo, de preparación para la inten

~~-'!IPE!_g~!!-~~tá E~l_l!!.PlL~n!F-~~-Efil-~-~S~Dl2J.~<iO-~'?.lQ.:..-ºJ!_Lq_~.!1.lfil.q_cP._~ 

<44> Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 11. 
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de la capacitación y el asesoramiento técnico, se ha avanzado a las acti 

vidades de prei nversión, y de éstas se empieza a perfilar una amplia -

ayuda internacional en el campo mismo de las inversiones que, efectiv~ 

mente, viene a acelerar los procesos de desarrollo económico, mientras 

que las integraciones que surgen del _mercado común se identifican con 

significativas necesarias reformas estructurales. 

Como lo dijimos anteriormente, la Asamblea General estableció -

en 1961 el Decenio de las ~~dones Unid~:; pgía el O esa rroi/o, pero el -

ritmo de crecimiento en Jos países más pobres no se ha aumentado signJ. 

ficativamente, mientras que en los países más desarrollados ha subido; 

sin embargo, se empiezan a hacer progresos en Ja expansión y adapta

ción de la ciencia y la tecnología, para ver reducir la gran diferencia -

existente entre países más ricos y países más pobres, tanto en Ja econo

mía como en la acumulación de conocimientos y técnicas, pues se esti

ma que en los países en desarrollo apenas se usa un lÜ'/o de su potencial 

humano. 

'"Todos Jos organismos de las .Naciones Unidas han cooperado para 

lograr los objetivos del Decenio y se ha conseguido financiar el Progra

ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo con 172,500.000 DlsiEUA) 

en recursos en 1967. La Asamblea General ha señalado una meta de --

350 millones para 1970" ( 45) . 

(45) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. 12. 
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La urgente necesidad del crecimiento de Jos países más pobres, -

se ha venido reconociendo en los últimos años como el mayor problema 

inmediato de nuestro tiempo. 

Este reconocimiento ha llevado a intensificar en forma considera 

ble la cooperación internacional, creándose una variedad de servicios -

de orden técnico. Así, nuevos programas e instrumentos han venido -

surgiendo con el propósito común de estimular el crecimiento económi

co con el apoyo de todos los países, no solamente Jos más avanzados,sino 

los de mediano y mínimo estado de crecimiento industria!. 

La acción de Jos organismos especializados de las Naciones Unidas 

en México durante el Decenio para el desarrollo, corresponde a múltiple; 

aspectos de labor de mutuo beneficio entre la cooperación entre Jos orga

nismos internacionales y los servicios que de estos organismos utiliza el 

país. 

"Entre 1950 y 1967 dentro de Jos programas que coordina en Méxi

co la Secretaría de Relaciones Exteriores, las Naciones Unidas con sus -

organismos especializados facilitaron los servicios de 142ó expertos. 

Según proyectos formulados por las autoridades nacionales o en -

Jos de carácter regional, salieron al exterior o se aprobaron las becas de 

3666 funcionarios mexicanos o extranjeros que se capacitaron en México 
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y se han recibioo en el país equipo y materiales equivalentes a -------

4.090.406 Dfs.(E.U.A.) El conjunto de estos servicios tuvo un costo -

total aproximado de más de 30 millones de Dls. (E.U .AJ (46). 

"En ese mismo periodo México contribuyó para los programas de 

Asistencia Técnica de fas Naciones Unidas, con cuotas voluntarias que 

ascienden a 2, 279, 728 Dls. (E.U.A.) añadidos a fas aportaciones por co~ 

tos focales para los expertos, por 1.318, 578 Dls. (E. U .A.) y a 66, 656 Dls. 

(E. U.A.) ofrecidos para el Programa Mundial de Alimentos, dan un to

tal de 3. 709, 304 D Is. (E. U .A .~ 1147). 

Es necesario aclarar que México contribuye no sólo con fas cuo

tas voluntarias para estos programas, sino que además aporta sus con

tribuciones proporcionales en su calidad de miembro, en cada uno de -

los organismos internacionales participantes. 

En los últimos 17 años salieron de México al exterior, contrata

dos por las Naciones Unidas y sus organismos especializados, 380 expeE_ 

tos mexicanos a servir en distintos países, lo que muestra el alto gracb 

de desarrollo de sus instituciones culturales y de fa experiencia lograda. 

Por su parte, México ha abierto ampliamente fas puertas de sus 
-------------------------------------------------------------------(46) Ob. Cit. Acción de fas Naciones ... 1967. Pág. 13. 

(47) Ob. Cit. Acción de fas Naciones ... 1967. Pág. 14. 
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planteles docentes y sus institutos especializaros, a los organismos r~ 

gionales de servicio internacional para recibir a becarios. Así, en los 

últimos 17 años, unos 2,200 funcionarios especialmente latinoamerica

nos, pero también del Africa y del Asia, han venioo a México en progf! 

mas específicos, económicos, sociales, culturales y de la salud, inclu

sive en los campos de aviación civil y ele desarrollo de ta comunidad, en 

fabricación ele papel, métodos audiovisuales, extracción de azufre, o m~ 

joramiento de cereales, extensión agrícola, aplicaciones de energía nu

clear, política monetaria, química, derechos humanos, historia y teatro. 

XX 11. - Acción del desa rrotto y la acción de México. 

Como lo dijimos en capítulos anteriores, en 1965 ta asamblea ge

neral decidió combinar en el 11e.rograma de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, los anti~uos programas Ampliado de Asistencia Técnica y del 

Foncb Especial, a partir del 12 de enero de 1966. 

El sector de asistencia técnica continúa las actividades del Pro

grama Ampliado que comenzó en 1950 y que recibió el amplio apoyo de -

México en las resoluciones que definieron su organización y el servicio 

de destacados mexicanos en los primeros años de su crecimiento. 

"El programa ayudó durante 16 años a tos gobiernos y pueblos, ele 

acuerdo con sus iniciativas, en diversos aspectos de modernización tec-
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nológica, explotación de recursos, planificación, modernización admi

nistrativa y otras actividades del desarrollo, acelerando el progreso er. 

diversas latitudes con una inversión de casi 500 millones de Dls. reur.i 

dos mediante contribuciones voluntarias de los países. Por lo menos -

150,000 personas han aó:¡uirido en esa época nuevos conocimientos a~ 

démicos y prácticos" (48). 

En México ta Secretaría de Relaciones Exteriores, por intermedio 

de !a Dirección General de Organismos 1 nternacionales, el el organis

mo coordinador del Programa Ampl iaclo de Asistencia Técnica y de íos -

programas regulares. 

El programa que se ejecutó para México en 1967-1968, tuvo un -

costo de 1.204, Oll Dls. (E.U.A.), e incluyó tos servicios de 55 expertos 

internacionales, 72 becas para funcionarios mexicanos y 88.290 Dls. -

(E.U.A.) para equipos, suministros, vehículos, laboratorios, etc. 

A. - Planeación y desarrollo industrial D .O .A. T. 

En el programa que se realiza en México por la Dirección de Ope;

raciones de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, ha servido el -

Banco de México corno perito en desarrollo económico y regional en rel~ 

(48) Acción de las Naciones Unidas en México. Ob. Cit. Pág. 20. 
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ción al crecimiento industrial en el interior del país, y de especialista 

en métodos estadísticos para cuentas nacionales en el Departamento ele 

Estudios Económicos del mismo banco. Por iniciativa de la Secretaría 

de la Presidencia de la República, en su Dirección de Planeación, una 

misión cooperó con técnicos nacionales en la formulación de planes de 

desarrollo comunal, de aplicación en determinadas zonas del país. Una 

asesora en formación de trabajadoras sociales sirvió a la Secretaría ele 

Salubridad y Asistencia en cursos desarrollados en la Escuela de Servi

cio Social de Tlaxcala. Un especialista en técnicas econométrícas ha -

cooperado con la Nacional Financiera en trabajos de preparación y utili

zación de modelos econométricos sobre el crecimiento interrelacionack> 

de las.principales industrias, con base en técnicas de programación li

neal y la formulación y solución de problemas en computadoras electr2_ 

nicas, junto con ingenieros de la propia Nacional Financiera que, pre

viamente, con becas de las Naciones Unidas, han hecho estudios en el 

mismo campo. Un perito en desarrollo industrial sobre producción de 

sal, según iniciativa del sanco Nacional de Fomento Cooperativo, sirvió 

en la evaluación de las cooperativas salineras de ''El Marqués" en Sali

na Cruz, Oaxaca, Escuinapa, en Sinaloa, y varios funcionarios nacio

nales recibieron preparación económica en los cursos que ofrece la 

O.N.U. en el Instituto de Planificación, en santiago de Chile. Un ase

sor en administración de empresas del Estado y un especialista en los a~ 

pectas económicos de las mismas, hicieron trabajos para la Secretaría

del Patrimonio Nacional. Un asesor en estabilización y pavimentación 
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de carreteras, ha cooperado con la Secretaría de Obras Públicas, y mi

siones de especialistas en transportes, puertos y ferrocarriles, hicie

ron estudios para la Secretaría de Comunicaciones sobre la moderniza

ción del ferrocarril transístmico, entre Coatzacoalcos y Salina Cruz, y 

sobre la viabilidad de completar el ferrocarril a Acapulco. 

Otros expertos asesoraron a la Secretaría de Marina en la evalu~ 

ción de los planes para un canal intracostero en el Golfo de México, :; 

a léi Secretaría c.ie Recursos Hióráuiicos con un experto en la formula

ción de planes de desarrollo de la comunidad en las zonas servidas poi 

el "Plan Lerma", y otro para la cuenca del Papaloapan. Dos especialis

tas han servido a la l\.lacional Financiera, S.A. en los campos de indü~ 

trias petroquímicas y azucareras; un experto en rehabilitación ha ase

sorado a la División de Rehabilitación de la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia. También se realizó en 1967, por séptima vez, un curso in

tensivo de capacitación en problemas de desarrollo económico y eval ua

ción de proyectos para altos funcionarios de varias Secretarías del Go

bierno, en cooperación de las Naciones Unidas con la C.E.P .A.L. y la 

U.N.A.M. 

B.- La O.I.T. y la Formación vocacional. 

Por lo que respecta a este organismo, ya analizamos en el capít~ 

lo tercero, el campo de acción del mismo para prestar asistencia técnica, 
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por lo que nos limitaremos a exponer concretamente la situación de 

México. 

En 1955 se estableció en la Ciudad de México un Centro de Acción 

para colaborar con la O .1. T. 

En 1964 el 1 nstituto 1 nternacional de Estudios Laborales, con s~ 

de en Ginebra organizó en la Ciudad de México el Primer Ciclo de EstL~ 

dios Regionales en América Latina. Asistieron a las conferencias 18 -

paises latinoamericanos, incluido México. 

Un asesor ha cooperado con el Centro Nacional de Productividad 

entre los proyectos de cooperación técnica de la 0.1.T. en cursos espe

ciales para instructores en técnicas de soldadura y en capacitación de -

personal dirigente; otros funcionarios y expertos han ayudado en la e~ 

cuesta en administración del trabajo, conferencias y labores del Centro 

1 nteramericano de Estudios de Seguridad Social, con sede en México. 

En el Centro Internacional de Perfeccionamiento Profesional y 

Técnico, varios becarios de Mexico han participado en cursos de direct~ 

res de centros de formacion profesional y de dibujo técnico industrial. 

e. - La F .A .O. y la producción agropecuaria. 

La colaboración de los expertos de la F.A.O. con las distintas de-
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pendencias del gobierno mexicano se lleva a cabo en el marco del P.N.

U.D. Han estado en México desde 1951 unos 120 expertos en diversas es!)~ 

cialidades. 

En 1950 en la Ciudad de México, a invitación del Gobierno, se es

tableció una Oficina Regional de la F.A.0. cuya función principal es la 

de mantener relaciones activas con los gobiernos de: México, Centro -

América, Panamá, Cuba, Haití, Jamaica y la República Dominicana. La 

Oficina se ocupa de asesorar a los gobiernos que lo solicitan en la prep~ 

ración y ejecución de sus programas de cooperación técnica. Dirige la -

oficina esiabiecicia en México un representante íeylcnal adjur.to, con la 

colaboración inmediata de un veterinario regional, asesores regionales 

en nutrición, ciencia forestal, pesca y agricultura. 

También la oficina regional en México es sede de la Misión de la 

F .A .O. ante el Programa de 1 ntegración Económica Centroamericana -

(C.A.l.P.l.) 

Durante 1967 trabajaron en México, en los proyectos que corre~ 

pande ejecutar a la F.A.0. dentro del P.N.U.D., 10 asesores en difere~ 

tes ramas. 

En 1967 la F.A.O. ayudó en la ejecución de 7 proyectos de los f!_ 

nanciados por el Fondo Especial del P .N.U.D. Uno de ellos ya termina

do por parte de la F.A.O. lo continúa el Gobierno Mexicano en el lnven~ 
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rio Forestal Nacional, dedicado a una evaluación de los montes po

tencialmente productivos y aún no explotados, con el propósito de -

establecer industrias forestales que satisfagan las crecientes necesi_ 

dades del país y del comercio de exportación. 

Simultáneamente, la EAO., emplea técnicos especialistas mexj 

canos para asesorar a otros gobiernos en cuestiones referentes a -

sus respectivas especialidades. 

"Con ei paérocinio y ia acéiva pariicipación de ia F.A. O. han 

tenido lugar en la Ciudad de México, cursos y seminarios especiali

zados: sobre mejoramiento del trigo y la cebada; el primer Curso R~ 

gional de Patología Aviar para Posgraduados, de agosto a octubre de 

1963, juntamente con la Escuela Nacional de Medicina Veterinaria -

de la u. N.A. M., la "Fundación Rockefeller"; -el Seminario Regional 

de Extensión Agrícola para la Zona Norte de América Latina, en ju

nio de 1963 en cooperación ·con la Secretaría de Agricultura y Ganª 

dería; elSeminario Regional de Educación para el Hogar, en junio -

de 1964 y el Seminario Centroamericano del Seguro Agrícola y Gana. 

dero, en octubre de 1966" (49). 

------------------------------------------------------------------
(_49) Acción de las Naciones Un idas en Méxi.co. 1967. Pág. 26. 
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D. - El Programa Mundial de Alimentos. 

México se ha adherido al P .M.A. con una cooperación volunta

ria de l, OOQ 00 dólares y está representado en el Comité 1 nterguberna

mental que es la autoridad máxima del Programa. 

"Dos interesantes proyectos han sido aprobados por el P.M. A. -

de acuerdo con iniciativas de México, uno sobre alimentación comple

mentaria rural a un costo total para el Programa de L 634. 500 dólares-

(E. U • .A..) y otro de fomento de obras ruraies, por cooperación, a un co~ 

to para el P.M. A. de 4, 837, 000 dólares (E. U. A.)" (50l. Estos programas 

que ejecuta la Secretaría de Salubridad y Asistencia han venido a am-

pliar los miles de proyectos que tiene en ejecución dicha Secretaría. 

E •. - La UN. E. S. e.o. y la Educación. 

Los servicios de la U. N. E. S. C. O. en México figuran en varios 

tipos de actividad apoyados por el P. N.U. D. o con fondos propios de la -

Organización, ya sea con proyectos nacionales como los del sector del 

Fondo Especial o los de carácter regional como el C. R. E. F. A. L el Cen

tro Regional Latinoamericar:io de Construcciones Escolares, el Centro -

(50) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 27. 
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Latinoamericano de Química y el Centro Regional Latinoamericano para 

la Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 

La dinámica acción del Gobierno de México en el aspecto funda

mental del progreso latinoamericano, se muestra en diversos aspectos. 

"Baste señalar que hacia septiembre de 1967 el país daba enseñanza ele

mental a 8. 2 millones de alumnos, en_señanza media a l. 3 millones y -

enseñanza superior a 179. 583" (51). 

Entre otros, ¡-.ay un imporéanle proyecio sobre eáucación técnica 

superior que ha sido desarrollado dentro del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, en forma creciente y con éxito según planes 

de la Secretaría de Educación Pública en coordinación con el Banco de 

México para ayudar a la modernización de programas de estudios en un!. 

versidades e institutos tecnológicos del interior del país. 

F. - La Organización para la Aviación Civil 1 nternacional. 

En México, Distrito Federal, tiene su sede la Oficina Regional de 

la O.A. C. l. para la América del Norte, América Central y el Caribe, y 

su objetivo prim.ordial es el de asegurar que los estados de dicha región 

observen las normas internacionales y recomendaciones en lo que res-
--------------------------------------------------------------------
(Sl) Acción de las Naciones Unidas en México. 196!. Pág. 29. 
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pecta a todo lo relacionado con cuestiones aéreas. 

G. - La Organización Mundial de la Salud. 

En México, la colaboración de la O.M. S. /O. P. S. (Organización 

Panamericana de la Salud) sirve los programas o planes de salud que

formula el Gobierno por medio de la Secretaría de Salubridad y Asiste!} 

cia sin perjuicio de la colaboración que se presta a otras instituciones 

médicas. Especial importancia tienen los programas de adiestramiento 

de personal para fines especil'icos que la Secretariá de Salubridad esta

blece para este objeto. 

El paludismo fue, por muchos años, una de las mayores causas 

de mortalidad en México, por lo que en 1965 se elaboró un plan de 6 -

años para la erradicación del paludismo residual en México que, a ur 

costo estimado de 762 millones de pesos, contempla la erriidicación del 

paludismo de todos los rincones del territorio mexicano. 

Se han llevado a cabo entre otros programas sobre el contrd de 

las enfermedades crónicas de la piel, el control de la rabia, investiga

ción sobre Virus Ecefalilicos, nutrición y otros. 

Especial mención merece el rubro de abastecimiento de agua a 

los medios urbano y rural. Estas actividades las realiza el Gobierno de 
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México, principalmente mediante las Secretarías de Recursos Hidráu!!_ 

cos y de Salubridad y Asistencia. La O.M. S. /O. S. P. colaboró con tas

dos instituciones mediante la concesión de becas. 

H. - El Fondo de las Naciones Unidas para la 1 nfancia. 

En el caso de México, la cooperación del U. N. l. C. F. F. se ha -

traducido en el suministro de materiales y equipo y la financiación de 

un amplio programa para la formación de personal, particularmente ta 

salud pública. 

· Como una cooperación a la campaña del Gobierno de México c~ 

tra la tuberculosis, U. N. l. C. E. F. ha proporcionado equipos móviles -

de rayos X, transportes y laboratorios, lo que ha significado un aporte 

de l. 575. 000 pesos. Al desarrollar esta cooperación U. N. l. C. E. F. está 

cumpliendo con uno de sus objetivos principales y, a la vez, secunda!} 

do plenamente los esfuerzos.del Gobierno Mexicano en favor del biene~ 

tar de su pueblo. 

l. - El Organismo 1 nternacional de Energía Atómica. 

Las actividades en México relacionadas con el O. l. E. A. , son -

i;onducidas en su aspecto técnico por la Comisión Nacional de Energía 

Nuclear. Con la cooperación de las autoridades mexicanas tuvo lugar -
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en la capital federal, en noviembre y diciembre de 1961, una importan

te Conferencia sobre el Uso de Radidsótopos en Biología Animal y Cien

cias Médicas preparada conjuntamente por el O. 1. E. A. , la F. A. o. y la 
O.M. S. 

En los últimos tres años han trabajado en el país, II técnicos -

solicitados por las autoridades mexicanas, mientras 14 especialistas -

mexicanos han salido al exterior con becas del Organismo. 

Con fa cooperac!ór. del Gobierne N1exfcanc se crg-anizó en no---
viembre de 1966, un seminario de aplicaciones industriales de radiois.Q 
topo~ con la participación de seis asesores enviados por el O. l. E. A. y 

destacados asistentes de Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, 

Paraguay, Perú y Venezuela. 

J. - Desarrollo 1 ndustrial (U. N. l. D. O.) 

La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 1 n

dustrial, (U. N. l. D. O.) establecida desde mediados de 1967, ha puesto 

en servicio sus oficinas en Viena, Austria~ a fines de este año. U. N. 
l. D. O. facilita el envío de técnicos y misiones de desarrollo industrial 

a diversos países con la cooperación del P. N.U. D. del cual es un orgª-

. nismo participante y ejecutor. 
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En el caso de México," ya ha enviado U. N. l. D. O. un experto a SQ 

licitud de Nacional Financiera, S.A., para actividades de planeamiento 

y fomento industrial. 

XX 111. - Los proyectos del P. N.U. D. /Fondo Especial en México. 

La experiencia adquirida en las actividades de ~sistencia técnica 

ha demostrado que para acelerar el desarrollo económico de los países, 

es necesario ampliar el ritmo de las inversiones: para e!!o se hace indi~ 

pensable preparar el camino con actividades previas a la inversión. Pa

ra ese fin fue creado en 1958 por la Asamblea General, el Fondo Especial 

de las·Naciones Unidas, que empezó a funcionar en enero de 1959 y que 

desde 1966 está consolidado, como ya lo dijimo_s,· en el P.N.U.D. La fi

nalidad de este sector del P. N.U. D. es cooperar con lo,s gobiernos que 

lo soliciten, en aquellos proyectos que se refieren especialmente a estlJ. 

dios y evaluación de recu;sos naturaies,· instituciones de investigación 

tecnológica y programas de capacitación en todos los niveies,· así como 

~!aneación del desarrollo económico. En ·algunos casos también se ex-

;\ende ayuda.a proyectos de índole social, como analfabetismo, salubri

dad, desarrollo de la comunidad, viviendas y encuestas en zonas 'atra5ª._ 

das, así como a sistemas de becas y seminarios de intercambio interna

cional de conocimientos. 

En eJ caso de México se ha trabajado sobre 30 proyectos para los 
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cuales, el Fondo Especial ha aprobacb asignaciones equivalentes a más 

de 216 millones de pesos, para financiar los expertos, las becas o equi

pos de carácter internacional, y el Gobierno Mexicano ha destinado a su 

vez, más de 489 millones de pesos para financiar los salarios y sueldcs

de personal nacional técnico y administrativo, transportes, instalacio

nes, edificios, etc., necesarios para llevar a cabo los proyectos. Puede 

decirse así que en México se está dedicando en los últimos años un total 

de más de 706 millones de pesos a actividades preinversionales, según

las iniciativas del Gobierno Nacional. 

Algunos de los proyectos más importantes son: 

A.- INVENTARIO FORESTAL NACIONAL. Se firmó el plan de ope

raciones el 27 de abril de 1961 y quedó terminado el proyecto el 4 de ma

yo de 1965. El organismo ejecutor internacional fue la F .A.O. y el est~ 

tal la Secretaría de Agricultura y Ganadería, Subsecretaría de Recursos 

Forestales. "Aporte del Fondo Especial: 459, 400 Dlls. E. U.A.; aporte --

ofrecido por el gobierno: 1,044,000 Dls. E.U.A." (51). 

B.- CENTR.O INTERNACIONAL DE ADIESTRAMIENTO 

DE AVIACION CIVIL. 

-------~~Jlr!rnl~J..l!!~n.!IJ'_QQ~r~~-q_Q~~l!l.1Q_cJ.l!jY_nJ9_g~-~~1-.Y_~~_tJ!.!1.!L:. 

(51) Acción de tas Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 47. 
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nó el proyecto el 3 de julio de 1965. El Organismo Ejecutorio lnternaci~ 

nal fue el O .A.C. l. y el Estatal la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. El gobierno hizo una aportación de 1, 194, 971 Dls. E.U.A. 

En el Centro que capacita personal en las disciplinas de la Aviación Ci

vil, se han graduado ya más de 2, 152 alumnos proceGentes de 20 países 

latinoamericanos, en 50 especialidades de la Aviación Civil, que benefi

cian a los transportes, el comercio, la agricultura y en general el desa

rrollo de la integración económica de América Latina. 

C. -EXPLORACION DE YACIMIENTOS DE MINERALES METALICOS 

· El Organismo Ejecutor 1 nternacional fue las Naciones Unidas y

el Estatal la Secretaria del Patrimonio Nacional, Consejo de Recursos -

Naturales No Renovables. Se firm5 el plan de operaciones de 6 de julio

de 1962 y se terminó el proyecto el 28 de febrero de 1967. "Aporte del -

Fondo Especial: 1, 075, 900 Dls. E.U.A. y aporte ofrecido por el Gobierno: 

2,511, 040 Dls.E.U.A." (52). El proyecto ha realizado un estudio geológJ. 

coy económico de varias zonas promisorias de depósitos de minerales -

metálicos en estados del Pacífico, y ha localizado vastos yacimientos de 

cobre con el fin de favorecer el desarrollo de las industrias metalúrgicas 

y siderúrgicas, así como de capacitar personal nacional en nuevos cam-

E~~:---------------------------------------------------------------
(52) Acción de las Naciones Unidas en México. Pág. 49. 1967. 
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D.- CENTRO NACIONAL DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL. 

C.E.N.E.T. I. 

Se fim1ó el plan de operaciones en 14 de marzo de 1963 y se ter

minó el proyecto el 18 de marzo de 19ó8, lo ejecutó la U.N.E.S.C.O. y 

el oryanismo estatal fue la Secretaña de Educación Pública. "Aporte da 

Fondo Especial: 1.009,425 Dls. E.U.A.; aporte ofrecido por el Gobierno: 

6. 082, 055 D Is. E. U .A." (53). El Proyecto tiende a la modernización y -

ampliación de la enseñanza técnica, en apoyo cie las crecientes necesid~ 

des de! desarro!!o industria! en México. 

E.- PROGRAMA INTEGRADO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACION Y 

EXTENSION AGql COLA. CHAPI NGO. 

Se firmó el plan de operaciones el 29 de noviembre de 1963 y te'"

minó el proyecto el 16 de julio de 1968, lo ejecutó la F.A.O. y el Organi~ 

mo Estatal fue la Secretaría de Agricultura y Ganadería, Escuela Nacio

nal de Ai:Jricultura. ''El Fondo Especial aportó 1, 714,300 Dls. E.U.A., y 

el Gobierno 3 .147, 300 O Is. E. U .A ." (54). 

Se han realizado también proyectos en los campos de Educación -

Y~!~!L~~!L~...?-~~~iEl~-~~~Lq_~~LE~-~cti~~t".!1_1!.1l~~!~R~eLd0 2~_La..E!~~E __ J~ 
(53) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 50. 

(54) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 50. 
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obra en la 1 ndustria, Evaluación de Recursos Múltiples del Estado de -

Oaxaca; Enseñanza, Investigación y Extensión de la Ciencia Animal; -

Programa de 1 nvestigaciones y Fomento Pesquero; 1 nvestigaciones sobre 

la Rabia Paralitica del Ganado; 1 nvestigación sobre Dinámica de Suelos; 

modernización de los Laboratorios Nacionales de Salud de México; 1 nve~ 

tigación en Vulcanol~ia Física y Geotermia; Ciencias y Tecnología MarJ. 

nas; 1 nvesti::1ación de los Recursos del Agua Subterránea; Desarrollo T~ 

ristico de la zona Maya; Evaluación y Aprovechamiento de los Recursos 

del Noroeste de México; Desarrollo Regional en la zona del Lerma; ServJ. 

cios de Navegación y Tránsito Aéreo; y Erradicación de la Mosca de la Fr~ 

ta del Mediterráneo. 

Se han llevado a cato otros proyectos que han culminado en la -

creación de Escuelas para la formación de Técnicos, algunas de las cua

les son: Centro de Estudios para 1 ngenieros Graduados y Profesores de -

Ingeniería y Tecnología - 1.P_.N.; Centro Regional de Enseñanza Técnica 

Industrial en Guadalajara (C.E.R.E.T.IJ; Instituto Mexicano de Cien

cias y Tecnología de los Alimentos; Laboratorio Nuclear U. N.A.M.; 1 ns!!_ 

tuto Latinoamericano de Planificación Económica y social Cl .L.P.E.SJ ; 

y Centro Latinoamericano de Demografía (C.E.L.A.D.EJ 

XXIV.-Cooperación lnversional, Crediticia y comercial. 

Las fuentes de ayuda directa para promover proyectos básicos en -
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el crecimiento económico, facilitancb el financiamiento de inversiones 

tanto en el sector público como en el privado, y también para préstamos 

relacionados con urgentes proyectos económicos y sociales, con facilici~ 

des sin precedentes en la historia internacional del crédito las constit~ 

yen el Banco Mundial, la Corporación Financiera 1 nternacional y la As~ 

ciación 1 nternacional de Fomento, dentro de la familia de Organismos l.!} 

ternacionales de las Naciones Unidas. 

El sanco Mundial, integrado por el Banco Internacional de Re

construcción y Fomento, la Asociación 1 nternacional de Fomento y la -

Corporación Financiera 1 nternacional, empezó sus operaciones en junio 

de 1946, primeramente apoyando la reconstrucción de los países devasta

dos porra guerra y, desde 1948, concentrándose en la tarea del Fomento 

del Desarrollo. Su papel es complementario áe la 1 nversión Privada 1 n

ternacional y de la inversión interna de los países miembros, facilitan

do fonck>s en los casos en que no se dispone de otros recursos en condi

ciones razonables. Promueve el mejor aprovechamiento de los recursos 

básicos de la producción, estimulando el desarrollo de factores esencia

les de la infraestructura, tales como la energía eléctrica, transporte, la 

industria y minería en general y la agricultura. 

Existe una constante cooperación entre el Banco y el Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo, para los estudios preinversiona

les relacionados con la preparación de proyectos inversionales. 
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El Banco Mundial estableció en 1956, en Washington, un coleyio 

de altos estudios económicos para la preparación de funcionarios encar_ 

gados de los problemas y políticas del desarrollo en los países miembros 

por intermedio del 1 nstituto de Desarrollo Económico. 

El Banco Mundial se ha preocupado de la necesidad de contar con 

un clima favorable para las inversiones, y ha procurado un acuerdo en_ 

tre los países miembros para establecer un mecanismo que busque sol~ 

clones a d!ferencias sobrn inversiones. Se ha creado un centro en el -

que participarán los Estados miembros del Convenio sobre el Arreglo de 

Diferencias Relativas a 1 nversiones entre Estados y Nacionales de otros 

Estados, que funciona en la sede de la institución. 

El centro actuará como un organismo internacional autónomo,p! 

ra facilitar medios a los que tendrán acceso los Estados Contratantes y -

los inversionistas extranjeros que sean nacionales de otros Estados Co!l 

tratantes, para el arreglo de las diferencias que puedan haber entre -

ellos, mediante la conciliación seguida de arbitraje, si la primera no h~ 

biera tenido éxito. 

A. ·México y el Banco Mundial. 

"Del capital s use rito del Banco, México posee 2. 080 acciones con 
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un valor nominal de 208 millones de DL. E.U.A., o el 94% del total. su 
aporte al capital pagado del Banco es un 10% de aquella cantidad, que -

México ha puesto totalmente a la disposición del Banco para sus opera

ciones. En virtud de su suscripción de capital, México tiene 2.330 votos, 

uno por cada acción más 250 que recibe cada País, cantidad que repre

senta también el .94% del total" (55). 

México ha obtenido los dos préstamos más elevados que haya he

cho el Banco a un miembro para un solo propósito: 130 millones de dól~ 

res en junio de 1962 y 110 millones ele dólares en diciembre de 1965. -

Ambos se destinaron a ayudar el amplio programa de electrificación del 

país á cargo de la comisión Federal de Electricidad. 

La cooperación del Banco al progreso de desarrollo de México, se 

ha manifestado, además, en cuatro préstamos para carreteras, dos para 

caminos federales y dos para caminos y puentes de cuota, por un total -

de 127 .5 millones de dólares; uno para ferrocarriles, de 61 millones de 

dólares; tres para obras de riego con un total de 46.5 millones de dólares; 

uno para crédito agrícola por 25 millones de dólares; y uno para desa rro

llo industrial de 10 millones de dólares: del que se utilizó sólo una pequ~ 
ña parte. 

(55) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 76. 



187 

Da una idea aproximada de la participación del Banco Mundial -

en el desarrollo de México, el hecho de que los préstamos· pendientes -

al terminar 1965 constituían más del 54% de la deuda pública del país -

con otros gobiernos _Y con instituciones internacionales de financiami!1 

to. Desde 1963 el Gobierno mexicano ha podido colocar cuatro emisio

nes de bonos por la suma de 128 millones de dólares en los mercados de 

capitales externos, a tasas de interés que han oscilado entre el 61/4 y 

el 6 3/4 por ciento. La comisión Federal de Electricidad ha podido obte

ner áei organismo llamado Unidades Europeas de cuentas, otros 20 mi

llones de dólares, sin garantía del gobierno.En el curso de los años, i!:!_ 

versionistas privados de los paises industrializados, han adquirido por

ciones de los préstamos hechos por el Banco Mundial a México por la -

suma de 44 millones de dólares, de los cuales 31 millones han sido re

embolsados. 

En 1949 el Banco Mundial inició su programa de préstamos en -

México con uno destinado a contribuir a superar la escasez de electricj_ 

dad y abrir el camino para un mayor crecimiento industrial y agrícola. 

Del total del financiamiento del desarrollo de la energía eléctrica 

suministrada por el sanco Mundial a México, casi el 90'/o corresponde a 

5 préstamos otorgados a la comisión Federal de Electricidad y a la Nacio

n_al Financiera, por la suma neta de 328 millones de dólares. Los otros 

37 millones corresponden a dos préstamos hechos con garantía del Go-
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bierno a la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza del Centro, que sirve a 

la Ciu ciad de México y sus al rededores. 

A partir de 1954, el Banco ha ayudado al desarrollo de las redes 

de transportes ferroviario y caminero de México, con préstamos que st..

man 188.5 millones de dólares. 

El Banco ha ayudado también a la agricultura mexicana con tres 

préstamos po( un total de 46.5 millones de dó!ares para incrementar la 

producción mediante mejores obras de riego, y en otro de 25 millones p~ 

ra créditos a agricultores y elaboradores de productos agrícolas. 

B. - México y la Corporación Financiera 1 nternacional. (C .F .1 .) 

"Al terminar junio de 1967, la C.F. l. había contraído doce com

promisos con siete empresas mexicanas po: un total globai de 21. 7 mili~ 

nes de d61a res" (56). 

Habiendo obtenido el apoyo de inversionistas locales y extranjeros, 

la C.F.I. ha contribuido a completar planes de financiamiento en Méxi

co por un total de 104 millones de dólares. Por cada dólar de los EE.UU. 
invertido por la corporación de empresas mexicanas, otros inversionis-
-------------------------------------------------------------------
(56) Acción de las Naciones Unidas en México. 1967. Pág. 82. 
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tas han aportado casi 4 dólares. 

La primera inversión de la C.F.1. en México se realizó en 1957 

para ayudar a un fabricante de repuestos de automóviles. Desde enton

ces la corporación ha facilitado préstamos a una compañía dedicada a la 

reparación y revisión de motores de aviones, a un fabricante de perio~ 

doras de alta velocidad y a un productor de sulfato de sodio. Ha hecho -

dos inversiones de capital sociai en empresas cíe un fabricante óe equi

pos de construcción e industriales .. 

La más importante contribución de la C.F. l. al financiamiento -

de la industria de México, está representada por la asistencia permaneQ_ 

te que ~a prestado a compañía Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, 

S.A., la más grande acería de propiedad privada del país. Esta asisten

cia empezó en 1962, cuando la C.F.I. se unió a Crédito Bu:sátil, un -

banco mexicano de inversiones, en la primera de 3 operaciones de gara_r! 

tía de emisión pública de acciones de Fundidora, aparte de suscribi"" di

rectamente al capital social de las empresas. La segunda de estas opera

ciones, realizada en 1964, representó la suma de 12,5 millones de dóla

res, y fue la de mayor monto de su género hecha en México en favor de 

una empresa privada. comprendida la colocación privada de obligaciones 

convertibles que acompañó a la última operación de garantía, en 1966, -

estas operaciones han producido más de 30 millones de dólares <E.U.AJ 

para completar los planes financieros destinados a elevar la capacidad de 
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producción ele FUND !DORA, de 200, 000 a 750, 000 toneladas anuales. El 

compromiso total de la C.F.I. en sus tres operaciones con FUNDIDOº-A, 

suma 16.4 millones de dólares (E. U .A.) Todas las acciones de FUND 1 DO 

RA garantizadas por la C.F.I. han sido ack¡uiridas por inversionistas -

privados, en su mayoría de México. Desde 1962 el número de accionis

tas de FUND !DORA ha aumentado 700 a unos 2, 000. 

C. - Fondo Monetario 1 nternacional. 

En su mensaje presidencial del l? de septiembre de 1967, el pres_!_ 

dente de la República Mexicana señaló que "el aumento de la cuota de -

México en el Fondo Monetario 1 nternacional y nuestra sólida posición de 

pagos al exterior, permitió que ese organismo usara 293. 750, 000 pesos -

mexicanos· en operaciones de préstamos para Brasil, Chile y Colombia'.' 

La labor de Asistencia Técnica y los Programas de Capacitación -

Profesional del Fondo, han versado sobre múltiples campos como la copi

lación de estadística, la creación de bancos centrales, legislación banc~ 

ria, reformas cambia rias y estabilización maneta ria. El Fondo presta su 

cooperación al Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (C.E.M.L.A~ 

que funciona en México para su programa de capacitación de técnicos en 

el campo financiero, en el cual participan funcionarios de bancos centr~ 

les. A su vez, la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica de las -

Naciones Unidas, ha colaboíado con el C .E.M.L.A. desde 1963, facilitaG_ 
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do varias becas para funcionarios de países latinoamericanos que han -

hecho estudios en México. 



CONCLUSIONES 

l.- La Asistencia Técnica es el conjunto de actividades de los di

ferentes países de la Comunidad 1 nternacional, encaminados a facilitar 

un conjunto de experiencias teórico-prácticas, que permitan a aquéllos 

planificar sus actividades económicas, ahorrándose una serie de esfue.!:_ 

zos y enseñándoles a utilizar racionalmente los recursos que poseen -

sin desperdicio de tiempo y de energías. 

2. - Con la fusión del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y 

el Foncb Especial de las Naciones Unidas, se creó el Programa de las N~ 

ciones Unidas para el Desarrollo, que es el encargado de prestar asiste_!] 

cia dentro de la O .N.U., facilitándose así la coordinación y planificacién 

global de los varios tipos de programas de cooperación técnica ejecutada; 

dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

3.- Hay quienes opinan que toda la asistencia técnica suministr~ 

da por la familia de organizaciones de las Naciones Unidas, debe ser fi

nanciada con cargo a un fondo único de la O.N.U.; nosotros lo objeta

mos, porque esto restaría libertad e iniciativa a cada organismo especia

lizado de la misma para emprender en un momento dado r::..:evos pro'fec

tos por su cuenta. 
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4.- Es.necesaria la máxima coordinación a fin de lograr el uso 

más eficiente de todos los recursos disponibles en la asistencia técnica, 

y evitar una duplicación entre la asistencia suministrada con fondos -

del P.N.U.D. y la ayuda financiada, en virtud de los programas ordina

rios de los organismos especializados de la O .N.U. 

5. - El Programa de las Naciones Un iras para el Desarrollo es la 

mayor fuente multinacional de preinversión, asistencia y cooperación -

técnica en el muncb. 

6.- La asistencia técnica no debe prestarse a particulares, sino a 

Gobiernos o a organismos gubernamentales, con lo cual se evita frus-

trar la idea esencial de la misma, porque es contraria a cualquier finali 

dad de lucro y de especulación comercial. 

7. - La asistencia que prestan las Naciones Unidas y sus organis

mos especializados puede ser de carácter financiero y no financiero. 

8.- Los organismos especializados de la O.N.U. en materia de -

asistencia técnica, son órganos de ejecución del P .N.U.ü. en las mate

rias que son de.competencia de aquéllos. 
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9. - Los países latinoamericanos desean lograr un nivel de vida 

superior y están convencidos de que deben aplicar la tecnología moder

na. Portal razón desean un mayor crecimiento económico y para ello e~ 

tán creando el ambiente propicio para aplicar la asistencia técnica. 

10.- La C.E.P .A.L., el Mercado Común Centroamericano, el Ce~ 

tro de Educación Fundamental para el Desarrollo de la Comunidad en -

América Latina y la O .E .A., son los organismos regionales que se ocu

pan de prestar asistencia técnica en América Latina, ya que tiene por ob

jeto promover y fomentar aquellas actividades que conirii.luyan más ampr.a 

y eficazmente al desarrollo económico y social de sus Estados Miembros. 

11. - México y tas Naciones Unidas han trabajado desde el inicio de 

esta Organización, en un doble sentido benéfico para ambos: Por un la

do, las Naciones Unidas han prestado asistencia técnica en innumera-

bles proyectos tendientes a lograr un nivel de vida mejor, y por otro,rni¿_ 

chas técnicos mexicanos trabajan constantemente para la O.N.U. en to

do el mundo, con el objeto de lograr la realización de los fines citados. 
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Organización consultiva Marítima 1 ntergubernamental. 

·Organismo 1 nternacional de Energía Atómica. 

Organización 1 nternacional del Trabajo. 

Organización Meteorológica Mundial. 

Organización Mundial de la Salud. 



O.N.U.D .1. 

0.0.P.S. 

P .A.A .T. 

P.M.A. 

P.N.U.D. 

P.N.U.D./A.T. 

P.N.U.D./F.E. 

S. l.E. 
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Organización de las N.U.para el Desarrollo Industrial. 

Organismo ele Obras Públicas y Socorro de las N.U. pa 
ra los Refugiack>s de Palestina en el cercano Oriente. -

Programa Ampliaoo de Asistencia Técnica del P .N.U.D. 

Programa Mundial de Alimentos. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Sector de Asistencia Técnica del P. N.U. D. 

Sector del Fonck> Especial del P. N.U. D. 

Programa de Servicios 1 ndustriales Especiales 
(de la O.N.U.D. I.) 

U.N.C .T .A.O. Conferencia de las N. u. sobre Comercio y Desarrollo. 

U.N.E.S.C.O. · Organización de las N.U. para la Educación, la Cien-

U.N.l .C.E.F. 

U.N.l .T.A.R. 

U.P.U. 

U.l.T. 

cia y la Cultura. 

Fondo de las N.U. para la 1 nfancia. 

1 nstituto de Formación Profesional e 1 nvestigaciones 
de las N.U. 

Unión Postal Universal. 

Unión 1 nternacional de Telecomunicaciones. 
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